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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de 
la mañana. 
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Real Decre!ta-iey 111992, de medidas urgen- 
tes sobre fomento del empleo y protec- 
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En nombre del Gobierno presenta el Real Decreto-Ley 
el señor Ministro de 'habajo y Seguridad Social 
(Martínez Noval). Comienza destacando como fe- 
nómeno más notorio acaecido en nuestro país en 
los últimos tiempos, en la esfera económica y so- 
cial, el proceso de creación de empleo habido, ya 
que nunca en el pasado se había registrado ningdn 
otro de la misma intensidad y vigor como el que 
ha tenido lugar en el período que va del año 1987 
a 1990. 
En los años finales de la década de los sesenta ha- 
bíamos crecido a tasas cercanas a las de los países 
más desarrollados de la OCDE y, sin embargo, Es- 
paña era un país que creaba escaso empleo, obli- 
gando a centenares de miles de trabajadores 
españoles a abandonar su tierra para encontrar tra- 
bajo en otros países europeos cuyas economías te- 
nían incluso tasas de crecimiento inferiores a la 
nuestra. Esa realidad penosa para los trabajado- 
res españoles de tener una economía que no es ca- 
paz de generar empleo, cambia radicalmente a 
partir de 1987, en el que España pasa a ser un país 
de inmigración, lo que quiere decir mucho en re- 
lación con el empleo. 
Resalta también la importancia del empleo como 
la variable que mejor resume los resultados de 
cualquier política económica, puesto que sin em- 
pleo no hay prosperidad ni distritución de la rique- 
za, porque está convencido de que el empleo es el 
mejor instrumento para luchar contra la desigual- 
dad en una sociedad en la que todavía perviven bol- 
sas de marginación y se registran diferencias en la 
escala social y en la económica. Sin creación de em- 
pleo no hay posibilidad de corregir esas diferencias, 
ya que el empleo sigue siendo la única fuente de 
financiación adicional del núcleo de la política so- 
cial. Desechada en  estos momentos cualquier po- 
lítica que trate de incrementar notablemente los 
tipos de cotización a la Seguridad Social por incon- 
veniente para nuestra economía, no hay otra fuen- 
te adicional de financiación de la política social, 
que no sea el empleo y no sólo para la protección 
de desempleo, sino también para la protección so- 
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cial que tiene que ver con la jubilación, la invali- 
dez, la asistencia sanitaria o tos servicios sociales 
a los ancianos. 
Por consiguiente, a la vista de la situación vivida 
en los años precedentes en el mercado de trabajo, 
que se ha desvanecido, pasando de una situación 
de crecimiento de empleo a otra de estancamiento 
de la población ocupada y en el marco de la con- 
vergencia con otros países europeos, el Gobierno 
propuso hace escasos meses a los interlocutores so- 
ciales discutir eventualmente para alcanzar un 
acuerdo en tomo a un plan, primero denominado 
de competitividad y después llamado pacto social 
de progreso. Cree que aquella oferta que hacía el 
Gobierno a los interlocutores sociales y en general 
a la sociedad española contenía todos los ingredien- 
tes de una nueva modulación o reordenación de to- 
da la política en el mercado de trabajo, a la 
búsqueda de la recuperación de las condiciones 
que en el pasado hicieron posible el proceso de ge- 
neración de empleo. En aquel plan de competitivi- 
dad o pacto social de progreso había una 
inclinación clara por la vuelta a un sistema de ne- 
gociación centralizada de salarios y, en segundo lu- 
gar, el plan contenía propuestas relativas a 
incentivar al empleo, la formación profesional, la 
distribución de beneficios en  las empresas y sobre 
las modalidades contractuales. La Cámara sabe 
que aquella oferta de consenso del Gobierno no si- 
guió adelante por lo que el Gobierno, empeñado en 
volver a crear las condiciones para la generación 
de empleo a que antes aludía, trató por otros me- 
dios de sacar adelante un conjunto de propuestas 
que aparecían de forma global y coherente en el 
citado pacto social de progreso. 
En esas circunstancias, el Gobierno trae hoy a la 
Cámara un decreto-ley de medidas urgentes sobre 
fomento del empleo y protección por desempleo, 
y quien haya leído con detenimiento el texto del 
Decreto-Ley convendrá en que recoge un plan de 
medidas en relación con la política del mercado 
de trabajo que el Gobierno intentó que se acorda- 
se de forma consensuada en junio de 1991. En efec- 
to, en el Decreto-Ley hay medidas de fomento del 
empleo indefinido y de jornada completa, medidas 
que tienen que ver con el sistema de protección por 
desempleo, apuntes de medidas de formación pro- 
fesional, a las que seguirán otras importantes en 
esa materia, y hay también en el Decreto-ley medi- 
das que modifican, de alguna manera, la estructu- 
ra de las modalidades contractuales. E n  
consecuencia, puede decirse que es un Decreto-Ley 
que aborda un conjunto de medidas en el merca- 
do  de trabajo que modifican la política del Gobier- 
no, que la orientan en otras direcciones, pero que 
en todo caso insisten en el objetivo que se plantea- 
ba en el pacto de junio de 1991 y que no es otro que 
maximizar la capacidad de generación de empleo 
que pueda tener la economía española. 
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Se extiende el señor Ministro en la exposición del 
conjunto de medidas a que anteriormente aludía 
con mención de numerosos capítulos y apartados 
del Real Decreto-Ley y alusiones a la evolución de 
determinados tipos de contratos y los gastos del 
INEM, para llegar a la conclusión de que en las ac- 
tuales circunstancias no podía ser de otra manera 
que el Gobierno tomara las decisiones que condu- 
jeran a los cambios que permitan convertir el sis- 
tema de protección por desempleo en un sistema 
que incentive la búsqueda de empleo. Piensa que 
es un objetivo difícilmente criticable y al que se 
pueden oponer escasísimas razones. Consiguiente- 
mente, pregunta que argumentos existen en contra 
de que por la vía del Real Decreto-ley intenten bus- 
car los medios para incentivar en la mayor medi- 
da de lo posible la búsqueda de empleo por parte 
de las personas que no tienen un puesto de traba- 
jo. Cree que es una decisión que no sólo beneficia 
intereses personales, sino también intereses gene- 
rales de la sociedad española en su conjunto. 
Termina el señor Ministro justificando las razones 
de urgencia que respaldan el conjunto de normas 
contenidas en el Decreto-Ley en base a que la situa- 
ción en el mercado de trabajo justifica utilizar al- 
guna vía de perentoriedad para modificar lo que 
creen que son aspectos sustanciales en ese merca- 
do de trabajo, a la búsqueda del objetivo principal 
de la generación de empleo. 

En turno en contra de la convalidación del Real 
Decreto-Ley interviene el señor Sartorius AIvarez 
de las Asturias Bohorques, en nombre del Grupo 
Izquierda Unida-Zniciativa per Catalunya, manifes- 
tando que se van a oponer y votar en contra de la 
ratificación de este Real Decreto-Ley, de enorme 
trascendencia para nuestm país si se tiene en cuen- 
ta que en España hay en estos momentos un 16 por 
ciento de parados y que están afectados por la con- 
tratación temporal en alguna de sus formas alre- 
dedor de un 45 por ciento de la empresa privada. 
Tanto por la forma de producirse el Decreto-Ley co- 
mo por su contenido, el Grupo Izquierda Unida en- 
tiende que el Gobierno ha realizado con ese acto 
político una acción de agresión contra los trabaja- 
dores y diría que la más extremista de todo el pe- 
ríodo democrático. 
Añade que, de forma alevosa, sin consultar con na- 
die, el Gobierno publica un buen día en el «Bole- 
tín Oficial del Estadon un recorte gravísimo de las 
prestaciones de los futuros desempleados de nues- 
tro país, días después de un encuentro entre el Pre- 
sidente del Gobierno y los líderes sindicales, 
precisamente para abrir un camino de diálogo en- 
tre las fuerzas sindicales y el Gobierno. Pregunta 
qué credibilidad puede tener el llamamiento al diá- 
logo de un Gobierno que utiliza esos métodos. E n  
su opinión, en política no se puede pegar un esta- 
cazo y después decir que van a negociar cómo se 

coloca la venda. Resulta evidente que tenían que 
hacer negociado este Decreto-Ley con los sindica- 
tos y dialogado también con el Parlamento, pues- 
to que de ninguna manera se justifica esta 
urgencia. 
Expone también el señor Sartorius que el conteni- 
do de este Decreto-Ley supone un atentado a la es- 
tabilidad del país, un acto de injusticia hacia los 
trabajadores que están en situación más difícil y 
un obstáculo considerable al objetivo deseado de 
la convergencia real con Europa. Justamente ante 
este difícil reto de la convergencia supone una fri- 
volidad decir que qué más da que se produzcan una 
o dos huelgas generales en este país. Frente al es- 
fuerzo tremendo que necesita hacer la sociedad es- 
pañola, en vez de enfrentarse sistemáticamente a 
los dos grandes sindicatos que hay en España pa- 
recería más razonable y sensato, desde el punto de 
vista político, el diálogo y la negociación, el con- 
vencimiento de que es necesario hacer un esfuer- 
zo colectivo nacional para llevar a nuestro país en 
las mejores condiciones a Europa. Sin embargo, el 
Gobierno socialista realiza la política totalmente 
contraria, conformándose con ir a las grandes 
asambleas de los empresarios a decirles que lo que 
es bueno para los empresarios es bueno para el Go- 
bierno. E n  ese sentido pregunta también si lo que 
es bueno para los trabajadores no es bueno para 
este Gobierno. Igualmente pregunta si cree el Go- 
bierno que en este país, donde tanto se gasta tan- 
tas veces en muchas cosas y con la sensibilidad que 
el país tiene, se va a creer que el único lugar que 
hay para recortar y reducir el gasto es en los de- 
sempleados, en los más débiles, en los más despro- 
tegidos de la sociedad. En  su opinión, este país no 
va a creer eso de ninguna manera. 
Por otra parte, rechaza la justificación que se in- 
tente dar al Decreto-Ley diciendo que hay mucho 
paro porque los trabajadores prefieren seguir co- 
brando un subsidio o un seguro de desempleo a en- 
contrar trabajo, ya que ello no es cierto según 
demuestran las estadísticas realizadas entre los 
propios parados. 
Otra de las razones a que se ha aludido es el pro- 
blema del fraude en el desempleo, sobre cuyo par- 
ticular tiene que decir que sería un considerable 
cinismo afirmar que hay que recortar el fraude, en 
lo que todos están de acuerdo, pero sin entrar pa- 
ra nada a tocar el tema del PER, donde la prensa 
ha señalado que hay algunos elementos de fraude, 
aunque tampoco tantos. 
Añade que en relación con el problema de la finan- 
ciación el Gobierno cada vez da cifras diferentes 
y por lo menos debe ser coherente con la filosfía 
de la protección por desempleo. Si defienden aho- 
ra que es necesario flexibilizar el mercado laboral, 
después de que durante años han ido creando la 
actual situación de precariedad en ese mercado, no 
vale decir que se dispara el gasto de desempleo por- 
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que lo trabajadores rotan mucho en sus empleos, 
ya que se trata de una contradicción sin explica- 
ción alguna. Por el contrario, si se ha creado un 
mercado de trabajo desregularizado, un &por cien- 
to de trabajadores que entran y salen del desem- 
pleo, tienen que crear también un sistema de 
cobertura acorde con dicho mercado de trabajo 
creado, en lugar de recortar el sistema de presta- 
ciones por desempleo, como se hace ahora. Suce- 
de, además, que en los años 87-89 se produjo un 
superávit de cientos de miles de millones en el 
INEM, y en vez de hacer una acumulación de me- 
dios financieros para momentos posteriores más 
desfavorables lo que se hizo fue reducir la contri- 
bución del Estado al INEM y al cambiar ahora Ia 
situación se dice que el Estado no puede aportar 
más. 
Agrega el señor Sartorius, que aprovechando una 
situación coyuntural, el Gobierno modifica estruc- 
turalmente y de manera gravísima todo el sistema 
de prestaciones de nuestro país, cometiendo una 
injusticia notoria y una agresión muy grave a los 
intereses de los empleados, creando mayores difi- 
cultades de acceso a la prestación por desempleo 
y no contemplando un gran número de casos que 
van a producir situaciones verdaderamente dramá- 
ticas en los trabajadores. El recorte realizado re- 
percutirá además negativamente en la jubilación 
y en la invalidez, al ser más difícil alcanzar el tiem- 
po de carencia exigible a los trabajadores fijos dis- 
continuos. 
Por otro lado, suprimen la posibilidad de capitali- 
zar la prestación por desempleo, que era un siste- 
ma que los parados utilizaban mucho, ya que 
facilitaba una salida para muchos desempleados. 
Termina el señor Sartorius señalando que, a la vista 
de la situación expuesta, consideran perfectamen- 
te justificadas las medidas que han tomado los dos 
sindicatos como reacción al Real Decreto-ley del 
Gobierno. Su Grupo Parlamentario apoya esas mo- 
vilizaciones porque es la forma constitucional y de- 
mocrática que tienen los sindicatos y las fuerzas 
sociales de este país para oponerse a las medidas 
del Gobierno cuando esas medidas no están justi- 
ficadas y son un atentado a los sectores más débi- 
les y más pobres de la sociedad española. Piensa 
que el Gobierno comete un grave error conducien- 
do a la sociedad española a un período de tensio- 
nes sociales acrecentadas, y cuando este país 
necesita evidentemente tranquilidad social, se crea 
una situación grave de desestabilización social, por 
lo que espera que se retire el Decreto-ley por el bien 
de la sociedad española. 

En turno a favor de la convalidación del Real Decreto- 
ley interviene, en nombre del Grupo Socialista, el 
señor Arnau Navarra afirmando que después de 
analizar su Grupo el contenido íntegro de esta nor- 
ma están a favor de su convalidación. El Decreto- 

ley es de fomento del empleo y protección del de- 
sempleo, dos cuestiones íntimamente vinculadas 
con el empleo y con su preocupación políticafun- 
damental desde al año 1982, y por la importancia 
que dan a ambas cuestiones encuentran justifica- 
da la urgencia del Real Decreto-ley. 
Decía el señor Sartorius que la urgencia se había 
producido de forma alevosa, pillando despreveni- 
da a la población, y nada hay más incierto, ya que 
recuerda que no hace mucho el señor Presidente 
del Gobierno, en esta misma Cámara, aludió a me- 
didas concretas que están recogidas en el Decreto- 
ley. Es más, los interlocutores sociales que partici- 
pan en diversas comisiones y asambleas del Inem 
tienen perfecto conocimiento de la situación de este 
organismo, de la situación del sistema de protec- 
ción por desempleo y, en definitiva, del sistema de 
fomento del empleo en España. Por tanto, nada 
más lejos de la realidad que pensar que ese Decreto- 
ley se ha promulgado de forma alevosa en contra 
de los trabajadores y con desconocimiento de sus 
representan tes. 
El Grupo Socialista quiere un sistema de protec- 
ción del desempleo justo, solidario, eficaz, que se 
consolide definitivamente en España, sin estar a 
merced de si gobierna en un momento lejano la de- 
recha, modificando las desviaciones que se están 
produciendo para proteger mejor los derechos de 
los trabajadores, y en esta línea no les mueve más 
que el interés general, deseando únicamente que 
sea el interés de todos los trabajadores de este país 
el que resulte beneficiado. Recuerda que es obliga- 
ción de los legisladores adaptar el Derecho a cada 
realidad social si quieren que el interés colectivo 
salga beneficiado, y fundamentalmente esto se pro- 
duce en el Derecho del Trabajo, que siempre está 
sometido a la realidad social, puesto que en otro 
caso queda absolutamente invalidado, como sabe 
perfectamente el señor Sartorius. Justamente éste 
es el caso que les ocupa, que ante la nueva reali- 
dad social aparece una nueva norma que no hace 
tabla rasa de todo lo anterior sino que lo perfec- 
ciona, porque quieren que el futuro de los trabaja- 
dores de este país sea mejor, garantizando de 
verdad la calidad de vida de los mismos, tanto de 
los que tienen empleo como de los que están sin él. 
Respecto a algunas manifestaciones del señor Sar- 
torius, tiene que afirmar que lo que es bueno para 
los trabajadores es también bueno para el Gobier- 
no y la dificultad que tienen, personalmente y en- 
tre los dos grupos parlamentarios de que forman 
parte, es que no coinciden en qué es bueno para 
los trabajadores. 
Alude posteriormente a la apuesta que se hace pa- 
ra incentivar la contratación indefinida en los co- 
lectivos que precisamente más la necesitan, tema 
que ha pasado desapercibido, como otros varios, 
para el señor Sartorius, que fundamentalmente se 
ha limitado a hablar de agresión a los trabajado- 
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res, ignorando por qué en Izquierda Unida consi- 
deran como sinónimo recorte y racionalización de 
las prestaciones, al igual que sucedió al discutirse 
la Ley de 1985 de Racionalización de la Acción Pro- 
tectora de la Seguridad Social, gracias a la cual la 
Seguridad Social está hoy saneada y la continui- 
dad del sistema público de pensiones absolutamen- 
te asegurada, como reconocen los propios 
sindicatos. 
Rechaza, consiguientemente, las acusaciones de fal- 
ta de progresividad de las medidas aprobadas, afir- 
mando, por otra parte, que después de este Real 
Decreto-ley nuestro sistema de protección del de- 
sempleo estará también convergiendo con Europa, 
porque se habrá conseguido equilibrar el ddficit pú- 
blico. Solidaridad no es compasión, solidaridad es 
un compromiso del Gobierno que se incluye en la 
norma que proponen que se convalide, ya que no 
se puede olvidar una parte importante del Decreto- 
ley y del problema a que hace frente para circuns- 
cribirse a la otra y hablar únicamente de agresión 
contra los trabajadores. 
Termina expresando su deseo de que los sindica- 
tos participen con acuerdos en favor de lo que con- 
sidera éxitos de los trabajadores, y si ello no es 
posible, al menos desde el Grupo Socialista hacen 
una oferta a los demás grupos políticos para que 
este Decreto-ley se discuta después como proyecto 
de ley, discusión en la que el Grupo Socialista es- 
tará absolutamente abierto a cuantas modificacio- 
nes razonables sugieran los señores Diputados, 
aunque ello, lógicamente, después de convalidar es- 
te Decreto-ley, del que reitera su carácter favorable. 

Replica el señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bo- 
horques, duplicando el señor Arnau Navarro. 

Hace nuevamente uso de la palabra el señor Minis- 
tro de Trabajo y Seguridad Social (Martínez No- 
val) para contestar a alguna afirmación del 
portavoz de Izquierda Unida-Zniciativa per Ca- 
talunya. 

Replica el señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bo- 
horques, duplicando el señor Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social. 

E n  turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Mardones Sevilla, Mur Bernad y señoras 
Garmendia Galbete, Mendizabal Gorostiaga y La- 
rrañaga Galdós, asi como el señor Oliver Chirive- 
lla, del Grupo Mixto, y los señores Olabarría 
Muñoz, del Grupo Vasco (PNV); Caso García, del 
CDS; Hinojosa i Lucena, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió), y la señora Villalobos Talero, del 
Grupo Popular. 

Sometido a votación, se aprueba la convalidación del 
Real Decreto-ley por 186 votos a favor, 28 en con- 
tra y 89 abstenciones. 

Asimismo se aprueba la tramitación por Real Decreto- 
ley como proyecto de ley, por el procedimiento de 
urgencia, por 302 votos a favor y una abstención. 

Página 

Real Decretoley 211992, sobre concesión de 
varios suplementos de crédito por un im- 
porte total de 21.670.000.000 pesetas pa- 
ra atender a la cobertura de gastos 
extraordinarios, derivados de planes es- 
pecíficos de seguridad relacionados con 
la celebración de los Juegos Olímpicos 
en Barcelona, la Exposición Universal en 
Sevilla y la Capitalidad Cultural Euro- 
pea en Madrid 9111 

Presenta el Real Decreto-ley, en nombre del Gobier- 
no, el señor Ministro del Interior (Corcuera Cues- 
ta), manifestando que la cantidad a que se refiere 
el decreto-ley aprobado por el Gobierno está desti- 
nada a atender la cobertura de gastos extraordina- 
rios derivados de planes específicos de seguridad 
relacionados con los acontecimientos que se cele- 
bran en España en el presente año, además de otros 
innumerables actos ligados a esos acontecimien- 
tos, solicitando de la Cámara la convalidación del 
Decreto-ley. 
Expone después algunos datos que sirven para po- 
ner de manifiesto el gran esfuerzo que ha debido 
llevar a cabo el Ministerio del Interior, y muy par- 
ticularmente la Dirección de Policía y de la Guar- 
dia Civil, mencionando algunas actuaciones 
puntuales que piensa que dan idea de la dimensión 
que abarca la seguridad de esos acontecimientos, 
para terminar haciendo referencia a los grandes 
apartados contenidos en el texto del Decreto-ley. 
Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Mur Bernad, del Grupo Mixto; Rebollo Alvarez- 
Amadi, del CDS; Romero Ruiz, del Grupo Izquier- 
da Unida-Zniciativa per Catalunya; Homs i Ferret, 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), Díaz Ber- 
bel, del Grupo Popular, y señora Alberdi Alonso, 
del Grupo Socialista. 

.................... 

Sometida a votación, se aprueba la convalidación del 
Real Decreto-ley por 279 votos a favov, uno en con- 
tra y dos abstenciones. 

Se rechaza, en cambio, su tramitación como proyec- 
to de ley, por 121 votos a favor, 156 en contra y una 
abstención. 
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Tramitación por el procedimiento de lec- 
tura única y, en su caso, tramitación por 
este mismo procedimiento de iniciativas 

9115 legislativas ............. : ......... 
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Proyecto de ley de concurrencia de Espa- 
ña al noveno aumento de cuotas del Fon- 
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Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Ramón Fajarnés, del Grupo Popular, y Bergasa 
Perdomo, del Grupo Socialista. 

Sometido a votación el proyecto de ley en cuestión, 
se aprueba por 269 votos a favor y una abstención. 

Se levanta la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de 
la mañana. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES 
DECRETOS-LEYES 

- REAL DECRETO-LEY 111992, DE MEDIDAS UR- 
GENTES SOBRE FOMENTO DEL EMPLEO Y 
PROTECCION POR DESEMPLEO (Número de ex- 
pediente 1301oooO14) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Co- 
mienza la sesión. 

Punto sexto del orden del día: Convalidación o dero- 
gación de reales decretos-leyes. Real Decreto-ley 1/1992, 
de medidas urgentes sobre fomento del empleo y pro- 
tección por desempleo. 

Para su presentación, en nombre del Gobierno, tiene 
la palabra el señor Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 

El sefior MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Martína Noval): Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, permítanme que, para co- 
menzar esta presentación del Real Decreto-ley de 
medidas urgentes sobre fomento del empleo y protec- 
ción por desempleo, comience por recordarles cuál ha 
sido el pasado reciente de lo que, desde mi punto de 
vista, ha sido el fenómeno más notorio, el hecho fun- 
damental en la esfera económica y social acaecido en 
nuestro país en los últimos años. Yo creo que, sin te- 
mor a la exageración, sin temor desde luego a equivo- 
carse, se puede decir que ese fenómeno más notorio, 
más llamativo en la evolución de la sociedad española, 
en esa esfera económica y social, ha sido sin ninguna 
duda el empleo. 

Vivimos en un país que en el pasado no había regis- 
trado procesos de creación de empleo de la misma in- 
tensidad, del mismo ritmo y del mismo vigor que el que 
este país registró en el período que va del año 1987 al 
año 1990. Habíamos vivido etapas en las que España 

crecía a tasas muy cercanas a las que lo hacían los paí- 
ses más avanzados de la OCDE -me estoy refiriendo 
a los años finales de la década de los sesenta- y, sin 
embargo, en aquellas condiciones, incluso en aquellas 
condiciones, España era un país que creaba escaso em- 
pleo y, por ello, era también un país de emigración. Cen- 
tenares de miles de trabajadores españoles tenían que 
encontrar empleo, tenían que abandonar su tierra, te- 
nían que desenraizarse de sus pueblos y de sus ciuda- 
des para ir a encontrar empleo en otros lugares de 
economías europeas que en aquellas circunstancias, in- 
cluso con tasas de crecimiento inferiores a la nuestra, 
estaban proporcionando oportunidades de puesto de 
trabajo no sólo a sus conciudadanos, sino también a ciu- 
dadanos extranjeros. 

Esa realidad, penosa y dolorosa para los trabajado- 
res españoles, tener una economía que no es capaz de 
generar empleo, cambia radicalmente a partir del año 
1987, en el que, como hecho y como dato ilustrativo, po- 
dríamos también señalar, refiriéndonos a la experien- 
cia anterior, que España deja de ser un país de 
emigración para pasar a ser un país de inmigración, y 
eso quiere decir mucho en relación con el empleo. Eso 
quiere decir que, a partir de entonces, se dieron las cir- 
cunstancias, se crearon las condiciones, sobre todo a 
partir del año 1984, que hicieron posible que, desde el 
sector público y desde el sector privado, se iniciara un 
proceso continuado, sostenido, vigoroso, de generación 
de empleo. 

El empleo, señorías, es muy importante, es -yo 
creo- la variable que mejor resume los resultados de 
cualquier política económica, de cualquier política ma- 
cmeconómica. Sin empleo no hay prosperidad, sin em- 
pleo no hay distribución de la riqueza, porque yo estoy 
plenamente convencido -y estoy seguro que compar- 
ten conmigo el punto de vista numerosas señorías en 
esta Cámara- de que el empleo es la mejor fórmula, 
el mejor instrumento para luchar contra la desigual- 
dad en una sociedad en la que todavía perviven bolsas 
de maginación, en la que todavía se registran desigual- 
dades y diferencias en la escala social y en la escala eco- 
nómica. Sin empleo, sin creación de empleo -pienso 
yo- no hay oportunidad de corregir esas diferencias; 
pero lo que es importante también: el empleo, señorías, 
es en estos momentos, fue en el pasado y lo sigue sien- 
do ahora, la única fuente de financiación adicional del 
núcleo de la política social. 

Desechada cualquier política que en estos momen- 
tos trate de incrementar considerablemente los tipos 
de cotización a la Seguridad Social por inconveniente 
para nuestra economía, en estos momentos no hay otra 
fuente adicional de financiación de la política social, 
no sólo de la protección por desempleo -que va a ser 
objeto de discusión aquí esta mañana- sino también 
de la protección social, que tiene que ver con la jubila- 
ción, con la invalidez, con la viudedad, con la asisten- 
cia sanitaria, con los servicios sociales a los ancianos, 
no hay otra fuente de financiación adicional -repito- 
que el empleo. Por eso el empleo es una variable fina- 
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lista muy importante, importantísima, y por esa razón, 
señorías, a la vista de que la situación que en el merca- 
do de trabajo habíamos vivido en los años preceden- 
tes, en el período que va del año 1987 al año 1990, a la 
vista de que esas circunstancias se habían desvaneci- 
do y de que de una situación de crecimiento del empleo 
pasamos a una situación de estancamiento del empleo, 
de estabilidad de la población ocupada, a la vista de 
estas circunstancias y en el marco y en el contexto de 
la convergencia con otros países europeos, hace esca- 
sos meses -hace ocho o nueve meses- el Gobierno 
propuso a los interlocutores sociales discutir y, even- 
tualmente, alcanzar un acuerdo en torno a un plan, pri- 
mero denominado plan de competitividad y después 
denominado pacto social de progreso. 
Yo creo que aquel pacto, aquella oferta que hacía el 

Gobierno a los interlocutores sociales, a toda la socie- 
dad española, contenía todos los ingredientes de lo que 
era, entiendo yo, en aquellos momentos, y sigue siendo 
ahora también, una modificación, una nueva modula- 
ción, una reordenación de toda la política en el merca- 
do de trabajo a la búsqueda de la recuperación de esas 
condiciones que en el pasado reciente hicieron posible 
el proceso de generación de empleo. En aquel plan de 
competitividad, en aquel pacto social de progreso, ha- 
bía una inclinación clara por la vuelta a un sistema de 
negociación concreto, de negociación colectiva, el sis- 
tema de negociación centralizada, que desde el punto 
de vista del Gobierno en aquellos momentos podía vol- 
ver a recrear las condiciones que hicieran posible que, 
por la vía de la negociación salarial, fuésemos capaces 
de seguir creando empleo. En primer lugar, pues, ne- 
gociación centralizada de salarios. 

En segundo lugar, el plan también contenía propues- 
tas en lo que se refiere a incentivos al empleo; conte- 
nía propuestas también, y muy importantes, en lo 
relativo a formación profesional; contenía propuestas 
relativas a la distribución de beneficios en las empre- 
sas, una política que tiene una importancia no deter- 
minante, pero sí una importancia considerable en el 
lado de la oferta de trabajo; había ofertas muy concre- 
tas para discutir en relación con el reparto del empleo 
y había también un apartado relativo a las modalida- 
des contractuales. 

Ustedes saben que aquel pacto, aquella oferta de con- 
senso que el Gobierno hizo a los interlocutores socia- 
les, no cuajó, no siguió adelante, y a partir de entonces 
el Gobierno, empeñado en volver a recrear esas condi- 
ciones para la generación de empleo a la que antes me 
refería, trató por otras vías, por otros medios, de sacar 
adelante un conjunto de propuestas que aparecían de 
forma global, de forma coherente, en aquel pacto so- 
cial de progresa En esas circunstancias, señorías, el Go- 
bierno trae a la Cámara -y yo me honm en presentarles 
hoy ese decreto- un Decreto-Ley de medidas urgentes 
sobiz fomento del empleo y protección por desempleo, 
y créanme que quien haya leído con detenimiento el 
contenido del Decreto-Ley convendrá conmigo -tiene 
que convenir, porque esa es la realidad, esa es la letra 

escrita- en que hay en este Decreto-Ley una parte de 
las medidas, en relación con la política del mercado de 
trabajo, que el Gobierno se empeñó en sacar adelante 
de forma consensuada en ese mes de junio del año 1991, 
porque hay en este Decreto-Ley medidas de incentivo 
del empleo, en este caso de fomento del empleo indefi- 
nido y de jornada completa; hay en este Decreto-Ley me- 
didas que tienen que ver con el sistema de protección 
por desempleo, que también estaban contenidas gené- 
ricamente y ofrecidas para su negociación y su discu- 
sión en el pacto social de progreso de junio de 1991; hay 
en este Decreeto-Ley apuntes de medidas de formación 
profesional que van a ser seguidas de otras medidas y 
acuerdos importantes en esta materia; hay en este 
Decreto-Ley medidas que modifican de alguna manera 
contratos importantes en lo que se refiere al esquema, 
a la estructura de las modalidades contractuales. 

De manera que este Decreto-ley puede decirse que 
aborda todo un conjunto de medidas en el mercado de 
trabajo que modifican la política del Gobierno, que la 
orientan en otra dirección, que modulan alguno de esos 
instrumentos en relación con su nivel vigente, pero que, 
en todo caso, insisten, una vez más, en ese objetivo que 
se planteaba en el pacto social de progreso en el mes 
de junio de 1991 y que no es otro que maximizar la ca- 
pacidad de generación de empleo que pueda tener la 
economía española. 

Señorías, el Decreto-ley contiene, por tanto, medidas 
de incentivo del empleo. Se trata de reordenar todos los 
instrumentos, todos los recursos financieros que en este 
momento están a disposición de los empresarios espa- 
ñoles para la generación de puestos de trabajo que se 
instrumenten jurídica y laboralmente a través de los 
contratos indefinidos y de jornada completa. Y, como 
no podía ser de otra manera, señorías, espero que eso 
sea fácilmente comprensible, esos incentivos al empleo 
van dirigidos o están positivamente discriminados en 
ellos un conjunto de colectivos que en estos momentos 
entendemos que en la realidad española aparecen dis- 
criminados, negativamente en este caso, en relación con 
sus posibilidades de acceder al mercado de trabajo. En 
primer término, los jóvenes menores de 25 años; en se- 
gundo lugar, los jóvenes mayores de 25 y menores de 
30 años que hayan trabajado, al menos, tres meses; en 
tercer lugar, las mujeres. Mujeres que tratan de traba- 
jar en sectores en los que están infrarrepresentadas y 
también mujeres que quieran volver al mercado de tra- 
bajo después de un período de ausencia del mismo, pro- 
bablemente como consecuencia de responsabilidades 
familiares durante un intervalo de cinco años. En últi- 
mo término también, señorías, incentivos para traba- 
jadores mayores de 45 años que son los que, en alguna 
medida, sufren las mayores consecuencias del paro de 
larga duración. 

Pero a esta medida, señorías, se incorpora ese capí- 
tulo 1 del Decreto que trata de incentivar empleo inde- 
finido y de jornada completa, que incentiva también 
una figura, una circunstancia en la que el Gobierno ha 
puesto un especial interés, una especial esperanza: los 
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recursos financieros que van a estar a disposición de 
los empresarios españoles para convertir en indefini- 
dos y de jornada completa contratos en formación y 
contratos en prácticas. Ese parece, señorías, el camino 
normal a seguir en la realidad laboral española. Ese es 
el camino que el Gobierno desearía construir con es- 
tas medidas. Que los jóvenes accedan al mercado de tra- 
bajo por la vía de los contratos en formación; que ese 
contrato en formación vaya seguido por un contrato en 
prácticas y que un incentivo suficiente a los empresa- 
rios españoles les conduzca a tomr la decisión de con- 
vertir en contratos indefinidos esos contratos en 
prácticas y en formación. 

Señorías, ése es el capítulo 1 del Decreto-ley y este 
capítulo 1 va seguido de otro en el que tratamos de mo- 
dificar la normativa actual en lo que se relaciona con 
la protección por desempleo. Muy en particular se mo- 
difica la Ley 3111984, fundamentalmente en aquel con- 
junto de medidas que tienen que ver con una de las 
modalidades del sistemas de protección, particularmen- 
te con la modalidad contributiva. 
He escuchado fuera de esta Cámara voces, opiniones 

que han especulado en relación con las causas que pue- 
den estar en el origen del hecho de que el Gobierno no 
haya modificado otros aspectos de esa ley 31/1984 que 
está vigente desde ese año. En particular, por qué el Go- 
bierno no ha modificado algunas de esas figuras de pro- 
tección que se contienen en esa Ley. Por ejemplo: por 
qué el Gobierno no ha modificado el subsidio especial 
para trabajadores eventuales agrarios del campo en An- 
dalucía y Extremadura o por qué el Gobierno no ha mo- 
dificado también cuando abre la posibilidad de 
modificar esa Ley, la modalidad asistencial. 

Señoría, yo quiero explicar las razones que hay de- 
trás del contenido concreto de este capítulo 11 que mo- 
difica la Ley 3111984. Todos ustedes saben que el 
subsidio especial para trabajadores eventuales del cam- 
po de Andalucía y Extremadura fue objeto de modifi- 
cación muy recientemente, tan reciente como en un 
Decreto de febrero del año 1991, en el que esta vez, con 
el consenso y con el acuerdo de las centrales sindica- 
les, corregimos las disfunciones que ese sistema había 
denotado desde el momento de su nacimiento e intro- 
dujimos importantes elementos de control con la par- 
ticipación en consejos comarcales de trabajadores y de 
empresarios. Luego ese sistema ha sido modificado 
muy recientemente y no puede decirse tampoco, seño- 
rías, que sea ese tipo de protección la que está en el ori- 
gen, la que puede justificar la desviación en el gasto 
financiero que se ha producido en los últimos meses. 

En segundo lugar, señorías, la modificación de la mo- 
dalidad asistencial también fue objeto de discusión en 
esta Cámara no hace mucho tiempo; exactamente, en 
el mes de marzo de 1989, ustedes recordarán que por 
la vía del Decreto-ley 311989 -también Decreto-ley por 
razones de urgencia- se modificó la modalidad asis- 
tencial del sistema de protección por desempleo y se 
modificó en un sentido favorable para los intereses de 
los desempleados de nuestro país. Por tanto, la cerca- 

nía de esas dos modificaciones explica que en estos mo- 
mentos el Gobierno sólo considerara conveniente para 
aliviar, para atajar el problema funanciero y también, 
por qué no decirlo, señorías, para que el sistema de pro- 
tección por desempleo de nuestro país pudiera reali- 
zarse en un cuadro y en un marco de convergencia como 
el que se disfruta en estos momentos en otros países 
de la Comunidad europea, que la modificación que se 
contiene en el Decreto-ley se refiriera prácticamente en 
su totalidad a la modalidad contributiva del sistema de 
protección. 

No es la primera vez, señorías, por no caer en el vi- 
cio de la ahistoricidad, que se modifica el sistema de 
protección por desemplea En período democrático, des- 
de el año 1977, el sistema de protección por desempleo 
fue modificado en el año 1980, por medio de la Ley Bá- 
sica de Empleo, y en el año 1984, por medio de la Ley 
3111984, de Protección por Desempleo. No es, por tan- 
to, la primera vez que nuestro sistema de Protección por 
desempleo sufre una modificación. 

Por tanto, en una perspectiva histórica, señorías, creo 
que no podemos perder de vista esta mañana cuál es 
la evolución del sistema que tenemos a nuestra espal- 
da. Creo que podemos decir, y decirlo con legítimo or- 
gullo, que el gobierno socialista recibe un sistema de 
protección que del año 1976 al año 1983 lleva la tasa 
de cobertura de un 70 por ciento a un 26 por ciento. 
Hay que insistir en ese hecho. Una tasa de cobertura 
del 70 por ciento en el año 1976 decrece, declina, hasta 
el 26 por ciento en los años 1982-1983. A partir de en- 
tonces, el Gobierno socialista, por medio de sucesivas 
modificaciones, tanto de las políticas pasivas como de 
las políticas activas en el mercado de trabajo, por me- 
dio de la modificación del sistema en la Ley 3111984, 
por medio de la modificación de la modalidad asisten- 
cial en el Decreto 311989, lleva esa tasa de cobertura del 
26 por ciento en 1983 a casi el 75 por ciento a la altura 
de 1992. Esa es una realidad, señorías, en la que me in- 
teresa hacer hincapié. 

Pero no es sólo eso, señorías. La evolución en los ú1- 
timos quince o diecisiete años del sistema de protec- 
ción por desempleo se puede seguir bien fácilmente 
también y de manera muy ilustrativa, no sólo a través 
de la evolución, del perfil temporal de la tasa de cober- 
tura, sino también a través de la evolución de los re- 
cursos financieros que desde los poderes públicos se 
han ido aportando al sistema de protección proceden- 
tes de dos vías, claro está: de las cuotas de trabajado- 
res y empresarios y de la aportación del Estado 
procedente de impuestos generales. 

Esa evolución financiera se explica en el tiempo muy 
fácilmente con dos cifras muy concretas. Del año 1983 
al año 1988 en el presupuesto del Instituto Nacional de 
Empleo, los gastos de protección por desempleo crecen 
en 563.000 millones de pesetas; sólo en el período que 
va de 1983 a 1988. Pues bien, señorías, la nueva reali- 
dad más cercana a los días del presente es que el pre- 
supuesto del año 1989 se liquida con una cifra 
ligeramente superior al billón de pesetas, exactamen- 
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te un billón 90.000 millones de pesetas. A partir de en- 
tonces y en tres años, en los ejercicios de los años 1990, 
1991 y 1992 -y hablando de 1992, claro está, en 
previsiones- el presupuesto de gasto del sistema de 
protección por desempleo se habrá multiplicado más 
que por dos. De manera que si no tomáramos ninguna 
medida en estos momentos, si este Decreto-ley no re- 
sultara convalidado, el presupuesto de gastos de pro- 
tección por desempleo en el año 1992, con toda 
seguridad, señorías, superaría los dos billones de pe- 
setas, con lo cual hubiéramos multiplicado más que por 
dos en sólo tres ejercicios el gasto de protección por 
desempleo. 

Pero más fácilmente también, señoras y señores Di- 
putados, se puede entender que en el año 1984 se dedi- 
caban seis pesetas de cada cien del gasto público, del 
gasto del Estado, a la protección por desempleo. En el 
año 1991 se han dedicado a la protección por desem- 
pleo nueve pesetas, casi diez de cada cien, siendo así 
que en esas circunstancias y en esa fecha, finales 
de 1991, teníamos 300.000 parados menos que en el 
año 1984. 

Llegados a este punto, señorías, lo correcto es pre- 
guntarse a qué causa obedece, cuál es la razón que pue- 
de explicar que la tasa de cobertura, que los gastos de 
protección por desempleo hayan crecido a velocidad tan 
vertiginosa, particularmente en los tres últimos ejer- 
cicios. La causa fundamental hay que atribuirla a la 
conjunción de un particular sistema de protección por 
desempleo, que es la Ley 31/1984, y también un singu- 
lar sistema de modalidades contractuales, de panoplia 
de contratos que se ponen a disposición de los empre- 
sarios españoles justo también en el año 1984. Es de- 
cir, que el origen del sistema de contratación -respecto 
del cual no quiero hacer autocrítica alguna, y si la ha- 
go será muy leve puesto que ahí están los resultados 
en el mercado de trabajo y en la generación de empleo 
en los últimos años- el hecho es que el sistema de con- 
tratación y el sistema de protección nacen en el año 
1984. A partir de entonces, la conjunción de esos dos 
sistemas es la que ha conducido a esa evolución de la 
tasa de cobertura y a esa evolución también de la fi- 
nanciación de los gastos en protección por desempleo. 
Ha madurado el sistema después de casi nueve años de 
experiencia. Vivimos en estos momentos una realidad 
de estabilidad de la población ocupada, de estanca- 
miento de empleo y resulta afectada, como no podía ser 
de otra manera, una de las vertientes del sistema: la del 
ingreso, que crece a tasas inferiores a las del pasado, 
como consecuencia de la ralentizacion o el detenimien- 
to en la tasa de creación de empleo. 

Por otra parte, señorías, el sistema empieza a mos- 
trar algunas virtualidades y características importan- 
tes que no quiero dejar de transmitirles. En primer 
lugar, el sistema denota una característica que pudié- 
ramos denominar como la paradoja del empleo. Esta- 
mos hablando de un sistema de protección de 
desempleados que, de acuerdo con la experiencia del 
pasado reciente, conduce a que mayor empleo en nues- 

tra economía suponga mayor número de beneficiarios 
por desempleo. Es una paradoja que hay que tener en 
cuenta a la hora de abordar cualquier medida que tra- 
te de modificar el sistema para reconducirlo a niveles 
y circunstancias que sean abordables desde el punto 
de vista económico y financiero. 

El argumento en contra de esta explicación, señorías, 
es bien claro y quiero adelantarlo, el argumento en con- 
tra es muy sencillo y dice: Si ustedes mismos recono- 
cen que es la temporalidad en los contratos la que está 
generando la desviación en los gastos financieros, aca- 
ben ustedes con la temporalidad muy sencillo, habrían 
acabado con el problema financiero del INEM. Sigo yo, 
y creo que están de acuerdo ustedes conmigo: Habría- 
mos acabado no sólo con el problema financiero del 
INEM sino con el empleo; acabaríamos entonces con 
el empleo, y acabando con el empleo acabábamos tam- 
bién con los problemas financieros de la Seguridad So- 
cial y con la fuente de financiación de las prestaciones 
por jubilación, invalidez, asistencia sanitaria, etcétera. 
Por tanto, señorías, hay que mantener, entendemos des- 
de el Gobierno, una posición equilibrada entre la per- 
vivencia de las modalidades contractuales que han 
hecho posible la generación de empleo en nuestro país 
y una orientación ligada al equilibrio económico- 
financiero, en la mayor medida de lo posible, en el sis- 
tema de protección por desempleo. 

Porque además, señorías, estamos convencidos al ca- 
bo del tiempo (y después de una experiencia primero 
en la fase alcista del ciclo, del año 1985 a 1990, y a par- 
tir de entonces unos cuantos meses en la fase baja, en 
la fase recesiva del ciclo) de que la economía española 
tiene presencia, y presencia muy importante, de algu- 
nos sectores de los que di€ícilmente puede entenderse 
que generen empleo si no es por la vía de la existencia 
de contratos de duración determinada, de contratos 
eventuales, de contratos por obra y servicios. Esta eco- 
nomía tiene una presencia importantísima de algunas 
producciones agrarias estacionales, de temporada: pre- 
sencia, cómo no, decisiva y prácticamente singular, en 
lo que se refiere a su peso específico en comparación 
con cualquier país del mundo, del turismo, una activi- 
dad también estacional, de temporada; presencia muy 
notoria y creciente en el tiempo del sector de la cons- 
truccion, que ocupa ya a más del 10 por ciento de nues- 
tra población total ocupada; presencia importante 
también del comercio, otra actividad económica some- 
tida a vaivenes de temporada, de modas, etcétera. To- 
das estas razones, señorías, justifican la existencia de 
contratos que pudiéramos denominar atípicos, por lla- 
marlos de forma distinta a los típicos, que serían los 
contratos indefinidos y de jornada completa. 

Pero entiendo que el argumento de corregir los pro- 
blemas del desequilibrio financiero en el sistema de 
protección por desempleo, por la vía de la desaparición 
de los contratos atípicos, es justamente la que condu- 
ciría no a la desaparición de los contratos atípicos, si- 
no justamente a la desaparición de las condiciones que 
hacen posible la creación de empleo. 
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Hay, señorías, creo que suficiente evidencia empíri- 
ca que respalda esa afirmación que les he hecho ante- 
riormente y en la que insisto ahora. Es la rotación en 
el mercado de trabajo, creo, la causa fundamental - 
insisto, fundamental, no la exclusiva- a la que se pue- 
de atribuir el desequilibrio económico-financiero en el 
sistema de protección por desempleo. Hay hechos muy 
sencillos que denotan bien claramente que es la rota- 
ción el problema al que nos deberíamos enfrentar. Si 
se analiza la evolución de las altas y las bajas en el sis- 
tema de protección desde el año 1984, uno llega a la con- 
clusión de que hay en la evolución de esos dos perfiles, 
el de las altas y las bajas, una elevadísima rotación en 
el mercado de trabajo. Hay muchas altas, incluso en los 
mejores momentos de nuestra economía -en el año 
1989, por ejemplo, que fue el año dorado en términos 
de crecimiento y tambien de empleo-, en el sistema, 
pero hay también muchas bajas, y lo que nos importa 
en términos financieros, a efectos de financiación de 
los gastos, debe ser el saldo entre altas y bajas, que se- 
ría el número de personas que en un momento deter- 
minado del tiempo está siendo objeto de protección. 

Pues bien, la evolución temporal de las altas y de las 
bajas se ha ido acelerando a lo largo del tiempo desde 
el año 1984 y continúa acelerándose en estos momen- 
tos. Pero no sólo, señorías, es posible constatar esa ve- 
locidad de rotación en el mercado de trabajo por la vía 
de la evolución de las altas y las bajas. Hay otro hecho 
que en estos momentos respalda alguno de los argu- 
mentos que venimos utilizando desde el Gobierno en 
relación con este problema. Hemos utilizado una vía 
para conocer cuál era el tiempo que los trabajadores 
estaban beneficiándose del sistema de protección. He- 
mos constatado que en un período de cinco años, en el 
que 4.700.000 españoles pasaron por el sistema de pro- 
tección, más de 400.000 lo hicieron más de cinco veces. 
Señorías, yo creo que es un hecho bien ilustrativo de 
la rotación en el mercado de trabajo. Entiéndame bien. 
No estoy hablando en modo alguno de fraude o de con- 
ductas irregulares. Estoy hablando de trabajadores que 
en circunstancias perfectamente ajustadas a la ley, en 
más de cinco ocasiones, en un período de cinco años, 
han disfrutado de los beneficios del sistema de protec- 
ción. Esos trabajadores estarían en el entorno de 
400.000, y casi un millón de trabajadores, en ese mis- 
mo período de cinco años, han estado cuatro veces o 
más en el sistema de protección. Es decir, han entrado 
en el sistema, han salido, han vuelto a entrar, han vuel- 
to a salir, etcétera, más de cuatro veces en un período 
de cinco años, un millón de trabajadores. Yo creo que 
eso da idea también, señorías -es a los efectos que a 
mí me interesa señalarlo, no de otra cosa-, del grado 
de rotación que en estos momentos existe en nuestra 
realidad laboral. 

Por tanto, entederán que haya en el Decreto-ley tam- 
bién alguna medida que trate de corregir esa velocidad 
de rotación y no otra cosa explica, señorías, que haya- 
mos elevado, en paralelo con la medida tomada en re- 
lación con el sistema de Protección, de seis a doce meses 

el período mínimo de cotización para tener derecho a 
prestación contributiva, no otra cosa explica que, en pa- 
ralelo, hayamos elevado también de seis a doce meses 
el período mínimo de los contratos de fomento del em- 
pleo. El Gobierno espera que a través de esa medida se 
reduzca la velocidad de rotación en el mercado de tra- 
bajo y conduzcamos una buena parte de los contratos 
de fomento del empleo, del mínimo de seis meses al mí- 
nimo de doce meses, sin dañar las posibilidades, la ca- 
pacidad y las oportunidades que pueda tener un 
empresario que tiene una obra, que tiene un servicio, 
que tiene un empleo por un período inferior a doce me- 
ses, porque entendemos que quedan suficientes moda- 
lidades contractuales a disposición de los empresarios 
para contratar trabajadores por un período inferior a 
doce meses. Y nos mueve a esa elevación, señorías, de 
seis a doce meses el hecho de que hayamos comproba- 
do que en otro tipo de contratos, en los de formación, 
en los contratos en prácticas, en los cuales el período 
mínimo no es de seis meses, sino de tres meses, la ma- 
yor parte de los contratos registrados en el INEM no 
sean precisamente de tres meses, sino de seis meses; 
justamente del período mínimo para tener derecho a 
la prestación contributiva. El Gobierno espera que por 
la vía de la elevación de seis a doce meses del mínimo 
de los contratos de fomento del empleo se produzca 
también un desplazamiento de la mayor parte de esos 
contratos de un período mínimo de seis meses, que tie- 
ne en estos momentos, al período mínimo de doce me- 
ses, que es el que da derecho a la prestación 
contributiva del sistema. 

Llegados a este punto, señorías, conviene detenerse 
un momento y reparar en cuál es el significado econó- 
mico y social del sistema de protección por desempleo 
en nuestro país en estos momentos. Yo creo que a la al- 
tura del año 1992, no sólo en la realidad española sino 
también en cualquier realidad de un país del mundo 
occidental, ya no se puede defender que el sistema de 
protección y el mercado de trabajo son dos cosas dis- 
tintas. La verdad es que son ya la misma cosa. El mer- 
cado de trabajo incide fundamentalmente en el sistema 
de protección y, como luego veremos, el sistema de pro- 
tección determina, en muchos casos decisivamente, la 
situación en el mercado de trabajo. 

Por tanto, en esas circunstancias, y desde ese punto 
de vista, señorías, no podía ser de otra manera que el 
Gobierno tomara las decisiones que condujeran a los 
cambios que permitan convertir el sistema de protec- 
ción por desempleo en un sistema que incentive la bús- 
queda de empleo. Yo creo que este es un objetivo 
difícilmente criticable y al que se pueden oponer esca- 
sísimas razones. ¿Hay algún argumento contrario a que 
el sistema conduzca a incentivar la búsqueda de em- 
pleo? ¿Es que el empleo es malo para alguien? ¿Es ma- 
lo para quien lo consigue? ¿Es malo para la sociedad 
en su conjunto? Es justamente lo contrario. Si eso es 
así, señorías, ¿qué argumentos hay para que por la vía 
del Decreteley no busquemos los medios -alguien pue- 
de decir que equivocados, eso es discutible- para in- 
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centivar en la mayor medida de lo posible la búsqueda 
de empleo por parte de las personas que no tienen un 
puesto de trabajo? Nos parece una decisión que no só- 
lo beneficia intereses personales, sino que beneficia 
también intereses generales de la sociedad española en 
su conjunto. 

En segundo lugar, señorías, yo creo que es llegado 
el momento de reconocer que el seguro de desempleo, 
conocido en todos los países europeos, ya no es un sis- 
tema de seguro. En la situación del mercado de traba- 
jo, no sólo en nuestro país sino en el conjunto de países 
comunitarios, el sistema de seguro de desempleo ha de- 
jado de tener elementos y características actuariales 
para pasar a ser básicamente un mecanismo de distri- 
bución de renta. En primer lugar porque los parados 
ya no son personas que pierden como consecuencia de 
mala suerte, de infortunio, un empleo. Esa es una rea- 
lidad ya pasada; ya no es así, esa ya no es la realidad. 
La presencia de los contratos de duración determna- 
da, la presencia de contratos atípicos en la realidad es- 
pañola -y no sólo en alla- yo creo que ha desvanecido 
definitivmente el esquema, la calificación que estos sis- 
temas venían teniendo de sistemas de seguro de desem- 
pleo. En realidad ya no hay ningún riesgo que cubrir 
por medio de una prima, que en este caso sería la cuo- 
ta por desempleo. En muchos casos hay certeza de que 
un contrato de seis meses va seguido, necesaria y des- 
graciadamente, del desempleo. 

De manera, señorías, que llegados a este punto, uno 
puede preguntarse si estamos ante un sistema que pro- 
tege el desempleo o que subvenciona empleo en deter- 
minados sectores, que financia la creación de empleo 
en determinados sectores. Tiene sentido, señorías, que 
seamos capaces de analizarlo, de discutirlo y también 
de que las medidas sean concordantes con el análisis 
y con las conclusiones que obtengamos de esa nueva 
realidad, sobre la que yo les llamo la atención en un 
breve plazo de tiempo que espero que me conceda el 
señor Presidente con su benevolencia. 

Señorías, en el sistema de protección por desempleo 
se está produciendo además -lo cual tiene también, 
desde mi punto de vista, una incidencia económica y 
social considerable- una realidad que creo que no es 
desdeñable y que no se puede pasar por alto. En el año 
1991 la modalidad contributiva del sistema de protec- 
ción tuvo un importante déficit, exactamente un dese- 
quilibrio financiero de 276.000 millones de pesetas. En 
esas circunstancias uno se puede preguntar si hay al- 
guna razón, al menos desde posiciones favorables a la 
progresividad en la política social -no diga desde po- 
siciones progesistas, sino simplemente desde posicio- 
nes favorables a la progresividad en las prestaciones 
sociales-, si tiene sentido, si es justificable que la mo- 
dalidad contributiva sea financiada con impuestos ge- 
nerales. Puede que la respuesta sea que sí, puede que 
la respuesta sea favorable en algunos casos si las pres- 
taciones de esa modalidad contributiva, como es el ca- 
so de la Seguridad Social y de las prestaciones por 
jubilación, fuesen iguales para todos, si hubiera un mí- 

nimo, un nivel igual para todos. Pero éste no es el caso, 
señorías. Se financió en el año 1991 con impuestos ge- 
nerales de los ciudadanos y con aportaciones del Esta- 
do un desequilibrio financiero de 276.000 millones de 
pesetas, que ha ido a cubrir un déficit de un sistema 
que proporciona prestaciones directamente relaciona- 
das con los salarios o, más precisamente, directamen- 
te relacionadas con las bases de cotización de los seis 
últimos meses de empleo de los trabajadores. Por tan- 
to, señorías, ésa es otra realidad que en estos momen- 
tos hubiéramos de tener en consideración para 
entender, para justificar el conjunto de medidas que en 
el capítulo 11 del Decreto-ley tienen que ver con la mo- 
dificación de la modalidad contributiva del sistema de 
protección por desempleo. 
No quiero pasar por alto, señorías, una consideración 

de nuestro sistema de protección antes y ahora, es de- 
cir, con el Decreto en vigor y sin el Decreto-ley en vi- 
gor. No quiero pasar por alto -digo- la consideración 
de la comparación de nuestro sistema con los sistemas 
de protección por desempleo de los países de la Comu- 
nidad Europea. Yo creo que es objetivo, y que se ajusta 
a la realidad, decir que las modificaciones que se con- 
tienen en el Decreto-ley, en todo caso -pueden ser ca- 
lificadas como se quiera, cada cual es libre-, conducen 
a nuestro sistema a la convergencia con sistemas euro- 
peos. En estos momentos no hay otro país que no sea 
Dinamarca en que la tasa de reposición del salario de 
ocupado por la prestación de desempleados sea supe- 
rior al 80 por ciento. También quiero recordarles, se- 
ñorías que en términos de renta disponible, que en 
último término es lo que importa a los ciudadanos, en 
términos de renta disponible -es decir, ingresos, me- 
nos impuestos, menos cotizaciones- los desempleados 
españoles no tributan en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, ni ingresan a la Seguridad Social 
la cuota correspodiente a los trabajadores por las con- 
tingencias comunes de la Seguridad Social, en el pe- 
ríodo en el que aparecen cubiertos por esta 
contingencia; es decir, en el período en el que están cu- 
biertos por la prestación contributiva. Y esa, señorías, 
creánme, no es la realidad de todos los países europeos. 
Es cierto que Dinamarca tiene una tasa de reposición 
de salario, de activo por prestación de desempleo su- 
perior al 80 por ciento, del 90. Pero tan cierto como eso 
es, señorías, que las prestaciones por desempleo en ese 
país están sujetas a gravamen en el impuesto sobre la 
renta y los trabajadores también ingresan su cuota co- 
rrespondiente a las contingencias comunes de la Segu- 
ridad social. Luego habría que hacer esas correcciones 
para valorar, en términos netos, cuál es la comparación 
que podemos hacer entre las prestaciones de nuestro 
país y las de otros países comunitarios. Una vez más, 
señorías, creo que desde la objetividad y desde la rea- 
lidad se puede decir que nuestro sistema soporta, y so- 
porta muy bien, se compara y se compara muy bien, 
muy ventajosamente, con cualquier sistema de protec- 
ción por desempleo que en estos momentos esté vigen- 
te en cualquier país comunitario. 
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Señorías, en último término tendría que justificar- 
les las razones de urgencia que respaldan que este con- 
junto de normas se hayan instrumentado a través de 
un Decreto-ley. Hay efectivamente razones de urgencia. 
Yo creo que la situación en el mercado de trabajo, par- 
ticularmente la que se vivió en el último trimestre del 
año 1991, que sin ninguna duda ha sido el peor perío- 
do trimestral en lo que se refiere al empleo de los últi- 
mos años, justificaba utilizar alguna vía de urgencia, 
de perentoriedad para modificar lo que nosotros cree- 
mos que son aspectos sustanciales en el mercado de tra- 
bajo a la búsqueda de ese objetivo de la generación de 
empleo. Pero créanme que ésta no es la primera vez ni 
la única medida que el Gobierno ha tomado para ha- 
cer frente al problema del desequilibrio financiero en 
los gastos de protección por desempleo. Tengo que vol- 
ver al inicio de mi intervención para recordarles que, 
después de desvanecidas las posibilidades de alcanzar 
un consenso social en el mes de junio de 1990, el Go- 
bierno discute y toma un conjunto de medidas que con- 
ducen a la reducción de algunos programas de gasto, 
en particular de los programas de gasto en infraestruc- 
turas, en educación, en defensa, justamente para abrir 
espacio financiero, para abrir un margen de financia- 
ción al desequilibrio que en aquellos momentos ya se 
manifestaba en el Instituto Nacional de Empleo. Estoy 
hablando del mes de julio de 1991. Pasó el verano y en 
el mes de septiembre, a la vista de que continuaban ma- 
nifestándose en mayor medida aún los problemas finan- 
cieros en el Instituto, el Gobierno toma una medida en 
la vertiente de los ingresos del sistema y aumenta en 
un punto el tipo de cotización por desempleo a cargo 
de los empresarios, que del 6,l pasa al 7,1, para obte- 
ner una financiación adicional en el año 1992 de 150.000 
millones de pesetas, por hablar en términos ajustados. 

Pero, señorías, los problemas siguen. Esa medida se 
toma en el mes de septiembre -cuando se traen el 1 
de octubre los presupuestos a esta Cámara- y los ma- 
yores problemas se manifiestan justamente en el tri- 
mestre final del año 1991 (octubre, noviembre y 
diciembre); problemas que se suceden y continúan en 
los meses de enero y febrero del año 1992. Ante esas 
circunstancias, señorías, el Gobierno se enfrenta a la 
realidad, a un desequilibrio financiero que, en térmi- 
nos estimativos, en términos de previsión, haría elevar 
el presupuesto del Instituto, en el año 1992, por enci- 
ma de los dos billones de pesetas. Ante ello, el Gobier- 
no afronta la posibilidad bien de incrementar el déficit 
público, bien de volver a aumentar el tipo de cotización 
por desempleo, bien a la realidad de modificar o de mo- 
derar la desviación en el gasto para reconducir la evo- 
lución del mismo a lo largo de 1992 y de los ejercicios 
siguientes a cifras que puedan ser abordables desde la 
coherencia y desde un programa que no sólo pone el 
énfasis en el gasto por desempleo -que lo pone-, si- 
no que lo tiene que poner también, necesariamente de 
acuerdo con los intereses generales de nuestra socie- 
dad y de nuestra economía, en otro conjunto de políti- 
cas no menos importantes que los gastos por 

desempleo, como son las protecciones por jubilación, 
por invalidez, por viudedad, la asistencia sanitaria, las 
infraestructuras, la educación, etcétera. 

Por tanto, señorías, yo creo que está plenamente jus- 
tificada la vía, el instrumento jurídico del decreto-ley 
que el Gobierno escoge para tratar de recrear esas con- 
diciones en el mercado de trabajo que hagan posible 
que, en un contexto perfectamente coherente como es 
el programa de convergencia que el Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda presentó recientemente en la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado para las Comunidades 
Europeas, este conjunto de medidas dirigidas a modi- 
ficar, a intensificar y a revitalizar la política en el mer- 
cado de trabajo acabe conduciendo en los próximos 
meses y en los próximos años a la recuperación de esa 
senda de crecimiento del empleo, tras la cual están las 
esperanzas, está la vida de tantos ciudadanos españo- 
les activos, pasivos y desempleados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

¿Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el se- 
ñor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, nuestro gru- 
po se opone y va a votar en contra de la ratificación de 
este Real Decreto-ley, de enorme trascendencia para 
nuestro país si tenemos en cuenta que en España, en 
estos momentos, hay un 16 por ciento de parados y es- 
tán afectados por la contratación temporal, en alguna 
de sus formas, alrededor de un 40 por ciento en la em- 
presa privada. 

Tanto por la forma de producirse el Real Decreto co- 
mo por su contenido, nuestro Grupo entiende que el Go- 
bierno con este acto político ha realizado una acción 
de agresión, yo diría que la más extremista contra los 
trabajadores de todo el período democrático. De forma 
alevosa, señor Ministro, sin consultar con nadie, uste- 
des publican un buen día, en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» un recorte gravísimo de las prestaciones de los 
futuros desempleados de nuestro país, días después de 
un encuentro entre el Presidente del Gobierno y los 1í- 
deres sindicales precisamente para abrir un camino de 
diálogo entre las fuerzas sociales y el Gobierno, y el mis- 
mo día que en la Comisión Mixta para las Comunida- 
des Europeas el Ministro de Economía y Hacienda 
presenta el programa de convergencia con Europa. 
¿Qué credibilidad puede tener, señor Presidente, el lla- 
mamiento al diálogo de un Gobierno que utiliza estos 
métodos? Es ridículo el argumento que se ha escucha- 
do en boca de algún exponente del Gobierno que ha 
comparado la necesidad de esta rapidez, sin aviso, de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de es- 
te Decreto-ley, con el acto que se realiza, por ejemplo, 
en la devaluación de la moneda, puesto que quien con- 
trata, señor Ministro -y usted lo sabe muy bien-, son 
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los empresarios, y es evidente que al empresario, en 
principio, lo que ocurra después con el seguro de de- 
sempleo en función de las cotizaciones no le afecta de 
forma inmediata en los términos de su contratación. 
Ese efecto sorpresa se lo han sacado ustedes de la man- 
ga para justificar lo injustificable. 

Señoría, en política no se puede pegar un estacazo 
y después decir: señores, vamos a negociar cómo se co- 
locan ustedes la venta. Evidentemente, ustedes tenían 
que haber negociado este decreto-ley con los sindica- 
tos, tenían que haber dialogado con el Parlamento, pues- 
to que de ninguna manera se justifica esta urgencia. 
Han retorcido ustedes el cuello al artículo 86 de la Cons- 
titución que dice que solamente en casos de extrema 
necesidad, perfectamente justificados y que no afecten 
al Título 1 de la Constitución se puede explicar un 
decreto-ley de estas características. Su contenido, se- 
ñor Ministro, supone, en nuestra opinión, un atentado 
a la estabilidad social del país, un acto de injusticia no- 
toria con los trabajadores que están en situación más 
difícil y un obstáculo considerable al objetivo deseado 
de la convergencia real con Europa. Señor Ministro, an- 
te el difícil reto de la convergencia de nuestro país con 
Europa, yo creo sinceramente que supone una frivoli- 
dad decir qué más da que se produzcan una o dos huel- 
gas generales en este país. ¿Cómo es posible que ustedes 
piensen que se puede converger con Europa, con el es- 
fuerzo tremendo que tiene que hacer la sociedad espa- 
ñola, enfrentándose sistemáticamente con los dos 
grandes sindicatos que hay en España? ¿Ustedes creen 
que así se puede converger? ¿Ustedes creen que así es- 
tamos en las mejores condiciones para llevar a este país 
a ese reto de la convergencia real con Europa? Yo creo, 
señorías, que sería mucho más razonable y sensato des- 
de el punto de vista político el diálogo, la negociación, 
el convencimiento de que es necesario hacer un esfuer- 
zo colectivo y nacional para llevar nuestro país en las 
mejores condiciones a Europa. Ustedes hacen la polí- 
tica totalmente contraria, y se conforman con ir a las 
grandes asambleas de los empresarios a decirles que 
lo que es bueno para los empresarios, es bueno para 
el Gobierno. ¿Es que lo que es bueno para los trabaja- 
dores no es bueno para este Gobierno? Yo creo que, efec- 
tivamente, ustedes están demostrando que no, que a 
ustedes nada más les interesa lo que sea bueno para 
los empresarios. (Rumores.) ¡Vivir para ver! (Rumores.) 
¿Creen ustedes, señor Ministro, que los ciudadanos de 
este país se van a creer que ante un déficit que se origi- 
na en un lugar determinado, como puede ser en este 
caso en el Inem, al que me referiré posteriormente, la 
única manera de sufragar ese déficit tiene que ser re- 
cortando las prestaciones del seguro de desempleo? 
¿Ustedes creen que en este país, donde tanto se gasta 
tantas veces en muchas cosas, en muchas operaciones, 
ustedes creen que este país, con la sensibilidad que tie- 
ne, se va a creer que el único lugar que hay para recor- 
tar y para reducir el gasto es precisamente en los 
desempleados, en los más débiles, en los más despro- 
tegido de nuestro país? ¿Ustedes creen que eso tiene 

alguna credibilidad? (Alguien se puede convencer, se- 
ñor Ministro, de que usted suba aquí a la tribuna a de- 
cirle: mire usted, como tengo excesivo gasto en esta 
partida, tengo que recortar precisamente de los que vi- 
ven en una situación más precaria a través del seguro 
de desempleo? Yo creo que este país eso no se lo va a 
creer de ninguna manera. 

Ustedes intentan justificar sus medidas, señor Pre- 
sidente, en que hay mucho parado, digamos, volunta- 
rio, lo que exponía el otro día el Ministro de Economía 
cuando nos decía que en España se estaba desarrollan- 
do un cierto parasitismo social que había que comba- 
tir: la cultura del subsidiado. Pues bien, sus 
estadísticas, señor Ministro, desmienten este argumen- 
to. El 50 por ciento de los parados de nuestro país, acep- 
taría un trabajo aunque fuese ganando menos; el 66 por 
ciento, estarían dispuestos a un cambio de oficio: el 55 
por ciento, estarían dispuestos a aceptar una catego- 
ría inferior. Por tanto, en la inmensa mayoría de nues- 
tros parados no hay esa mentalidad que ustedes 
achacan ahora, como diciendo: Es que, si no trabajan, 
es porque prefieren seguir cobrando un subsidio o un 
seguro de desempleo a encontrar empleo. No es cierto. 

Otra de las razones que se ha expuesto es el proble- 
ma del fraude, el fraude en el desempleo. Aquí, señor 
Ministro, permítame le dida que sería de un conside- 
rable cinismo afirmar que hay que recortar el fraude. 
Estamos de acuerdo todos los grupos de esta Cámara, 
evidentemente, pero los casos en que se da fraude, no 
son tantos; los representantes de su Ministerio, cuan- 
do van a la Comisión de Política Social y Empleo, reco- 
nocen que no es tanto ese fraude. Ustedes no entran 
para nada a tocar el tema del PER, que es precisamen- 
te donde la prensa ha señalado que hay algunos elemen- 
tos de fraude, tampoco tantos. Pero, ¿por qué no han 
hecho ustedes, y lo ha mencionado S.  S .  aquí, lo mis- 
mo que han hecho, por ejemplo con el PER? Ha dicho 
usted aquí que cuando se detectaron disfuncionalida- 
des -que es como ahora se llama a las cosas, 
disfuncionalidades-, ustedes negociaron con los sin- 
dicatos a ver cómo se encauzaba esa situación del PER, 
con el decreto que ha mencionado aquí. ¿Por qué no ha 
hecho lo mismo en este caso? ¿Por qué un caso se arre- 
gla a través de una negociación con los sindicatos, un 
arreglo, mejor o peor, más o menos satisfactorio, pero, 
a fin de cuentas, un arreglo con los sindicatos en una 
negociación y, en cambio, ustedes, sacan esto en el «Bo- 
letín Oficial del Estados, y aquí paz y después gloria? 
Entran ustedes en graves contradicciones, señor Mi- 
nistro. 

En relación con el problema de la financiación, se- 
ñoría, ustedes cada vez dan cifras diferentes. Señor Mi- 
nisro, le voy a decir que, por lo menos, sean ustedes 
coherentes con la filosofía de la protección por desem- 
pleo, porque si ustedes justifican y defienden que es ne- 
cesario flexibilizar el mercado laboral: si ustedes 
durante años han ido creando esa situación de preca- 
riedad en el mercado laboral español hasta esos térmi- 
nos del 38 a 40 por ciento, que ahora me venga a decir 
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que se dispara el gasto del desempleo porque los tra- 
bajadores rotan mucho entrando y saliendo en el de- 
sempleo, me parece un contrasentido y una 
contradicción que no tiene explicación alguna. Eviden- 
temente, si ustedes crean ese mercado de trabajo des- 
regularizado, con un 40 por ciento de trabajadores que 
entran y salen del desempleo, tienen ustedes que crear 
un sitema de cobertura acorde con ese sistema del mer- 
cado de trabajo que están creando. Eso se lo hemos di- 
cho nosotros cuarenta veces. No pueden ustedes decir: 
Desregulo el mercado de trabajo, creo un 38 por ciento 
de trabajadores que entran y salen del desempleo y, ade- 
más, recorto el sistema de prestación por desempleo, 
porque, entonces, me dan ustedes dos bofetadas, no una. 
Primero me crean un mercado laboral completamente 
negativo -digamos- para lo que es la filosofía de em- 
pleo fijo, que es lo que quieren los trabajadores, lo que 
da seguridad a las personas, tener un empleo fijo, y, lue- 
go, me recorta usted porque se le dispara el gasto. Pero 
usted no dice aquí, señor Ministro, que ha habido años 
en España, 1987,1988 y 1989, en los que ha habido su- 
perávit en el sistema del Inem. Y, ¿qué se ha hecho con 
esos cientos de miles de millones de superávit durante 
los años 1987, 1988 y 1989? Se lo voy a decir, señorías, 
a este país. Cuando había superávit en el Inem ustedes 
no cogían y decían: Vamos a hacer aquí una acumula- 
cón -digamos- de medios financieros para cuando lle- 
gue el momento de las vacas flacas, no; ustedes lo que 
hicieron fue reducir la contribución del Estado al sis- 
tema del Inem, eso es lo que hacían ustedes. ¡Si es de 
un cinismo tremendo! Ahora, cuando la situación se in- 
vierte, ustedes dicen: No, no, el Estado no puede hacer 
eso. Y modificaron ustedes, a través -me parece- de 
la disposición quinta de los Presupuestos Generales del 
Estado, la Ley Básica de Empleo para poder hacer pre- 
cisamente esta operación. Repito que en los años 1987, 
1988 y 1989, sobre todo en 1987 y 1988, hubo superávit, 
yo tuve ocasión de discutir esto con el señor Ministro 
de Trabajo de entonces y me dijo: Sí, hay un superávit 
importante. Claro, era el momento en que se creaba más 
empleo: luego, se tenían que haber tomado medidas pa- 
ra compensar unos períodos con otros en una situación 
coyuntural. Y, ¿qué han hecho ustedes en cambio? Con 
este Real Decreto-ley lo que han hecho en una situación 
que esperemos sea coyuntural del ciclo económico que 
va hacia abajo es crear una reforma estructural del sis- 
tema de prestaciones. Es decir, aprovechando una si- 
tuacón coyuntural, ustedes modifican estructuralmen- 
te, de manera gravísima, todo el sistema de prestacio- 
nes de nuestro país. En cambio, cuando había superá- 
vit, ustedes dijeron: Ahora yo reduzco aquí la aportación 
del Estado, con lo cual, los empresarios y trabajadores 
financiaron en su momento incluso el subsidio, la par- 
te asistencia1 (ipues claro!), y en cambio ahora emplean 
la filosofía contraria. Cada vez van ustedes bamboleán- 
dose de un lado para otro. (El señor Ministro de naba- 
jo y Seguridad Social, Martínez Noval hace signos 
negativos.) Sí, sí, señor Ministro. 

Además, le voy a decir que las cuotas que están pre- 

supuestadas para el año 1992 cubren una parte sustan- 
cial del gasto. Ahora que se ha disparado el gasto en 
el seguro de desempleo y otra de las cuestiones que us- 
tedes deberían hacer, señor Ministro, con las cifras y 
las previsiones que hay, es esperar a ver qué resultado 
da esa mayor contribución al desempleo hacia final del 
año, por el paso del 6,2 al 7,2 con que se ha aumentado 
la contribución al desempleo. 

También quiero decirle, porque creo que este país no 
lo sabe, que la contribución del Estado al desempleo, 
desde el año 1987 al año 1992, ha descendido diez pun- 
tos; es decir, estaba en el 44,6 por ciento y en este mo- 
mento está en el 34,l por ciento, mientras que la 
contribución de empresarios y trabajadores ha pasa- 
do del 55,4 al 62,3. Por tanto, han bajado ustedes diez 
puntos en la contribución del Estado al sistema de co- 
tización. 

Sobre las cifras, ustedes, por otra parte, son enorme- 
mente opacos y hablan de los billones como si fuesen 
cientos de personas; hay que modularlas. 

Señor Presidente, señor Ministro, le voy a decir que 
el contenido del Real Decreto-ley, cuando he dicho que 
era de una injusticia notoria y que era una agresión gra- 
vísima a los intereses de los empleados, era porque 
pienso que no hay por dónde cogerlo. Es un Real 
Decreto-ley en el que se crean mayores dificultades de 
acceso a la prestación por desempleo. Antes era de seis 
meses y ahora de un año. Usted dice: Hombre, es que 
hemos ampliado a un año la duración mínima del con- 
trato de fomento del empleo. Pues bien, ustedes aumen- 
tan a un año esa contratación, pero es que ese tipo de 
contrato tiene un efecto relativo, porque ustedes en la 
propia exposición de motivos dicen que la media de los 
contratos de fomento del empleo duran 18 meses; por 
tanto, si la media dura 18 meses, el que ustedes aumen- 
ten de seis meses a un año no tiene relevancia especial 
en ese tipo de contratación. Pero es que además, ¿qué 
pasa con los contratos de obra o servicio determinado: 
qué pasa con los eventuales, con los interinos, con los 
de lanzamiento de nueva actividad, con los fijos discon- 
tinuos o temporeros? ¿qué ocurre con todas esas con- 
trataciones que no están contempladas en el famoso 
decreto 194911984? 

Es decir, ustedes no contemplan un montón de casos 
que van a crear situaciones verdaderamente dramáti- 
cas en los contratados en esas condiciones y, además, 
en el supuesto de que tuviera efectividad esa subida de 
seis meses a un año en la contratación temporal, evi- 
dentemente los empresarios se orientarían a otro tipo 
de contrataciones precisamente para evitar esa subida. 

Por ello, ustedes ahí pegan un golpe muy serio a la 
cuestión de las prestaciones. Pero es que además lue- 
go las reducen en términos temporales y en términos 
de cantidad. No es presentable ante este país que aho- 
ra, para tener una prestación que antes era la mitad del 
tiempo cotizado (la relación era la mitad entre lo que 
se cotizaba y la prestación que se recibía y ahora se pasa 
a un tercio) es decir, que antes, para alcanzar los dos 
años se tenían que tener acreditados cuatro, ahora sean 
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seis años. Es una modificación importantísima y sus- 
tancial. Pero si vamos a la cuantía, antes era el 80 por 
ciento, como es sabido, en los primeros seis meses, des- 
pués el 70 por ciento, después el 60 por ciento. Bueno, 
pues ahora le pegan ustedes un corte brutal y pasan 
los primeros seis meses al 70 por ciento y, a partir de 
ahí, el resto ya al 60 por ciento. Eso, en una escala que, 
evidentemente, no voy a leer aquí, porque sería muy lar- 
go leerla, supone un recorte del 40 por ciento a los de- 
sempleados. ¿Pero usted cree que a alguna categoría 
laboral, social, de cualquier tipo, de cualquier país del 
mundo se le puede pegar un recorte del 40 por ciento 
en sus ingresos sin que salten las piedras? Esa es una 
cuestión que no se puede plantear de esa manera. 

Además, va a repercutir también negativamente en 
la jubilación y en la invalidez, puesto que al reducrise 
el tiempo de la prestación contributiva, durante el cual 
se mantiene la cotización a la Seguridad Social, se ha- 
ce más difícil alcanzar el tiempo de carencia exigible. 
Por ejemplo, antes un fijo discontinuo que hubiera 20 
años tenía ya derecho a la pensión contributiva, mien- 
tras que ahora tendrá que trabajar 30 años para alcan- 
zar el mismo resultado, porque ustedes saben que antes 
trabajando seis meses y con tres meses que le daban 
de seguro de desempleo por la vía contributiva, ya te- 
nía nueve meses garantizados. Ahora, como son seis me- 
ses pero le dan tres de subsidio y los tres de subsidio 
no cuentan a efectos de pensión ni de invalidez, resul- 
ta que tiene que trabajar esa parte. Resulta verdadera- 
mente asombroso cómo es posible que a situaciones tan 
precarias de la gente se le pueden pegar estos cortes 
tan considerables. A los fijos descontinuos les pegan 
ustedes un golpe tremendo tanto en su situación con- 
creta y real como en sus perspectivas de jubilación. 

Hay también una reducción de la base reguladora, 
puestos que antes había una cuestión bastante compleja 
que era el famoso criterio de la integración de bases, 
que como sabe el señor Ministro se realizaba con la fór- 
mula de que los meses no cotizados se rellenaban a tra- 
vés de cotizaciones ficticias por la vía del salario 
mínimo interpmfesional. Bueno, pues ahora aumentan 
al doble esa situación que se tenía antes. Las cotizacio- 
nes realizadas, por ejemplo, por un período superior 
a tres meses e inferior a un año, es decir, lo que se te- 
nía cotizado en trabajos que duraban de tres meses a 
un año, ahora resulta que carecen de eficacia para el 
reconocimiento posterior. Si un trabajador ha trabaja- 
do tres meses, cuatro o cinco, antes esa cotización le 
valía para irla acumulando a sucesivos trabajos que tu- 
viese y poder cobrar después su seguro y ahora no, por- 
que se le da derecho a un subsidio, pero entonces ya 
te gastas esa cotización, con lo cual ya no puedes utili- 
zarla posteriormente, que es otra forma también muy 
sutil y difícil, si no se conoce bien el decreto, de enten- 
der otro golpe que también se le da a los derechos de 
los desempleados. 

Han suprimido ustedes la posibilidad de capitalizar 
la prestación por desempleo, que era un sistema que 
la gente utilizaba mucho: cobraba su desempleo, por 

ejemplo, un millón de pesetas o millón y pico de pese- 
tas de todo el período, y con eso se montaba un nego- 
cio, compraba una camioneta o cogía un taxi, montaba 
un bar o hacía lo que sea. Bueno, pues eso ustedes tam- 
bién se lo cepillan, y no entendemos por qué pues era 
una salida que tenían muchos desempleados a la hora 
de cobrar, arreglando su situación. 

Eliminan ustedes la profesionalidad en la configura- 
ción del concepto de colocación; dejan sin efecto las be- 
cas o ayudas para participar en los planes del FIP, y 
hay un endurecimiento del 50 por ciento en los requi- 
sitos del cobro del subsidio en el colectivo de mayores 
de 45 años. Señoría, con todas estas cuestiones, ¿cómo 
es posible que pensemos que no va a haber una reac- 
ción de la sociedad española, que no va a haber una 
reacción de las fuerzas sociales ante un atentado de esta 
gravedad? No está justificado, señor Ministro, que su 
Gobierno, con la situación que tenemos, tome esta me- 
dida tan drástica, esta medida tan extremista a la hora 
de variar completamente el sistema del desempleo en 
España. Es decir, estamos en una situación de necesi- 
dad de hacer un esfuerzo colectivo de convergencia con 
Europa -nuestro grupo está completamente de acuer- 
do en que hay que converger, en términos reales no en 
términos nominales, con Europa-, pero nos alejamos, 
señor Ministro. No me intente usted aquí comparar la 
situación de España en este sentido con Dinamarca, con 
Holanda o con Bélgica; estamos mucho peor. Cuando 
en Alemania alcanzaron el 13 Ó 14 por ciento de con- 
tratataciones temporales se echaban las manos a la ca- 
beza. Nosotros estamos en el 38 por ciento; tenemos una 
situación completamente distinta. Yo sí quiero conver- 
ger con Europa, ¡pues claro!, pero quiero converger en 
tasas de desempleo, bajar del 16 por ciento al 8 por cien- 
to, al 7 por ciento. ¡Eso es converger con Europa!, no 
lo que ustedes están planteando. Es evidente que si ha- 
blamos seriamente de convergencia con Europa hable- 
mos seriamente de los índices de bienestar, de nivel de 
vida, de tasa de desempleo, de gasto social respecto al 
producto interior bruto. Esas son las cuestiones en las 
que hay que converger con Europa. También hay que 
bajar la inflación, también hay que bajar el déficit, por 
supuesto, pero hay que converger, sobre todo, en esas 
cuestiones que he dicho y con este Decreo-ley lo que 
ustedes hacen es alejarnos del bienestar de Europa, ale- 
jarnos de la situación social de Europa, diverger res- 
pecto a Europa. Por tanto, señor Ministro, están 
perfectamente justificadas las medidas que han toma- 
do los sindicatos de reacción a esta medida que el Go- 
bierno ha tomado. Nuestro grupo, Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, apoya esas movilizacio- 
nes, porque es la forma constitucional y democrática 
que tienen los sindicatos y las fuerzas sociales de este 
país para oponerse a las medidas del Gobierno, cuan- 
do estas medidas no están justificadas, cuando estas 
medidas son un atentado precisamente a los sectores 
más débiles y más pobres de la sociedad española. 

Ustedes han dado la vuelta completamente a toda la 
teoría del bienestar, que la socialdemocracia contribuyó 
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a crear en el norte de Europa. ¿Cómo es posible ahora 
lanzar la filosofía de que todos estos sistemas de co- 
bertura son formas del parasitismo social, que el Esta- 
do tiene que reducirse al mínimo porque es ineficiente 
y porque hay que crear un Estado muy reducido, que 
son las teorías que se están imponiendo? Ustedes no 
tienen ninguna justificación para adopar esta medida. 
No tienen ninguna justificación de tipo financiero, de 
tipo político ni de tipo social para tomar esta medida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Sartorius, le ruego concluya. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Concluyo, señor Presidente, diciéndole, 
señor Ministro, que nosotros vamos a oponernos, vamos 
a votar en contra. He dicho cuál es nuestra opinión so- 
bre este Decreto-ley. Creemos que ustedes cometen un 
grave error, que ustedes conducen a la sociedad espa- 
ñola a un período de tensiones sociales acrecentadas, 
que este país necesita, evidentemente, tranquilidad so- 
cial y ustedes, en cambio, crean una situación grave de 
desestabilización social. Esperemos, señor Ministro y 
señor Presidente, que retiren este Decreto-ley por el bien 
de la sociedad española. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

¿Turno a favor de la convalidación? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

cias, señor Sartorius. 

Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, seño- 
rías, intervengo en nombre del Grupo Parlamentario Se 
cialista en un turno a favor de la convalidación de este 
Real Decreto-ley 111992, y después de que mi grupo ha- 
ya analizado completamente esta norma; completamen- 
te quiere decir toda, sin trocearla, sin fragmentarla, sin 
coger aquello que nos gusta a beneficio de inventario, 
como acabamos de ver y oír por parte del señor Sarto- 
rius, que ha olvidado nada más y nada menos que la 
mitad de todo un Real Decreto-ley. A continuación lo 
explicaremos. 

Para evitar tergiversaciones, para evitar manipulacio- 
nes no estaría de más empezar esta intervención indi- 
cando cuál es el título de este Real Decreto-ley. Este 
Real Decreto-ley es de fomento del empleo y de protec- 
ción por desempleo, dos cosas que están íntimamente 
vinculadas con el empleo, es decir, con nuestra preo- 
cupación política fundamental desde el año 1982, co- 
mo ha señalado el señor Ministro en su intervención. 
Precisamente por la importancia que damos al tema del 
empleo y a la protección del desempleo, que no está re- 
ñida, además, con la protección en el empleo, precisa- 
mente de esa importancia deriva la urgencia de este 
Real Decreto-ley. 

El señor Sartorius ha dicho que esta urgencia se ha 
producido de forma alevosa, que esta norma ha tenido 

un efecto sorpresa, que ha pillado desprevenida a la po- 
blación. Nada más incierto, porque si el señor Sarto- 
rius hace memoria recordará que no hace mucho el 
Presidente del Gobierno, en esta misma Cámara, alu- 
dió ya a medidas concretas que están recogidas en es- 
te Real Decreto-ley. Lo dijo perfectamente, no ya de 
forma genérica, sino que de forma concreta aludió a 
medidas particulares, a medidas incluidas en la nor- 
ma. Pero es más, los interlocutores sociales que parti- 
cipan en las comisiones ejecutivas del Inem, que 
participan en la comisión general del Inem, que parti- 
cipan en el consejo general del Inem, que han estado 
en cinco mesas relacionadas con este tema, tienen per- 
fecto conocimiento de la situación del Inem, de la si- 
tuación del sistema de protección del desempleo y, en 
definitiva, del sistema de fomento del empleo en 
España. 

Por tanto, nada más lejos de la realidad pensar que 
este Decreto-Ley se ha producido o se ha promulgado 
de forma alevosa en contra de los trabajadores además, 
con desconocimiento de sus representantes y precisa- 
mente, porque queremos un sistema de protección del 
desempleo justo, porque queremos un sistema de pro- 
tección del desempleo solidario y eficaz, que se conso- 
lide definitivamente en España, que no esté a merced 
de avatares de si gobierna, en un momento lejano, la 
derecha. Es decir, hay que tener en cuenta, señor Sar- 
torius, que este Gobierno, este grupo parlamentario es- 
tá intentando consolidar el estado de bienestar en 
España y que no solamente nos toca consolidarlo, si- 
no, además, perfeccionarlo, modificando aquellas des- 
viaciones que se están produciendo precisamente para 
proteger mejor los derechos de los trabajadores, por- 
que aquí nos mueve el interés general; queremos que, 
en definitiva, sea el interés de todos los trabajadores 
de este país el que resulte beneficiado. Frente a usted 
y frente a quienes quieren ver en la situación anterior 
una panacea, defendiendo con ardor inusual una obra 
del Gobierno socialista (la ley de 1984, de protección 
de desempleo, fue también una ley hecha por este Go- 
bierno socialista y respaldada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista), frente a quienes quieren ver intocado 
todo el sistema que nació en el año 1984, hay que re- 
cordarles algo muy elemental y muy fundamental: es 
obligación de los legisladores adaptar el derecho a ca- 
da realidad social si queremos que el interés colectivo 
salga beneficiado. Fundamentalmente, esto se produ- 
ce en Derecho del Trabajo. Su señoría sabe que el De- 
recho del Trabajo -usted es laboralista- está siempre 
sometido a la realidad social; si aprovecha esa realidad 
social, si la recoge en sus postulados el Derecho del Tra- 
bajo es válido, y si no la recoge ese Derecho del Traba- 
jo queda absolutamente invalidado, porque la propia 
realidad social se ha encargado de invalidarlo. Así, el 
Derecho del Trabajo surgió cuando los problemas so- 
ciales suscitaron la necesidad de la intervención del Es- 
tado para resolverlos, y se modifica o se deroga cuando 
a nuevos problemas suceden otros problemas, cuando 
se modifica la realidad social sobre la que actúa. 
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Pues bien, éste es el caso: Ante la nueva realidad so- 
cial una nueva norma; una nueva norma que no hace 
«tabula» rasa de todo lo anterior, sino que lo perfec- 
ciona, lo modifica perfeccionándolo, porque queremos 
que el futuro de los trabajadores de este país sea me- 
jor, que se garantice de verdad la calidad de vida de los 
trabajadores, ese futuro -no se olvide- de los traba- 
jadores con empleo y de los trabajadores sin él. 

También ha dicho usted que lo que es bueno para los 
trabajadores no es bueno para el Gobierno. No se con- 
funda, señor Sartorius; lo que es bueno para los traba- 
jadores es también bueno para el Gobierno. La 
dificultad que tenemos usted y yo, su grupo y el mío 
es que no coincidimos en qué es bueno para los traba- 
jadores. Después de oírle a usted parece que en este Go- 
bierno, parece que en este grupo parlamentario 
fuéramos unos sádicos que perseguimos y queremos 
torturar con clueldad a los trabajadores y si encima 
esos trabajadores están parados, mucho mejor. 

Usted se olvida, en este Decreto-ley de preceptos im- 
portantísimos; por ejemplo, la derogación de la pres- 
tación de asistencia sanitaria para los parados. Esto ni 
lo ha mencionado usted. 

Creo qde políticamente esta norma debiera llenarnos 
a todos de satisfacción. ¿Qué ocurre ahora? ¿Que se 
quedan sin atención médica o farmacéutica los para- 
dos? ¿Que les hemos suprimido, recortado, etcétera, la 
prestación médica o farmacéutica? Evidentemente, no; 
lo que se daba a los parados como tales parados lo han 
alcanzado ya como meros ciudadanos, habida cuenta 
de la universalización de la asistencia sanitaria. Del 
mismo modo, la política de empleo requiere adaptacio- 
nes a mejor. ¿No decimos que estamos en una sacie- 
dad cambiante? ¿No decimos que esta sociedad 
evoluciona con gran rapidez? ¿Que es difícil seguir al 
ritmo de los acontecimientos? i0 estas expresiones las 
guarda usted para sus seminarios, para sus conferen- 
cias en universidades? Mire usted, el año 1984, en esta 
Cámara, hicimos una apuesta importante al introducir 
nuevas modalidades de contratos; apuesta que ha sur- 
tido un efecto también decisivo en la creación de em- 
pleo en este país. En estos momentos hacemos una 
nueva apuesta, hacemos la apuesta de incentivar la con- 
tratación indefinida, total y absolutamente olvidada por 
usted, capítulo 1 del Real Decreto. Para usted ha pasa- 
do desapercibida nada más y nada menos que la mitad 
del Real Decreto-ley y, sin embargo, mediante las nor- 
mas que contiene el mismo de potenciación y de impul- 
so de la contratación indefinida, se está incentivando 
esa contratación indefinida en los colectivos que pre- 
cisamente más lo necesitan: los jóvenes hasta 29 años, 
los mayores de 45 años, las mujeres que tienen dificul- 
tades de contratación en determinados sectores, oficios 
y profesiones. 

Por otra parte, se va a incentivar la transformación 
de contratos en prácticas o para la formación en con- 
tratos indefinidos; contratos en los que se está produ- 
ciendo realmente abusos, consistentes en desvincular- 
los de su finalidad fonnativa y en utilizarlos por su con- 

dición de temporales. Para ello vamos a dejar de boni- 
ficarlos, pero se mantiene total y absolutamente el 
incentivo sobre la formación; es decir, la financiación 
pública de estos contratos se conduce perfectamente 
y complementa la formación que van a tener los traba- 
jadores que accedan a uno de estos dos contratos, con- 
tratos de formación y contratos en prácticas, y se prima 
además, como digo, su conversión en contratos indefi- 
nidos. Así, pues, los incentivos se otorgan para la con- 
tratación indefinida. Y ustedes, que tanto hablan de 
temporalidad de precarización (hoy, afortunadamente, 
se le ha olvidado la palabrita, pero no se le olvidó en 
intervenciones anteriores), ustedes, repito, que tanto ha- 
blan de esas cosas, que hablan de agresión contra los 
trabajadores, no perciben que este Real Decreto-ley con- 
tiene importantes medidas de fomento del empleo, de 
la contratación indefinida de los trabajadores más ne- 
cesitados, de los trabajadores que más dificultades tie- 
nen para encontrar empleo. 

Hay que destacar, además, la obligación que tienen 
los empresarios que contraten a estos trabajadores de 
mantener inalterada la plantilla de trabajadores fijos 
durante tres años al menos: la obligación de sustituir, 
en caso de vacante, los contratos extinguidos por otros 
de igual naturaleza. Ustedes, que hablan tanto de tem- 
poralizar, de temporalización de los contratos y del mer- 
cado de trabajo español, no estaría de más que 
recordaran estas obligaciones que incluye el Real 
Decreto-ley para los empresarios, ogligaciones que se 
imponen a los empresarios. Del mismo modo, tampo- 
co han merecido su atención las medidas contenidas 
en este Real Decreto-ley para impedir la utilización 
fraudulenta de los incentivos por parte de empresarios 
y para impedir el reemplazo de trabajadores por nue- 
vas contrataciones incentivadas. 

Deben saber, y saben SS. SS., que sólo se apoyará con 
fondos públicos la creación de empleo neto, porque para 
nosotros la administración de los fondos públicos me- 
rece todo el cuidado del mundo, tanto como pensamos 
que les merece a SS. SS., a los empresarios, a las orga- 
nizaciones sindicales, a los trabajadores y a los sindi- 
catos. Por eso nos proponemos racionalizar el gasto 
público en protección del desempleo; nos proponemos 
que el dinero vaya a quien lo necesite; que se proteja 
realmente al parado, pero no hasta el punto de que pue- 
da resultar más rentable estar en el paro que trabajan- 
do, cosa que ocurre en determinados tramos de rentas; 
que si la prestación contributiva es un autoseguro con- 
tra la eventualidad de la desocupación, que funcione 
como tal seguro, a cargo, fundamentalmente, de asegu- 
rados y de aseguradores, porque, en definitiva, es un 
autoseguro. 

Señor Sartorius, hace siete años, el año 1985, uste- 
des también hablaban de recorte y de agresión contra 
los derechos de los trabajadores cuando traíamos a es- 
ta Cámara una ley que también era de racionalización, 
de racionalización de la acción protectora de la Segu- 
ridad Social. No sé por qué ustedes consideran como 
sinónimo recorte y racionalización. Será, tal vez, por- 
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que la razón implica siempre el sentido de límite, el sen- 
tido de la limitación de los recursos públicos. Pues bien, 
señor Sartorius, aquella Ley que ustedes tanto fustiga- 
ban está ya total y absolutamente acogida por parte de 
los sindicatos, hasta el punto de que se han firmado 
unos pactos con el Gobierno tomándola como base, y 
mediante los cuales se forma un cuadro de pensiones 
para toda la legislatura. Hoy la seguridad Social está 
saneada, hoy la continuidad del sistema público de pen- 
siones está absolutamente asegurada, eso lo reconocen 
los sindicatos y debiera usted también reconocerlo en 
esta tribuna. 

Nuestro sistema de protección del desempleo o, si us- 
ted quiere, nuestro seguro de desempleo, debiera finan- 
ciarse exclusivamente con cuotas de empresarios y 
trabajadores, lo ha dicho el señor Ministro, porque es 
un seguro frente a la eventualidad del desempleo, por- 
que proporciona rentas individuales sustitutivas del sa- 
lario individual. Sin embargo, este seguro de desempleo 
precisó en el año 1991 de 276.000 millones de pesetas 
que aportaron todos los ciudadanos a través de sus im- 
puestos. 

Pero seguramente esto, con ser importante, no es lo 
decisivo, no es lo más importante. Nuestro sistema de 
protección pública del desempleo no incentiva la bús- 
queda de empleo, porque en determinados tramos de 
renta, como he dicho, se cobra más estando en paro que 
trabajando; porque a la hora de la verdad no ocurre 
prácticamente nada si un parado rechaza una oferta de 
empleo o si un parado rechaza una oferta de formación 
profesional, como en este caso en el Real Decreto-ley 
se intenta también modificar en estos mismos aspectos. 

Cuando se nos tacha de regresivos es necesario pre- 
guntar a nuestros adversarios políticos si es progresis- 
ta pagar salarios individuales con impuestos o pagar 
con impuestos prestaciones que sustituyen al salario, 
que se calculan en porcentaje sobre salarios, y en cuya 
negociación sólo intervienen las partes. Si esas presta- 
ciones fueran iguales para todo el mundo estaríamos 
de acuerdo en que sí sería progresista, pero las presta- 
ciones contributivas, como digo, están en proporción 
al salario real de los trabajadores, y en ese salario real 
no intervienen el Gobierno ni los grupos parlamenta- 
rios, solamente intervienen las partes que libre y volun- 
tariamente fijan sus propias retribuciones. 
Y si no es progresista pagar salarios libremente con- 

certados con impuestos, si no es equitativa esa distri- 
bución que se produce de la renta o traspaso de unos 
sectores a otros, sí lo es, en cambio, satisfacer los sub- 
sidios que hagan falta a la población parada, con el 1í- 
mite racional de nuestras disponibilidades, claro está, 
porque España, evidentemente, como usted dice, no es 
Dinamarca ni Holanda, pero eso es porque España, de- 
safortunadamente, es un país más pobre que éstos. Sin 
embargo, nuestro sistema de protección del desempleo 
converge perfectamente con los de estos países más ri- 
cos, señor Sartorius. ¿Sabe usted con qué países no con- 
verge nuestro sistema de desempleo? Con Alemania 
Oriental, con Polonia, con Hungría, con los países del 

Este, con esos países no converge. (Protestas.) No se en- 
faden ustedes, que lo saben perfectamente. Para aque- 
llos que están desinformados diré que el sistema de 
protección del desempleo en Dinamarca y de Holanda 
permite al Gobierno detraer impuestos de las presta- 
ciones que se producen, cosa que no ocurre en Espa- 
ña. En el sistema de protección del desempleo de 
Dinamarca y Holanda, los parados pagan cotizaciones 
a la Seguridad Social, cosa que no se produce en 
España. 

Pero, además, nuestro sistema de protección del de- 
sempleo, después de este Real Decreto-ley, estará tam- 
bién convergiendo con Europa, porque se habrá 
conseguido equilibrar el déficit público. Si es deficita- 
rio nuestro sistema de protección del desempleo, si real- 
mente no es un seguro, si no incentiva la búsqueda de 
empleo, si no ayuda a pasar el autoexamen de conver- 
gencia, estaremos de acuerdo, señorías, en que es pre- 
ciso introducir las modificaciones, las correcciones 
necesarias para que este sistema sea más justo. 

Nadie queda desprotegido con el nuevo sistema, ab- 
solutamente nadie. Así, por ejemplo, los efectos nega- 
tivos de la ampliación del período mínimo de cotización 
requerido para cobrar la prestación contributiva se evi- 
tan concediéndose derecho al subsidio a quienes no ten- 
gan los doce meses cotizados y hayan cotizado tan sólo 
seis, y aunque carezcan de responsabilidades familia- 
res, un nuevo subsidio que incluye este Real Decreto- 
ley y que usted, como tantas cosas, ha olvidado. 
Los fondos del subsidio, en cambio, se nutren con im- 

puestos. En un régimen solidario, quienes tienen em- 
pleo tienen que tener en cuenta también a quienes no 
lo tienen. Solidaridad que no es una compasión, soli- 
daridad que es un compromiso del Gobierno y que, por 
tanto, se incluye, en esta norma que proponemos a 
SS. SS. que se convalide. 

Además, puede verse que el sistema es un todo inte- 
grado. Aquí no se pueden parcelar cosas. Ustedes, co- 
mo he dicho al principio, no pueden coger a beneficio 
de inventario una parte del Decreto, quedarse con ella, 
hablar de agresión contra los trabajadores y olvidar ab- 
solutamente toda la segunda parte del problema. 

Hay que incluir, señor Sartorius, la ampliación de la 
duración mínima del contrato temporal de fomento del 
empleo que estaba en seis meses, y que pasa, en virtud 
del Real Decreto-ley, a doce meses, sin que esto impli- 
que ninguna rigidez, sin que esto implique que se va 
a disminuir el empleo. La norma, señor Sartorius, hay 
que interpretarla sin perjuicios, hay que interpretarla 
de buena fe, como un todo, no picoteándola. Así se ve 
con claridad que no existe regresividad alguna en las 
medidas adoptadas en el Real Decreto-ley. 

El carácter ventajoso o no de una norma debemos juz- 
garlo siempre en función de si atiende o no los intere- 
ses generales. Es lo mismo que hacen los colectivos de 
trabajadom cuando negocian un convenio colectivo. Un 
convenio colectivo, al final, muchas veces es un conjun- 
to de pequeñas renuncias a temas muy concretos indi- 
viduales para que el todo final sea ventajoso a los 
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trabajadores. Esto que hacen los trabajadores en si- 
tuaciones normales, cuando negocian un convenio los 
trabajadores en situaciones normales, cuando negocian 
un convenio colectivo -no digamos cuando negocian 
un expediente de regulación de empleo-, ustedes im- 
piden que lo hagamos desde el Gobierno Socialista, des- 
de el Grupo Parlamentario Socialista. 

La norma final que se consigue, no lo dude usted, se- 
ñor Sartorius, es una norma ventajosa, sumamente ven- 
tajosa para los trabajadores, a menos que usted 
considere que la mejor ventaja consiste en que un tra- 
bajador parado cobre el cien por cien del salario du- 
rante todo el tiempo de su vida. Si usted parte de ese 
máximo, evidentemente, esta norma no es buena, esta 
norma es mala. 

Por últimq señor Sartorius, sabe usted y saben los sin- 
dicatos de este país de las numerosas mesas de nego- 
ciación abiertas para tratar temas tan importantes como 
la pmtección del desempleo y el fomento del emplea Sa- 
be usted, y saben los sindicatos de este país, de los es- 
fuenos realizados al efecto: de las razones, que sólo ellos 
conocen en este caso, por las cuales se levantamn de la 
mesa en la que se negociaba la propuesta social de pro- 
gresa Saben también los sindicatos de los acuerdos al- 
canzados sobre pensiones el 25 de enero de 1990; de los 
acuerdos en relación con los funcionarios: de los acuer- 
dos sobre pensiones no contributivas; de los acuerdos 
sobre el REASS; de los acuerdos sobre la contratación 
temporal, etcétera. Saben los sindicatos españoles que, 
si bien su implantación no es tan fuerte como pueda ser 
la de las h d e  Unions en Inglaterra, en el Reino Unido, 
tienen mayor influencia social que algunos grandes sin- 
dicatos europeos. No diré que esto se debe a la influen- 
cia del Gobierno socialista, a la influencia de las normas 
que hemos aprobado durante la gestión socialista, pem 
sí que, en cambio, tendré que recordar que durante el 
Gobierno socialista se ha promulgado la Ley de Liber- 
tad Sindical: que durante el Gobierno Socialista se ha 
promulgado la Ley de Devolución del Patrimonio Sindi- 
cal; que durante el Gobierno socialista se han adoptado 
ya en los Presupuestos, definitivamente, disposiciones 
que financien a los sindicatos. 

No obstante, esto seguramente no es lo más impor- 
tante. Lo más importante es que durante la etapa del 
Gobierno socialista se ha creado más empleo que en 
ninguna otra etapa anterior, que se está protegiendo 
más el desempleo, y que se está aumentando la renta 
de todos los trabajadores. Sólo nos gustaría que los sin- 
dicatos pudieran participar con acuerdos en todos es- 
tos éxitos, que son éxitos de los trabajadores. Si ello no 
es posible, señorías, al menos desde mi Grupo Parla- 
mentario sí que hacemos un oferta a los grupos políti- 
cos para que este Real Decreto-ley se discuta después 
como proyecto de ley, discusión en la que mi Grupo Par- 
lamentario estará total y absolutamente abierto a cuan- 
tas modificaciones razonables sugieran SS. SS., pero, 
eso sí, después de convalidad este Decreto-ley, porque 
entendemos que es bueno, señorías. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Tiene la palabra el señor Sartorius. 
cias, señor Arnau. 

El señor SAR'NIRIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES Gracias, señor Presidente. 

Señorías, señor Arnau, evidentemente, la preocupa- 
ción de la sociedad española en este momento con res- 
pecto a este Decreto-ley se refiere, esencial y 
fundamentalmente, a todo lo que afecta al seguro de 
desempleo. Ese es el meollo fundamental. Sobre que 
ustedes hayan implementado en ese Real Decreto-ley 
lo que se llaman medidas para el fomento del empleo 
le voy a decir sólo tres cosas. 

Ustedes no pueden justificar de ninguna manera -ni 
tiene nada que ver, en principio- las medidas de re- 
corte del desempleo por las medidas de fomento de lo 
que llaman ustedes el empleo fijo. Porque en el Real 
Decreto-ley, si se lee con detenimiento (y S. S. evidente- 
mente lo ha leído con detenimiento, como yo, aunque 
sólo sea para participar en este debate), se ve que lo que 
se hace es reducir los incentivos por la vía de suprimir, 
y usted lo sabe muy bien, tanto los beneficios fiscales 
a la contratación indefinida como las bonificaciones en 
Seguridad Social de los contratos en prácticas y para 
la formación. 
Es decir, si antes, en los contratos de prácticas y pa- 

ra la formación, para ponerle un ejemplo, usted sabe 
que se bonificaba el 50 por ciento de la cuota empresa- 
rial a la Seguridad Social durante todo el tiempo que 
duraba esa contratación, ahora se entrega una canti- 
dad de 550.000 pesetas. A mí me gustaría saber qué 
piensan los empresarios que es mejor, una medida o 
la otra, a efectos de bonificación. Por tanto, no existen 
esas medidas tan positivas que ustedes presentan aquí. 

Además, no tiene credibilidad lo que ustedes están 
planteando de que esto va a aumentar el empleo fijo 
en nuestro país, porque si en los momentos de bonan- 
za económica, de crecimiento fuerte de nuestra econo- 
mía, fueron ustedes incapaces de crear las condiciones 
para que hubiese más empleo fijo, menos lo van a ha- 
cer en un momento, llamémosle, de relativa recesión de 
la economía española. Por tanto, no existe esa compen- 
sación que ustedes dicen en cuanto a la contratación 
de empleo fijo ni por los antecedentes que hay respec- 
to al empleo que se ha creado en España en los años 
anteriores, ni por esto que le acabo de decir. 

Por consiguiente, hay un recorte en una serie de sub- 
venciones y, teniendo en cuenta la situación en que nos 
encontramos en este momento de menor creación de 
empleo, lo que se va a producir es todavía menos em- 
pleo fijo -entre otras razones- y la demostración de 
ello es que sigue aumentando la cuota de los contratos 
temporales en la contratación que se hace en nuestro 
país. 

Señor Arnau, comprendo que usted suba a la tribu- 
na para justificar este Decreto-ley, evidentemente, por- 
que es el Decreteley del Gobierno que su Grupo apoya. 
Ahora, no me diga que es bueno, que es beneficioso pa- 
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ra los desempleados, porque me deja usted absoluta- 
mente desconcertado. Diga usted * Es que tengo un dé- 
ficit muy grande y tengo que sacar el dinero para 
recortar», que es lo que ha venido a decir el Ministro, 
pero no me diga que quitar 400.000 millones de pese- 
tas de la cartera de los desempleados es bueno para 
ellos, porque eso no se lo puede creer nadie; hay que 
tener un mínimo de racionalidad en los argumentos. Dí- 
game: uEste país no se puede permitir el gastar dos bi- 
llones de pesetas en desempleo., Bueno, es una razón. 
Pero no me diga usted que además es bueno para los 
desempleados. ¡Hombre, no! Bueno para los desemplea- 
dos, no. Porque si resulta que un desempleado estaba 
cobrando el 80 por ciento, ahora cobra el ?O por ciento 
y luego pasa al 60 por ciento, ¿cómo va a ser bueno eso 
para el desempleado? Eso es una cosa que no se puede 
argumentar. 
No es que sean ustedes sádicos, evidentemente que 

no son sádicos. Pienso algunas veces que son ustedes 
masoquistas, porque ser de un partido socialista y obre- 
ro y tener que defender esto es ser un masoquista, eso 
sí. Ahora, sádico no. (Rumores. Varios señores Diputa- 
dos del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya: ;Muy bien!) 

El problema está en que yo comprendo que ustedes 
tengan que defenderlo, pero no me lo defiendan dicien- 
do que es bueno para los trabajadores, porque pode- 
mos coincidir.0 no en lo que es bueno para los 
trabajadores, pero a veces hay que hacer cosas desde 
el Gobierno, como ustedes las hacen, que desde luego 
no se las creen, Los sindicatos nunca han apoyado la 
Ley de Seguridad Social; no me diga que han asumido 
esa Ley, aparte de que esto no tiene nada que ver con 
la Ley de la Seguridad Social. 
No me puede decir, señor Arnau, que de repente y sor- 

presivamente esto ha surgido en las cuentas del Inem. 
Ha habido una falta de previsión tremenda por parte 
del Gobierno y del Inem en todo este asunto. ¿O es que 
el gasto se ha disparado de repente hasta unas cuotas 
inasumibles? Los sindicatos venían planteando este te- 
ma en el Consejo del Inem; ha habido discusiones y, sin 
embargo, ustedes, al final, han tomado las medidas peo- 
res y de manera absolutamente precipitada. 
No me diga usted que el Presidente del Gobierno ya 

nos dijo que iba a haber un decreto-ley en esta mate- 
ria, leáse usted el *Diario de Sesiones.. No habló para 
nada de decreto-ley. En la filosofía general del plantea- 
miento que hizo se contemplaba, pero le tuvo que sa- 
car el señor Anguita, al final, como con sacachorchos, 
que hiciera una declaración diciendo que lo iba a ha- 
cer. No obstante, no dijo que iba a ser, en ningún caso, 
un decreto-ley sorpresivo metido en el *Boletín Oficial 
del Estado, sin consultar con nadie. Eso no se lo dijo 
ni a los sindicatos cuando estuvieron cuatro días antes 
con él para ver si encauzaban el diálogo social. Por lo 
tanto, fue una medida sorpresiva totalmente injusti- 
ficada. 
No me diga S. S. que han tomado ustedes medidas 

muy interesantes para el servicio de asistencia sanita- 

ria a los parados, cuando usted sabe que, por ley, todo 
el mundo está protegido hoy en día por el servicio sa- 
nitario. No me diga que es una medida que se deduce 
de este Decreto Ley; dígame que es una medida gene- 
ral que se ha tomado. 
Yo tampoco lo he dicho que el Gobierno socialista no 

haya tomado jamás ninguna medida positiva, entre 
otras razones las han tomado ustedes porque nosotros 
les hemos apoyado en algunas de ellas. (Rumores en los 
bancos del Grupo Parlamentario Socialista.) Han ne- 
gociado ustedes algunas cosas después de la huelga ge- 
neral de 1988, señor Ministro. (Fuertes rumores en los 
bancos del Grupo Parlamentario Socialista.) ¿O es que 
no negociaron después de la huelga general de 1988 al- 
gunas medidas que luego se han plasmado en iniciati- 
vas legislativas que nosotros hemos apoyado aquí? 
Claro que sí. No son ustedes tan malos; no son ustedes 
tan torpes. A veces hacen cosas que están bien. 

De todas maneras, en este caso concreto, señor Ar- 
nau, no tienen ningún tipo de justificación para tomar 
esta medida. Porque en un momento determinado, cuan- 
do había superávit en el Inem,.reducían seriamente la 
aportación del Estado. Ahora cambian completamente 
la filosofía, y cuando hay déficit dicen que hay que re- 
cortar los gastos del desempleo. Utilicen las dos medi- 
das; sean ustedes coherentes. Es inevitable que en un 
sistema como el suyo en el que se ha impuesto la pre- 
carización del mercado laboral esto suceda. Por lo tan- 
to, había que crear una medida de protección acorde 
con ese sistema. Pero no cojan ustedes lo peor de las 
dos cosas para imponérselo a los más débiles de nues- 
tra sociedad. 

En el tema de la contratación usted siempre saca el 
ejemplo de que se aumenta de seis meses a un año la 
duración del contrato en el famoso Real Decreto que 
ha mencionado antes, contratos hasta un límite de tres 
años. En la exposición de motivos, y se lo he mencio- 
nado, dicen que la media es de dieciocho meses. Pero 
le voy a decir qué pasa con los fijos discontínuos o de 
temporada que tantos hay en nuestro país, qué pasa con 
las otras contrataciones que no tienen esa situación, que 
se les puede contratar por debajo de los seis meses y 
del año. ¿Qué ocurre con eso? Teniendo en cuenta que 
el señor Pons, Presidente de esta Cámara, es Diputado 
por las Islas Baleares, algo harán ustedes. Porque re- 
sulta que hay regiones en nuestro país en donde hay 
enormes sectores de fijos discontinuos o de tempora- 
da que se van a ver directa y brutalmente perjudica- 
dos si no se corrige este Decreto-ley. 

En sectores como la hostelería, en sectores como la 
construcción, en sectores como el mismo comercio, et- 
cétera, hay muchas contrataciones de este tipo que se 
van a ver afectadas de una menera muy seria, princi- 
palmente entre las mujeres que tienen este tipo de con- 
tratación precaria en muchos sectores productivos de 
nuestro país. Por lo tanto, tengan en cuenta ese proble- 
ma porque crean situaciones verdaderamente muy di- 
fíciles a colectivos enormes de nuestro país de manera 
directa en ese tipo de contrataciones. 
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Termino, señor Presidente. Lo mejor que podían ha- 
cer con este Real Decreto-ley es retirarlo, es sentarse 
a negociarlo con las centrales sindicales. Lo mismo que 
el Ministro señalaba en aquel Decreto de modificación 
del PER, siéntense a negociar con las centrales sindi- 
cales. Eso hubiera sido lo más inteligente para no lle- 
var a este país a una situación, repito, de conflictividad 
muy delicada, tanto en el mes de mayo como en otoño. 
Y no solamente ya por la conflictividad de dos actos 
puntuales que se puedan producir en nuestro país en 
mayo y en otoño, sino porque esto crea un soterrado ma- 
lestar en el conjunto del cuerpo social que es lo peor 
que puede tener un país para hacer un esfuerzo colec- 
tivo y nacional de convergencia con Europa. 

No se puede aumentar la productividad, no se pue- 
de pedir que los trabajadores de este país hagan un es- 
fuerzo cuando se toman medidas de este tipo. No se 
puede hacer. Es un error político muy serio. Compren- 
do que ustedes suban a justificarlo, evidentemente por 
lo que he dicho antes de apoyo al Grupo mayoritario, 
pero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Sartorius, le ruego concluya. 

El señor SARTORIWS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Los señores de la derecha, que última- 
mente se apuntan a un bombardeo, ahora resulta que 
se van a abstener, porque votar en cont ra... Es decir, no 
hagan ustedes esta política, porque es una política que 
no se puede justificar desde la izquierza; no se puede 
justificar desde un partido socialista y obrero; no se 
puede justificar desde el Estado del bienestar; no se 
puede justificar desde una política que suponga mejo- 
rar las condiciones de vida y de trabajo en nuestro país; 
no se puede justificar de ninguna manera. 
Yo termino, señores del Grupo mayoritario, y lo 

siento. 
Mientras ustedes mantengan este Real Decreto-ley y 

la filosofía que hay debajo de él, no cuenten para nada 
con nosotros, ni ahora ni más tarde. (Aplausos en los 
bancos del Grupo de izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

El señor Arnau tiene la palabra. 
cias, señor Sartorius. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, seño- 
rías, hablando como he hablado antes de parcialismos 
de visión, de fragmentaciones, ahora resulta que para 
el señor Sartorius solamente es bueno, de toda la le- 
gislación socialista, aquello que hemos compartido con 
ustedes; curiosa conclusión: aquellas normas compar- 
tidas con los comunistas, con Izquierda Unida son bue- 
nas, mientras que aquellas normas que solamente han 
tenido el apoyo del Grupo Parlamentario Socialista son 
desechables, son agresiones a los trabajadores, etcéte- 
ra. Le he puesto un ejemplo, la Ley de Racionalización 

ie la Acción Protectora de la Seguridad Social, una Ley 
p e  no contó con su apoyo, que no compartimos con 
istedes y, sin embargo, se ha demostrado que es total 
r absolutamente buena para los trabajadores, para los 
3ensionistas de este país. 

Ustedes, además, con criterios ya históricos, en los 
:uales no me meto, analizan las situaciones generales 
I travks de prismas particulares, individuales. No par- 
;en ya del análisis colectivo, que es el que habitualmen- 
:e ustedes realizaban no hace mucho tiempcx Para 
:alificar este Real Decreto-ley como bueno o como ma- 
.o hay que partir de los intereses colectivos, y el interés 
:electivo en estos momentos nos dicta que es bueno que 
la solvencia del Inem esté garantizada; es bueno que el 
hem no tenga desequilibrios financiems; que las pres- 
taciones contributivas, 'es decir, aquellas que, según la 
Ley, debieran financiarse exclusivamente con aportacio- 
nes de empresarios y trabajadores, no se financien con 
impuestos del Estada, y no porque sea malo que los im- 
puestos del Estado vayan a proteger a los parados, sino 
porque es malo que los impuestos que pagan los ciuda- 
danos vayan a financiar situaciones individuales en las 
ruales el Estado no interviene porque no fija las presta- 
riones de desempleo. Las prestaciones de desempleo se 
Fijan en un 60 o un 70 por ciento sobre el salario real 
pactado entre empresarios y trabajadores. El Estado de- 
be intervenir para subvencionar aquellas necesidades 
que se produzcan en desempleados que no tengan dere- 
:ho a la prestación de desempleo por no haber cotizado 
3 por cualquiera de las circunstancias que se marcan 
rn la normativa sobre desempleo. Es bueno, por tanto, 
rste Decreteo-ley, pese, o a lo mejor por eso, no contar 
con su apoyo en este caso. 

Es preciso, además, que usted tenga en cuenta cuál 
ha sido la contribución del Estado al Inem en el año 
pasado. Creo que usted ha mencionado una cifra abso- 
lutamente errónea del treinta y tantos por ciento. Pues 
bien, la aportación del Estado al seguro de desempleo 
en el año 1991, conjuntamente con la aportación al 
INEM y a todas las prestaciones que otorga el INEM, 
se elevó a un 45,6 por ciento, porque la aportación del 
Estado no es la que figura en los presupuestos inicial- 
mente. La aportación del Estado a las prestaciones so- 
ciales es la que realmente es, la que resulta al final de 
ejercicio después de pagar todas las obligaciones so- 
ciales contraídas. Ningún parado en este país, nadie que 
tenga derecho al subsidio pierde ese derecho,.si está 
perfectamente incluido en la legislación, por el hecho 
de que el INEM no tenga fondos. El Estado sufraga esos 
déficit siempre y cuando se produzcan las situaciones 
individuales de protección jurídica reconocidas en la 
ley. Por tanto, la contribución del Estado el año pasa- 
do no fue del treinta y tantos por ciento, como ha seña- 
lado S. s., sino del 45,6 por ciento. 

Menciona usted los fijos discontinuos. Pues bien, ya 
se ha dicho por el portavoz de mi Grupo, y también por 
el señor Ministro de lbbajo, que este problema, y otros 
que pudieran surgir, estamos dispuestos a analizarlos 
y a resolverlos si son problemas realmente. 
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Lo que nos hace falta son fórmulas, concreciones y 
soluciones. En este aspecto le ruego a S. S., que tanto 
conoce este sistema de protección de desempleo, que 
nos ofrezca fórmulas viables, fórmulas que sean com- 
patibles, en primer lugar, con la protección de estos po- 
sibles parados que procedan de contratos de fijos 
discontinuos; con la protección de otros parados, algu- 
nos que no se mencionan en el Real Decreto-ley; por 
ejemplo, aquellos pescadores que faenan en embarca- 
ciones de menos de diez toneladas de registro bruta 

Cualquier problema que usted vea que no está aten- 
dido en este Real Decreto-ley le ruego, señor Sartorius, 
a usted y a su Grupo, que nos ofrezcan fórmulas, pero, 
eso sí, fórmulas que partan de un análisis colectivo, que 
partan de que el INEM tiene que tener asegurada su 
viabilidad financiera. El INEM tiene que estar asegu- 
rado también, y no tenemos un sistema de reaseguro 
en el Estado, para proporcionar las prestaciones que 
hagan falta a los trabajadores españoles con empleo o 
sin emplea 

Si usted asegura la viabilidd financiera del INEM, 
que es tanto como asegurar el Estado de bienestar, por- 
que el mismo se va asegurando a través de multitud de 
disposiciones, entre ellas a través de esta disposición, 
por ejemplo; si usted asegura esa viabilidad del INEM, 
si usted asegura que el sistema de protección de desem- 
pleo en España no desincentiva el empleo, cosa que es- 
tá ocurriendo, como he dicho anteriormente, 
asegurando estos principios básicos, le aseguro tam- 
bién a usted, señoría, que si nos ofrece fórmulas váli- 
das en relación con los trabajadores fijos discontinuos, 
o en relación con lo que sea, va a encontrar en el Gru- 
po parlamentario Socialista audiencia, va a encontrar 
usted, y cualquier otro Grupo de la Cámara, receptivi- 
dad, porque lo que nos interesa, señor Sartorius, seño- 
rías, es proteger, efectivamente, los derechos de los 
trabajadores en este país, sean empleados o sean des- 
empleados. 

Muchas gracias. (El señor Ministro de h b a j o  y Se- 
guridad Social, Martínez Noval, pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Arnau. 
Tiene la palabra el señor Ministro de bba jo .  

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Martínez Noval): Señor Presidente, si me per- 
mite quisiera intervenir nada m á s  que para complemen- 
tar y adicionar alguna afirmación a una idea que el 
señor Sartorius lanzó desde la tribuna y que es, desde 
mi punto de vista, lo que más interesa a efectos de dis- 
cusión política de este Decreto-ley. Hay otras cuestio- 
nes planteadas por el señor Sartorius en las que no 
quiero entrar por no perpetuar a lo largo de toda la ma- 
ñana este debate. 

Hay una pregunta retórica, y muy parlamentaria, que 
el señor Sartorius se ha hecho: ¿Se justifica desde el 
Estado del bienestar este Decreto-ley? Señor Presiden- 
te, me interesa contestar a esta pregunta porque yo creo 
que el señor Sartorius está equivocado, si cree que el 

Estado del bienestar y las medidas que el Gobierno to- 
ma para consolidar y perpetuar el Estado del bienes- 
tar se contienen sólo en este Decreto-ley. 

El Gobierno va a tomar otras medidas que van a se- 
guir a este Decreto-ley y pronto, medidas, que, desde 
mi punto de vista, darán una idea más completa de cuál 
es la actitud del Gobierno respecto del Estado del bie- 
nestar. 

Pero no es sólo eso, señor Sartorius. Yo creo que hay 
una fecha muy reciente -me he referido anteriormen- 
te a ella- en la cual usted tuvo la ocasión de compro- 
bar, de manera completa, omnicomprensiva -y creo yo 
coherente- cuál es la actitud de este Gobierno en re- 
lación con una política de bienestar dirigida a los tra- 
bajadores y al conjunto de la sociedad española. Insisto 
otra vez: mes de junio de 1991: pacto social de progre- 
so. No estoy hablando de hace años, no estoy hablando 
de agua pasada. Estoy hablando de agua que, por de- 
cirlo de algún modo, está casi todavía ahí estancada. 

Señor Sartorius, entonces el Gobierno propuso reto- 
mar el método de la negociación centralizada de sala- 
rios. ¿Está usted a favor o en contra? Yo estoy a favor. 
Es el método que todos los partidos socialistas y social- 
demócratas han empleado para hacer avanzar el bie- 
nestar de los trabajadores en Europa. 

Proponíamos entonces -literalmente, señor 
Sartorius- la plena garantía de que el poder de com- 
pra de los trabajadores ya empleados no se vería mer- 
mado, sino que aumentaría de una forma continuada. 

En el escenario macroeconómico que se presenta en 
el programa de convergencia, señor Sartorius, se hace 
realidad este objetivo que entonces era exclusivamen- 
te literario. ¿Es que no crecen positivamente los sala- 
rios reales en ese escenario macroeconómico? ¿Está 
usted a favor o en contra? Yo estoy a favor, el Gobierno 
está a favor de que se creen las condiciones para que 
los salarios reales crezcan y lo hagan positivamente, se- 
ñor Sartorius. 

Entonces ofrecíamos no sólo moderar los salarios no- 
minales, sino también, en la misma medida, moderar 
los dividendos, moderar los beneficios no distribuidos. 
¿Conoce usted muchos países europeos donde el Go- 
bierno haga esa propuesta y haya una primera acogi- 
da de los empresarios de hacer una política responsable 
de distribución de rentas desde la propiedad del capi- 
tal en esa dirección? Yo no la conozco. No sé si usted 
la conoce en la realidad circundante. 

Señor Sartorius, proponíamos la mayor creación de 
empleo que entendíamos se produciría en relación con 
la utilización de políticas de demanda y de políticas fis- 
cales. Y lo que más me interesa, señor Sartorius: pro- 
poníamos negociar y consensuar el sostenimiento de 
los programas prioritarios de gasto público de marca- 
do carácter redistributivo. 

Pero, a los efectos que aquí nos interesan, señor Sar- 
torius, en lo que se refiere a la política del mercado de 
trabajo, puesto que el objetivo era seguir sosteniendo 
-más bien retomar, porque es verdad que ese nivel se 
ha perdido-, retomar la capacidad de generación de 
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empleo que registramos en el pasado, proponíamos un 
cambio en la política del mercado de trabajo. 
Y ese cambio en la política del mercado de trabajo 

decíamos que éramos partidarios de consensuarlo. Li- 
teralmente dice el texto: El primer grupo de actuacio- 
nes consensuadas entre los agentes sociales y el 
Gobierno debería consistir en la puesta en marcha del 
proceso de revisión de cuatro grandes áreas del mer- 
cado de trabajo: los mecanismos de contratación, las 
ordenanzas laborales, los sistemas de protección ante 
el desempleo y la formación profesional. 

De manera, señor Sartorius, que aquí había un con- 
junto coherente y completo de propuestas del Gobier- 
no que iban dirigidas a mejorar el Estado de bienestar 
en nuestro país. Usted sabe perfectamente que los sin- 
dicatos se fueron de la mesa. Yo le hago una pregunta, 
pero no maliciosamente, suponiendo que usted tiene la 
respuesta, porque probablemente usted está en las mis- 
mas condiciones que yo: ¿usted me puede decir por qué 
los sindicatos abandonaron aquella mesa? Desde enton- 
ces, señor Sartorius, créame que le hablo con sinceri- 
dad, yo no me lo he explicado. (Un señor diputado: ¡Muy 
bien! Aplausos en los escaños del Grupo Socialista.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz Garcfa): Tiene 
la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Ministro, creo que ha abierto no un debate, si- 
no siete debates. (Rumores.) Pero, en fin, ha hecho us- 
ted una serie de preguntas que yo, desde luego, voy a 
contestar. 

En primer lugar, ¿se justifica o no se justifica este 
Real Decreto-ley desde el punto de vista del Estado de 
bienestar? Evidentemente, na Salvo que se tenga la con- 
cepción que el otro día expuso el Ministro de Econo- 
mía y Hacienda en la Comisión Mixta de lo que entiende 
por Estado de binestar, que no sé si es la misma que 
la de su señoría. No sé dónde está cada uno, pero, des- 
de luego, la que expuso el Ministro de Economía y Ha- 
cienda el otro día en la Comisión no tiene 
absolutamente nada que ver con lo que las fuerzas de 
izquierda -ya sean de origen comunista, socialdemó- 
crata, etcétera, la izquierda en general- se ha entendi- 
do por Estado de bienestar. Que en un momento 
determinado se haga un recorte -que ustedes calcu- 
lan en 400.000 millones de pesetas- a los desemplea- 
dos de este país y que me digan que esto es una 
manifestación del Estado del bienestar, me parece que 
no se justifica desde ningún punto de vista. 

Usted se sale del Real Decreto-ley, que es lo que esta- 
mos discutiendo aquí, y me hace una relación o elenco 
de las intenciones o cuestiones que el Gobierno plan- 
teó en su día a los sindicatos, sin decir en ningún mo- 
mento qué es lo que el Gobierno estaba dispuesto a dar 
en esas negociaciones. Por lo tanto, se sale por la tan- 
gente para echar la culpa de la cuestión a los sindica- 
tos de nuestro país. 

Desde el Estado del bienestar no se justifica el recorte 
brutal que hacen a los desempleados de este país, por- 
que una de las grandes conquistas del Estado del bie- 
nestar, a través de reformas fiscales, etcétera, es la 
protección de los desempleados cuando no tienen em- 
pleo. Incluso con consecuencias económicas gravísimas 
-que pueden ocurrir- de estos recortes a la capaci- 
dad de consumo de sectores importantes de la pobla- 
ción, como S. S. sabe, por la repercusión que puede 
tener en la demanda agregada de un país en un momen- 
to determinado, que repercute después en la inversión, 
en la generación de empleo, etcétera. Por lo tanto, no 
hay justificación de ningún tipo. 

Ustedes plantearon una negociación con los sindica- 
tos que no llegó a ninguna parte y usted ha intentado 
hoy decir aquí que la responsabilidad de que esa nego- 
ciación no llegase a ninguna parte es de los sindicatos. 
Señor Ministro, ¿qué quiere que hagan unos sindica- 
tos si en los momentos en que ha habido un crecimien- 
to importante de la riqueza en nuestro país ha habido 
un reparto profundamente injusto de la misma y, en 
cambio, cuando ha habido situaciones de baja en el cre- 
cimiento económico ustedes pretenden recortar a los 
trabajadores las situaciones que tienen en un momen- 
to determinado? ¿Qué quieren que hagan los sindica- 
tos? Cuando los sindicatos se sientan en la mesa de 
negociación, señor Martínez Noval, no se levantan por- 
que sí. Ustedes les crean una condiciones en esas ne- 
gociaciones absolutamente inaceptables cuando 
plantean cuestiones fundamentalmente salariales en to- 
da la negociación. 20 es que creen que los sindicatos 
de nuestro país no negocian porque no quieren nego- 
ciar, porque no quieren llegar a acuerdos, porque son 
unos sindicatos ... (Varios señores Diputados: ¡Sí, sí!) Dí- 
ganlo más alto. (Risas.) ¡Los dos grandes sindicatos de 
nuestro país, la Unión General de Trabajadors y Comi- 
siones Obreras, son dos sindicatos irresponsables que 
no quieren sacar cosas para los trabajadores! (Varios 
señores Diputados: Sí, sí) Más alto, más alto. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
rías, ¡Silencio! 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Martínez Noval, los sindicatos, si 
no han llegado a acuerdos con el Gobierno es porque 
con la política económica y social que ha hecho este Go- 
bierno no se puede llegar a acuerdos. (Rumores.), una 
política económica y social absolutamente conservado- 
ra, neoliberal, que mantiene el nivel de desempleo más 
alto de Europa, que ha recortado los gastos sociales du- 
rante los últimos años, que ha planteado una política 
en beneficio de determinados sectores de la población 
y no de los sectores que representan precisamente los 
trabajadores: que si ha habido aumentos en los sala- 
rios reales no ha sido por la política económica del Go- 
bierno, sino por la presión que han generado los 
sindicatos (Rumores.) en este país para sacar... (Conti- 
núan los rumores.) No, claro, ha sido porque ustedes 
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son la beneficiencia pública (Risas.), ha sido porque us- 
tedes se han hecho buenos y han dicho: vamos a darles 
a los obreros de este país unos salarios mejores; han 
tenido que luchar y sacar esos mejores salarios, en con- 
tra de la política económica del Gobierno, que siempre 
ha estado diciendo: congelación, limitación de los sa- 
larios en este país. No me diga usted, señor Martínez 
Noval, que ustedes han hecho una política del Estado 
del bienestar cuando tenemos diez puntos por debajo 
de Europa en gasto social; cuando ahora nos traen a 
la Cámara este Decreto-ley que estamos discutiendo es- 
ta mañana. Con la política que ustedes hacen, señor 
Martínez Noval -usted se ha ido completamente por 
la tangente-, no van a convencer a los sindicatos para 
que se traguen un Decreto-ley como éste. 
Los sindicatos ... 
El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 

Sartorius, le ruego que concluya. 

El señor SAR'IDRIUS MVAREZ DE LAS ASWRIAS 
BOHORQUES: Termino, señor Presidente. 
Los sindicatos han dicho claramente: estamos dis- 

puestos a sentarnos a negociar con el Gobierno (Rumo- 
res.), retiren el Decreto-ley, nos sentamos a negociar y 
encontramos una vía de solución a los problemas que 
tiene este país. 

A mí me asombra, señores de la mayoría, que un par- 
tido socialista y obrero mantenga unas relaciones tan 
duras, de «inencuentro» completo con los sindicatos, 
que es un ejemplo increíble en la historia de la social- 
democracia europea; que ustedes sean incapaces de es- 
tablecer un diálogo normal con los sindicatos de este 
país y que encima, cuando alguien dice aquí que es ne- 
cesario establecer un diálogo entre el Gobierno y los 
sindicatos, eleven la voz diciendo que los sindicatos son 
unos irresponsables. (Rumores.) Eso es una irrespon- 
sabilidad en un partido de izquierdas. (Varios señores 
Diputados: ¡Muy bien! Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Señor 
Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Martínez Noval): Gracias, señor Presidente. 

Señor SartoRus, ninguna de sus afirmaciones fina- 
les estuvo en mi intervención. Yo he dicho que no me 
explicaba por qué -y vuelvo a insistir en ello, porque 
usted sí se ha escapado de la cuestión- la negociación 
centralizada de salarios, los salarios reales de creci- 
miento positivo, la contención de los beneficios distri- 
buidos, es decir, de los dividendos, para que crecieran 
a la misma tasa que lo hicieran los salarios nominales 
y para que hubiera reparto de esfuenos, reparto de car- 
gas entre trabajadores y empresarios, entre rentas de 
trabajo y de capital, para que se crearan condiciones 
para sostener el crecimiento del empleo, para que hu- 
biera un acuerdo en torno al sostenimiento de los pro- 
gramas de gasto público que más renta distribuye y 

redistribuye, para que se discutiera también -insisto 
en ello, señor Sartorius- sobre el sistema de protec- 
ción por desempleo en un ámbito y en un contexto mu- 
cho más amplio que el de hoy y mucho más coherente 
-estoy de acuerdo con usted- en un conjunto de polí- 
ticas que sí afectan al Estado de bienestar, ¿por qué no 
fue posible esa discusión, señor Sartorius? Porque, se- 
gún dice usted, llevaron a tales extremos las exigencias 
en el terreno de los salarios que hicieron imposible su 
aceptación por parte sindical. No está usted en lo cier- 
to, señor Sartorius. En aquel momento, el Ministro de 
Economía y Hacienda -quiero recordárselo- habló de 
punto y medio; de punto y medio de crecimiento del sa- 
lario positivo. ¿Quiere usted decirme, por ejemplo, en 
cuánto se ha firmado el convenio de la química? ¿Con 
qué incremento de salario real? Con el mismo o pare- 
cido. Entonces, jentiende usted, señor Sartorius, que 
sean mayores mis dudas y mi incomprensión con res- 
pecto a por qué se produjo aquella actitud en aquel mo- 
mento? ¿Por qué, si ahora se están negociando salarios 
con incremento muy parecido al que hubiera sido po- 
sible en aquella negociación, no fue posible aquella ne- 
gociación? Aquí hay una buena relación de un Gobierno 
socialdemócrata, de un Gobierno socialista, con unos 
sindicatos. ¿Por qué na fue posible, señor Sartorius? 
Es la pregunta para la que usted tampoco tiene respues- 
ta; está usted igual que yo, exactamente igual que yo; 
ésa es la impresión que tengo. 

No es verdad, señor Sartorius -y aquí ya tengo que 
contestar a algunas afirmaciones suyas muy rotundas 
y muy resonantes- que la trayectoria del Gobierno so- 
cialista haya conducido a un reparto injusto de la ri- 
queza. No hay una sola base sobre la que usted, con 
algún rigor, me pueda demostrar que ha habido un re- 
parto injusto de la riqueza. Es más, sobre la base más 
rigurosa que usted quiera, yo le puedo demostrar que 
ha habido una evolución progresiva y progresista de la 
distribución de la renta, tanto en términos territoria- 
les como en términos personales, que, en último térmi- 
no, son los que nos importan tanto a usted como a mí. 
El gasto social, señor Sartorius, no se ha recortada iCó- 
mo me puede decir que se ha recortado el gasto social? 

Señor Sartorius, he de decirle que, en el año 1980, 
se afrontó una modificación del Sistema de Protección 
por desempleo -lo dije antes-; no podemos ser ahis- 
tóricos, no conviene serlo; en algunos casos hay que 
continuar con algunas doctrinas. En el año 1980 se hi- 
zo una modificación de la Ley Básica de Empleo. jSa- 
be usted por qué? Porque en el año anterior se había 
gastado en desempleo el 1,l por ciento del producto in- 
terior bruto español de aquel año (del año 1978/79) iSa- 
be usted qué porcentaje del producto interior bruto 
hemos gastado en desempleo en el año 1991? El 3,17 por 
ciento. Por cierto, señor Sartorius, probablemente ha- 
yamos superado ya a Irlanda y a Dinamarca y seamos 
el país de la OCDE en el que el mayor porcentaje del 
producto interior bruto, el mayor porcentaje de la pro- 
ducción nacional se destina a gastos por desempleo. 
(Rumores y protestas.) 
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El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): ¡Silen- 
cio, señorías! 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Martínez Noval): Señor Sartorius, el Estado 
de bienestar no depende tanto del nivel en un momen- 
to del tiempo cuanto de la seguridad que ese sistema 
proporciona a los ciudadanos de que va a pervivir en 
el tiempo, es decir, cuál es la solidez y las bases sobre 
las que se asienta un sistema. Y las bases, señor Sarto- 
rius -vamos a dejarnos de tonterías- son bases finan- 
cieras, y si un sistema no se asienta sobre bases 
financieras sólidas, a mí me es igual y a los ciudada- 
nos españoles les da igual, eso es pan para hoy y ham- 
bre para mañana, señor Sartorius. (Varios señores 
Diputados del Grupo Socialista: ¡Sí, señor1 ;Muy bien! 
Aplausos en los escaños del Grupo Socialista.) Señor 
Sartorius, porque el sistema de Seguridad Social en 
1985 era pan para hoy y hambre para mañana. Por eso 
hicimos la modificación que hicimos, y por eso encon- 
tramos en ustedes la misma actitud que encontramos 
hoy, la misma: se lo ha recordado el señor Arnau. Ra- 
cionalizamos el sistema de Seguridad Social, ustedes 
volvieron a emplear el término recorte, hicieron las mis- 
mas acusaciones, utilizaron los mismos calificativos, los 
mismos argumentos. Han pasado seis años y dos me- 
ses, o cuatro, &uál es la situación, señor Sartorius? Pre- 
gunte usted a la ciudadanía española. ¿Tenemos un 
sistema de seguridad pública sólido? Sí. ¿Que incluso 
puede sostenerse en avatares diversos? ¡Sí! Porque en 
1991, señor Sartorius, en una circunstancia difícil en 
el mercado de trabajo, el sistema de Seguridad Social 
pública tuvo incluso un ligero superávit. Por consi- 
guiente, señor Sartorius, jmerece o no la pena no re- 
cortar el gasto, no recortar el gasto si no en 
determinado momento del tiempo cuando se producen 
desequilibrios que no son sostenibles? ¿Merece la pe- 
na atajar esos problemas para asentar sistemas de bie- 
nestar que benefician a los ciudadanos sobre bases 
sólidas, sobre bases firmes? La respuesta, señor Sar- 
torius, desde nuestra ideología, desde la ideología so- 
cialista democrática, desde la socialdemocracia, es, 
tajantemente, sí, merece la pena; merece la pena pasar 
tragos como el que pasamos hoy, señor Sartorius, pa- 
ra seguir beneficiando. .. (Fuertes rumores en los esca- 
ños del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya.) $3, porque usted nos 
lo dice! ¡Cómo un partido socialista puede tomar es- 
tas medidas! Pues incluso merece la pena pasar este 
trago de hoy porque tenemos el convencimiento, señor 
Sartorius, de que, de nuevo, damos forma a un sistema 
al que se le abE un horizonte y una viabilidad para tra- 
tar de dar en el tiempo, esperando que en el horizonte 
más largo posible, para tratar de seguir protegiendo si- 
tuaciones de necesidad en la sociedad española. (Varios 
señores Diputados del Grupo Socialista: ¡Muy bien! 
¡Muy bien! Aplausos en los escaños del Grupo Socia- 
Ista. El señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): La Pre- 
sidencia entiende que el debate está agotado. No ha ha- 
bido reiteración de preguntas, argumentos y ha tenido 
ocasión anteriormente, señor Sartorius, de haber po- 
dido contestar al señor Ministro. 

Entiendo que se debe pasar ya a la fijación de posi- 
ciones por los grupos. ¿Qué grupos desean intervenir 
en el debate? (Pausa.) Por el Grupo Mixto, en primer lu- 
gar, y durante un tiempo máximo de tres minutos, tie- 
ne la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Intervengo rápidamente en el plazo mar- 
cado. Por parte de las Agrupaciones Independientes de 
Canarias, señor Presidente, vamos a abstenernos en la 
votación de la convalidación de este Real Decreto-ley. 
Razones: primera, por cuestiones de formas. Modificar 
nada más y nada menos que la Ley 31 de 1984, que es 
la protección por desempleo, por un Decreto-ley no nos 
parece de recibo. Por tanto, esperaremos a que en el trá- 
mite como Ley de este Real Decreto se puedan hacer 
las modificaciones que nosotros estimamos pertinen- 
tes para poderle dar, en su caso, un apoyo por nuestra 
parte. 

Respecto al capítulo primero, del programa público 
de fomento de contratación indefinida, señor Presiden- 
te, lo consideramos positivo. Lo apoyaríamos si fuera 
el Decreto-ley fundamentalmente nucleado sobre este 
contenido, Es de un ámbito de aplicación que nosotros 
aceptamos y apoyamos plenamente. 
No podemos decir lo mismo en las dudas que tenemos 

respecto al capítulo segundo, sobre la protección por 
desempleo. Señorías, modificar el artículo 8P de la Ley 
31 de 1984, en su número 1, referente a la escala de in- 
demnizaciones o del período de prestación por la coti- 
zación por vía de este Decreto y que, al final, se faculte 
al Gobierno para modificarlo ya directamente, no se di- 
ce si por vía de decreto o incluso por orden ministerial, 
puede significar degradar ya excesivamente en forma 
la Ley citada. 

Finalmente, desde el punto de vista de la lectura de 
la problemática laboral que tenemos en el archipiéla- 
go Canario, en su Comunidad Autónoma, quiero decir 
que nos parecen muy dudosos los beneficios que pue- 
dan derivarse de la aplicación tanto de este capítulo 11 
como de las disposiciones adicionales. 

La estructura de generación del producto interior 
bruto en Canarias es, fundamentalmente, por el sector 
del turismo. Pues bien, no vemos que vayan a obtener 
ventaja alguna los trabajadores fijos discontinuos. Los 
sectores del turismo y de hostelería tienen, por su tem- 
poralidad, un componente definitorio de los fijos dis- 
continuos. Justificar, por tanto, la necesidad - q u e  no 
dudamos que puedan existir razones, pero de otro ti- 
po, incluso en la estructura presupuestaria- por razo- 
nes de desequilibrio económico y financiero, no nos 
parece suficiente, dada la trascendencia que esta me- 
dida tiene en los ámbitos sociales, laborales y eco- 
nómicos. 
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En consecuencia, nos vamos a abstener, señorías, se- 
ñor Presidente, por la reserva con los fijos discontinuos 
y por la supresión que se hace, finalmente, de las be- 
cas de formación, ya que no nos parece justificada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Tiene 
la palabra el señor Mur. 

El señor MüR BERNAD: Gracias, señor Presidente. 
Quiero intervenir con toda brevedad para fijar la po- 

sición del Partido Aragonés Regionalista en este inte- 
resante debate. 

Estando de acuerdo con las finalidades que se con- 
templan y, sobre todo, después de escuchar atentamente 
los argumentos del señor Ministro en la presentación 
del Decreto-ley, no podemos compartir el pmedimiento 
que se ha utilizado. 

Es, sin embargo, gratificante oír los argumentos de 
racionalidad y de interés general que el representante 
del Gobierno ha introducido en este debate. Nosotros 
estaremos siempre de acuerdo con todas aquellas me- 
didas que introduzcan factores de racionalidad y que 
propugnen el interés generai por encima, incluso, de le- 
gítimos intereses de grupo; pero creemos que el proce- 
dimiento establecido no es el adecuado. De ahí que 
apoyaremos la tramitación de este Decreto-ley por un 
proyecto de ley, con el fin de poder introducir enmien- 
das en su trámite parlamentario. 

Estando de acuerdo en las finalidades, pero lamen- 
tando que no haya ido acompañado de otra serie de me- 
didas y se tenga que debatir esta importante cuestión 
aisladamente de otra serie de medidas, medidas que, 
a no dudar, tendrán que venir a esta Cámara, nos va- 
mos a abstener en este trámite y en esta votación. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

La señora Garmendia tiene le palabra. 
La señora GARMENDIA CALBETE: Muchas gracias, 

señor Presidente. 
Señorías, Euskal Ezkerra se opone a la convalidación 

de este Decreto-ley, por lo que nuestro voto va a ser ne- 
gativo. Estamos convencidos de que el monto global de 
las pxestaciones de desempleo se debe mantener tal co- 
mo está. El Decreto debería haberse retirado, en nues- 
tra opinión. 

Creemos que este recorte a las ayudas a los desem- 
pleados y el endurecimiento de las condiciones de ac- 
ceso a ellas ha resultado, al final, ser una de las pocas 
medidas concxetas en la que se ha cristalizado el Plan 
de Convergencia. Los Acuerdos de Maastricht se han 
acabado convirtiendo en una especie de exclusa para 
lo que nosotros consideramos un recorte de conquis- 
tas sociales, olvidándose, a la hora de hablar de con- 
vergencias, que para la Comunidad Europea es del 9 
por ciento, frente al 17 por ciento del Estado, lo que ex- 
plicaría también alguna de las últimas afirmaciones del 

cias, señor Mur. 

señor Ministro, y que las prestaciones sociales suponen 
un 18 por ciento del PIB frente a un 25 por ciento en 
la Comunidad Europea. 

Ante las dificultades para actuar sobre los objetivos 
señalados en Maastricht, a través de la política mone- 
taria o de la política fiscal, parece que el Gobierno ha 
decidido hacerlo por la única vía que él mismo ha de- 
cidido dejar expedita, es decir, la vía presupuestaria. 
En base a este criterio, se pretende ahora corregir el 
déficit de la Seguridad Social por medio de una reduc- 
ción de las protecciones sociales. Nos queda ahora por 
ver en los sucesivos Presupuestos qué va a ocurrir con 
materias como sanidad o educación, que también son 
fuertemente deficitarias. 

El Decreto, sin duda, se ceba en los más débiles, en 
los desempleados, y, además, el Gobierno ha pretendi- 
do justificar este recorte unilateral en base a las pro- 
pias reivindicaciones sindicales de creacibn de empleo 
estable y de menor rotación en el empleo, pero olvidan- 
do conscientemente que la rotación se produce como 
consecuencia directa de la enorme flexibilidad de las 
correlaciones existentes en nuestro país. Tampoco se 
puede olvidar aquí la decisión gubernamental de esti- 
mular los contratos temporales de corta duración que, 
por cierto, no han tenido ninguna repercusión para te- 
ner má empleo fijo. Todo esto, señorías, tiene también 
que ver con la financiación del INEM y con su situa- 
ción deficitaria; no lo podemos olvidar. Se pretende jus- 
tificar en parte la medida por la existencia del fraude. 
Señorías, actúese contra los defraudadores, pero no se 
convierta en presuntos defraudadores a todo el colec- 
tivo de parados y paradas del país. De todas formas, to- 
dos sabemos que el fraude en ningún caso justifica el 
desequilibrio financiero que existe. 

Esta actuación unilateral del Gobierno va directa- 
mente contra los más desfavorecidos, pero es que, ade- 
más, constituye, en nuestra opinión, un importante y 
necesario desafío hacia el mundo del trabajo. Y aquí 
enlazamos con el problema de las formas que en polí- 
tica, como en casi todo lo demás, es mucho más que 
un mero envoltorio y que dice mucho del talante. 

Señorfas, no entendemos que el pasado 4 de marzo 
el Presidente del Gobierno se reuniera con los sindica- 
tos, se comprometiera a intentar recomponer el diálo- 
go social y luego nos encontráramos con este decreto 
publicado por sorpresa. Creemos que no es posible que, 
una vez publicado, se nos presente a los sindicatos y 
a los partidos la posibilidad de enmendarlo. Con acti- 
tudes así, no se recupera el déficit del diálogo social. 
Y acabo, señorías, comentando que en el propio de- 

creto, pero sobre todo en manifestaciones que por par- 
te de miembros del Gobierno se han dado a la hora de 
explicarlo, parece casi como único objetivo el sanea- 
miento financiero del INEM, objetivo que, obviamen- 
te, compartimos. Pero hay ocasiones en que parece que 
aunque ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
ra Garmendia, le ruego que concluya. 
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La señora GARMENDiA GALBETE Ahora mismo, se- 
ñor Presidente. 

Aunque todos deseamos un sistema autosuficiente, 
equilibrado entre gastos e ingresos, se olvida el papel 
de redistribución que en una sociedad como la nues- 
tra corresponde a los podeEs piiblicos. Y esta auto- 
suficiencia se plantea casi, casi como una condición 
previa que, desde luego, no consideramos en absoluto 
oportuna. 

Acabaría, señorías, haciendo un llamamiento a que 
se vuelva a repensar el tema de las transferencias del 
Inem, no a la luz de los argumentos políticos, por lo me- 
nos a la luz de la necesaria reforma y en claves de prac- 
ticidad y mayor eficacia. 

Mucha gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Señora Mendizábal, tiene la palabra. 
cias, señora Garmendia. 

La señora MENDIZABAL COROSTIAGA Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, tengo que iniciar 
mi intervención lamentando que hoy se esté plantean- 
do la convalidación de este Real Decreto-ley en esta Cá- 
mara. Y lo lamentamos porque, desde Euskadiko 
Ezquerra, consideramos que el procedimiento no ha si- 
do el más idóneo. 

El proceso de incorporación a la Unión Económica 
y Monetaria gozó en esta Cámara de consenso y, por tan- 
to, nos parece lógico que exista una cierta responsabi- 
lidad compartida respecto a lo que ello implica. No se 
trata de iniciar aquí el debate sobre el programa de con- 
vergencia -será dentro de unos días-, pero sí quisie- 
ra decir que hay que mantener ese consenso inicial y 
hay que dotarse, por tanto, de un gran respaldo social. 

Pero nos encontramos con que la necesidad por nues- 
tra parte de llevar a cabo este programa de convergen- 
cia ha servido como coartada para iniciar la reforma 
de un aspecto de nuestro entramado económico, que es 
el mercado de trabajo, de una manera unilateral, antes 
de presentar este programa de convergencia a la Cáma- 
ra, lo que ha contribuido a que exista un deterioro en 
el clima del diálogo y de consenso necesario para abor- 
dar el tema. Y abordar no sólo esto, porque en una si- 
tuación como la actual, de crecimiento menor y de una 
cierta incertidumbre, está claro que es mejor tener con- 
senso para poder llevar una terapia más adecuada pa- 
ra alcanzar los objetivos que se persiguen. 

Por tanto, señor Ministro, las formas no han sido las 
más adecuadas y, en este caso, no creemos que sea una 
cuestión menor, sino que tiene su importancia, porque 
lo que ocurre es que ello está contribuyendo a que la 
paz social se deteriore. 

Además, también discrepamos del fondo de alguno 
de los puntos de este decreto. Estamos de acuerdo en 
que hay que abordar la situación financiera difícil del 
Inem de alguna manera y estamos de acuerdo con que 
uno de los objetivos sea precisamente perseguir el frau- 
de. Pero en lo que no estamos de acuerdo es en que pa- 

ra perseguir ese fraude lo que haya que hacer sea que 
se disminuya la cuantía y la duración de las presta- 
ciones. 

También hay que reconocer, y así lo hace el propio 
decreto, que el problema de la situación financiera del 
Inem es la contratación temporal y la rotación. El se- 
fior Ministro ha dicho que si esto desapareciera, desa- 
parecería el empleo. Yo creo que ha sido un argumento 
bastante demagógico. Realmente, la gan cantidad de 
modalidades de empleo que existen es un tema que hay 
que abordar, porque este exceso de flexibilidad en el 
mercado de trabajo desde luego no contribuye a que 
las cosas estén claras. Pero algo que nos parece poco 
aceptable, y yo creo que hay que decirlo, es la filosofía 
que parece subyacer en el fondo de este Decreto y la 
filosofía que parece subyacer es que los parados lo son 
de una manera voluntaria. No negamos que en una so- 
ciedad que ayuda económicamente a los parados pue- 
de haber la tentación por parte de algunas personas de 
vivir sin trabajar, pero no es un argumento que se pue- 
da generalizar para llevar adelante unos temas deter- 
minados, olvidando que la causa fundamental de la 
desigualdad de oportunidades es precisamente el de- 
sigual reparto de la renta y de la riqueza. 

No voy a explicitar las discrepancias puntuales, que 
serán objeto de otro debate, cuando esto se tramite co- 
mo pmyecto de ley -y quiero decir que confiamos y 
esperamos que puedan mejorarse muchos de los aspec- 
tos que ahora nos impiden aceptarlo-, pero desde el 
convencimiento de que esta postura de rechazo es pu- 
ramente testimonial y que, por supuesto, este Real De- 
creto va a ser convalidado por esta Cámara, queremos 
hacer una vez más una llamada a la importancia que 
tiene el diálogo y el consenso social. Yo les pediría un 
poco de generosidad, un poco de flexibilidad, y, sobre 
todo, después del debate al que hemos podido asistir, 
hay que romper esas barreras y hay que recuperar el 
consenso y el diálogo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Tiene la palabra la señora Larrañaga. 
cias, señora Mendizábal. 

La señora LARRA6XAGA GALDOS Eusko Alkartasu- 
na votará también en contra de la convalidación del 
Real Decreto-ley objeto de debate, porque en Eusko Al- 
kartasuna somos contrarios a dar pasos atrás en la pro- 
tección social, máxime en estos momentos de grave 
crisis industrial. Nuestras discrepancias respecto al De- 
creto afectan tanto a la forma como al contenido del 
mismo. En cuanto a la forma, simplemente haré cons- 
tar que allí donde usted, el Gobierno en definitiva, ve 
la necesidad de utilizar la vía del Decreto, nosotros op- 
tamos por la del diálogo. Lo contrario nos parece un 
grave error. En lo que sí coincidimos con usted es en 
el objetivo, es decir, en la acuciante necesidad de i-a- 
cionalizar la gestión del Inem y en la reducción del dé- 
ficit. Diferimos, no obstante, en las medidas a adoptar. 
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Quizás, las que nosotros propongamos no van a tener 
ese rápido efecto de las suyas, pero cuando menos no 
son tan injustas, porque, reconozcámoslo, señor Minis- 
tro, este Decreto es una absoluta injusticia. Así que 
mientras que este Gobierno pmpone la reducción de las 
prestaciones sociales, Eusko Alkartasuna propugna la 
de la buena gestión y la de un mejor control, objetivos 
que, a nuestro entender, serían conseguidos con la 
transferencia del Inem a las comunidades autónomas 
que así lo tienen estipulado en sus propios estatutos, 
con objeto de que las mismas afronten el conjunto de 
funciones de empleo y formación. Para Eusko Alkarta- 
suna el empleo requiere una gestión próxima. 

De otro lado, seguimos sin comprender la solución 
otorgada al problema del déficit del Inem teniendo en 
cuenta las causas que el propio Decreto reconoce co- 
mo tales, esto es, la moderación en la creación de em- 
pleo y el aumento de la rotación de los trabajadores 
eventuales. {Por qué, nos preguntamos, han de sopor- 
tar los trabajadores las consecuencias de la no creación 
de empleo? ¿Por qué, en vez de corregir la eventuali- 
dad, se recorta la cuantía del subsidio? Es difícil en- 
tender que en un país con dos millones y medio de 
parados y un Inem que no sirve absolutamente para na- 
da se inicie la reforma recortando los subsidios del es- 
calón más débil. Afirmar que la financiación es 
demasiado alta es una obviedad porque, en definitiva, 
recortar es una cuestión de prioridades. ¿Por qué no 
empieza este Gobierno por recortar aquellos gastos que 
a muchos ciudadanos se nos antojan de fácil reducción, 
por no decir innecesarios, como podían ser los de de- 
fensa? Además, nos preocupan y muchísimo las duras 
consecuencias que este Decreto tiene en algunas comu- 
nidades como la nuestra, sometida a una fuerte crisis 
industrial. Con esta regulación desaparece uno de los 
instrumentos más utilizado por las empresas en crisis, 
cual era el del artículo 83, y con ello la posibilidad, por 
tanto, de utilizar seis meses de desempleo sin consu- 
mir el período de prestaciones contributivas. 

Señor Minisro, vaya usted y explique, si se atreve, a 
los miles de excedentes de los que se está hablando en 
Altos Hornos de Vizcaya y en Acenor que no hay dine- 
ro suficiente para sus subsidios, mientras estas miles 
de familias contemplan, sin comprender, indudable- 
mente, los gastos de los grandes acontecimientos y los 
muchos gastos superfluos de las administraciones. 

En definitiva, señor Ministro, estas medidas nos ale- 
jan nuevamente del Estado del bienestar. Creo que no 
podemos llamar a este Decreto de fomento del empleo, 
sino que es un decreto en contra de los desempleados. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Tiene la palabra el señor Oliver. 

El señor OLIVER CHIRiVELLA Señor Presidente, 
señorías, la Declaración de Derechos Humanos, la Cons- 
titución española y el convencimiento democrático de 

cias, señora Larrañaga. 

los ciudadanos coinciden ampliamente al declarar co- 
mo derecho fundamental de la persona el acceso al tra- 
bajo libre y suficientemente retribuido. 

Considerando que el trabajo es el instrumento que 
da fuerza, seguridad, motivación y calidad de vida a las 
personas, es obvio que las mejoras en el mundo del tra- 
bajo irradian a la sociedad a la que pertecen un clima 
de progreso, solidaridad y concordia. De ahí nuestra 
coincidencia con prácticamente todas las fuerzas polí- 
ticas en que la lucha contra el desempleo es la garan- 
tía de los derechos individuales y colectivos en un 
marco de solidaridad. 

Este es, señorías, el verdadero problema que todos 
conocemos y que, a nuestro juicio, no aborda en pro- 
fundidad el Decreto-ley 1/1992, de 3 de abril, de medi- 
das urgentes sobre fomento del empleo y protección por 
desempleo propuesto por el Gobierno. 

Nos reafirmamos en que se debe acometer una refor- 
ma en profundidad del sistema, sustituyendo o.limitan- 
do la actual política de subsidio a cambio de una 
política de fomento de empleo, reforzando el papel de 
la iniciativa privada a la par que una acción comple- 
mentaria en el sector público. La solución no es, seño- 
rías, aceptar con talante fatalista los niveles de 
desempleo, reduciendo el desequilibrio financiero que 
ocasiona en el sistema de protección del desempleo, pa- 
gando menos, recortando las prestaciones, poniendo 
trabas a los que realmente siguen sin empleo. Parece 
más un decreto que nivela la tesorería del Gobierno que 
un decreto social que pretenda resolver los problemas 
sociales que tiene planteada la sociedad española. 

Hay que gestionar mejor el Inem, hay que acabar con 
el  fraude en las prestaciones del Inem, mejorando los 
sistemas de control, dando participación en esta fun- 
ción a los sindicatos, bien entendido como sindicatos 
que tengan claro que su función es la defensa de los 
intereses de los trabajadores y no el apoyo de ideas po- 
líticas que puedan estar detrás de ellos. Hay, repito, que 
potenciar la acción emprendedora de la iniciativa pri- 
vada como forma más estable de progreso colectivo y 
lucha contra el desempleo. 

Como, a juicio de Unión Valenciana, el Decreto abor- 
da tímidamente la primera fase, es decir, la creación 
de empleo y, sin embargo, acomete con excesiva dure- 
za el recorte de las prestaciones, sin tamizar quiénes 
cobran indebidamente, pagando las consecuencias pre- 
sumiblemente todos los desempleados, Unión Valencia- 
na no puede prestar su apoyo a este Decreto. 

Ante la duda razonable y razonada de si votar abs- 
tención o votar no, vamos a votar «no» porque enten- 
demos que son mayores las injusticias que se cometen 
en el 11 Capítulo del Decreto que los beneficios que re- 
porta el Capítulo 1. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 
Zias, señor Oliver. 

Dlabarría. 
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El señor OLABARRIA MUIÚOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo va a votar que sí, va a votar a fa- 
vor de la convalidación del Real Decretaley, pero, señor 
Ministro -se lo tengo que decir con toda honestidad-, 
es un sí condicionado, es un sí sometido a condición 
resolutoria, por utilizar la expresión jurídica, es un sí 
condicionado, en definitiva, a reformas posteriores que 
han de ser de cierta profundidad sobre aspectos que 
habría que calificar como sustanciales del Real Decreto- 
ley. Además, es un sí también fundado en las expecta- 
tivas ciertas y en lo que nosotros percibimos de su pro- 
pio talante político, de su propia actitud, como 
proclividad a proceder a este tipo de modificaciones, 
de correcciones esenciales. 
Es un sí condicionado y es un sí crítico a la convali- 

dación, señor Ministra 
En primer lugar, por razones procedimentales. Aquí 

se nos presenta un Real Decreto-ley de forma práctica- 
mente sorpresiva, un Real Decreto Ley que no se nego- 
cia previamente con nadie: no sólo no se negocia con 
los demás interlocutores sociales o con los interlocu- 
tores sociales siguiendo práctica habitual y necesaria 
-puesto que los interlocutores sociales ejercen, a te- 
nor de los preceptos constitucionales, competencias 
cuasi públicas, no sólo competencias privadas de 
representación-, sino que no se negocia tampoco con 
los grupos parlamentarios, señor Ministro. Y esto nos 
pamce algo que se debe reseñar: no lo valoramos críti- 
camente, pero se debe reseñar. 

Además, se nos presenta en forma de Real Decreto- 
ley, no en forma de proyecto de ley, un proyecto de ley 
que podía ser objeto de debate a través del trámite de 
urgencia si realmente hubiese razones de urgencia que 
justificasen estas medidas. Se nos presenta como un 
Real Decreto-ley por unas pretendidas razones de ur- 
gencia que no son tales, que nosotros no terminamos 
de percibir, señor Ministro. Porque, ¿cuáles son las ra- 
zones de urgencia? ¿Las macroeconómicas? ¿Los ajus- 
tes macroeconómicos? ¿Los déficit macroeconómicos 
consolidados por el desempleo, por la pmtección con- 
tributiva y asistencia al desempleo? Estas no pueden 
ser razones de, urgencia, puesto que estos problemas 
han sido discutidos por lo menos en los tres últimos 
debates presupuestarios, señor Ministro. 

¿Cuáles son, entonces, las razones de urgencia alter. 
nativamente? ¿Las razones de urgencia están constitui- 
das por la quiebra, por la absoluta pulverización de las 
previsiones actuariales, de las previsiones financieras 
que sirvieron para configurar una prestación contribu- 
tiva de desempleo en la Ley Básica de Empleo del año 
1980 y en la Ley 3111984, de 2 de agosto? Pmbablemen. 
te, éstas sean las más urgentes, pero tampoco se puede 
alegar que sean razones de urgencia, porque esta rup- 
tura o desestructuración de las pre&ones actuariales, 
de una cobertura de desempleo basada en la existencia 
de contratos casi exclusivamente fijos, por tiempo inde- 
finido, fue pulverizada desde el momento en que empe- 
zaron a proliferar los contratos temporales, desde el año 
1981, con los Decretos 1341 y siguientes, señor Ministro. 

Yo me acuerdo que en la Universidad de Verano de 
Santander el señor Alvaro Espina, hace cuatro años, en 
una mesa que compartimos, comentaba cómo las es- 
tructuras actuariales, las previsiones actuariales que 
se dieron para configurar la prestación contributiva, el 
seguro -como ahora lo llaman ustedes- de desempleo, 
estaban quebrando en aquel momento. Luego no exis- 
ten razones de urgencia, señor Ministro, desde nuestra 
perspectiva, que justifiquen la tramitación que se ha 
hecho a través de un Real Decreto-ley, en el que luego, 
paradójicamente, se abre -por eso hay que felicitar- 
les, en todo caso- un trámite, irregular reglamentaria- 
mente, de presentación de enmiendas, como si se 
tratase, en definitiva, de un proyecto de ley. 

En todo caso, señor Ministro, no nos parecen las ra- 
zones formales o procedimentales las más pertinentes 
o relevantes; nos preocupan más las razones de fondo. 
Nosotros comprendemos que, desde una perspectiva de 
análisis racional, no demagógico, desde la perspectiva 
de un grupo como el suyo, que ejerce y que está sopor- 
tando un Gobierno y que tiene responsabilidades de 
Gobierno, de poder, lógicamente deben apoyar las pre- 
visiones macroeconómicas. El escenario macroeconó- 
mico previsto en la Cumbre de Maastricht establece 
requerimientos inequívocos, como los contenidos en es- 
te Real Decretuley. (El señor Vicepresidente, Marcet i 
Morera, ocupa la presidencia.) 

El argumento de nuestro apoyo y el argumento, se- 
guramente, de su apoyo, a pesar de lo que ustedes dí- 
gan, es el argumento de la inevitabilidad. Es 
prácticamente un Real Decreto-ley inevitable, un Real 
Decreto-ley en el que incorporan medidas de terapia, 
medidas de cirugía estrictamente necesarias para el 
propio mantenimiento de la estructura de cobertura del 
desempleo. Es la única garantía que puede, de alguna 
forma, preservar la estructura tanto Contributiva como 
asistencial, del desempleo. 

En todo caso, señor Ministro, nosotras le tenemos que 
manifestar severas reticencias o severas preocupacio- 
nes de doble naturaleza, fundamentalmente. Mi Grupo 
percibe que en este Real Decreto-ley algunas de las pre- 
visiones contenidas en las políticas estructurales del 
plan de convergencia, y puntualmente aquellas que pre- 
vén la posibilidad de que las ordenanzas laborales pue- 
dan ser derogadas o sustituidas a través de reales 
decretos del Gobierno, algunas previsiones del proyec- 
to de ley de la huelga, alguna de las previsiones anun- 
ciadas como la regulación de los expedientes de 
regulación de empleo incorporando la Directiva de des- 
pidos colectivos del año 1975, están, de alguna forma, 
vulnerando, están quebrando algunas esencialidades 
definidoras del Derecho del birajo.  

Señor Ministro, para mí es desalentador y para los 
que utilizan este tipo de razonamientos, hacer argumen- 
taciones de esta naturaleza, esencialidades, esenciali- 
dades filosóficas del Derecho del Trabajo, 
esencialidades ontológicas. Aquí, algunas personas, y 
particularmente el señor Solchaga, califican este tipo 
de planteamientos poco menos que de frívolos, deba. 
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tes metafísicos más propios del ámbito académico uni- 
versitario que de una institución rigurosa y seria co- 
mo ésta parlamentaria, donde hay que hablar de 
números y hay que hablar de macroeconomía. Pero, se- 
ñor Ministro, éste es un gran desenfoque, la esenciali- 
dad del Derecho del Trabajo es la propia causa que 
justifica la existencia del Derecho del Trabajo. La cau- 
sa de un sector de ordenamiento jurídico, también del 
Derecho del Trabajo es, nada menos, que la función eco- 
nómica o social que este sector del ordenamiento jurí- 
dico cumple en la sociedad. 

El Derecho del Trabajo cumple funciones esenciales 
en la ordenación de la economía y en la ordenación de 
las relaciones de producción y, cuando estamos privan- 
do al Derecho del Trabajo de esencialidades definito- 
rias como las citadas, posibilidad de derogación de las 
ordenanzas laborales, medidas que vulneren principios 
constitucionales esenciales como pueden ser, si no se 
corrigen, algunas de las previstas en este Real Decreto- 
ley, estamos desvirtuando el Derecho del Trabajo, que 
no es un Derecho liberal, que no es un Derecho inspi- 
rado en los dogmas del Código de Napoleón, que no es 
un Derecho neutro, porque opta por defender los dere- 
chos del trabajador, y que no es un Derecho, en defini- 
tiva, como los demás del ordenamiento jurídico; no es 
un Derecho contractual, porque el contrato de trabajo 
no regula nada, el contrato de trabajo se encuentra to- 
do predeterminado, autónoma o heterónoma- 
mente. Cuando estamos observando intentos de conver- 
tir un Derecho del Trabajo de estas características, que 
intenta corregir la falta de asynallagmas en el contra- 
to de trabajo, la falta de igualdad entre las partes, pues- 
to que el trabajador está doblemente sometido, 
económicamente a través del salario y jurídicamente 
a través de la dependencia, nos encontramos con que 
parece que se quiere acercar el Derecho del %bajo, pa- 
ra conseguir objetivos y escenarios macroeconómicos, 
a un Derecho del Trabajo neutral, no beligerante, a un 
Derecho contractual y a un Derecho que empieza a ser 
peligrosamente liberal, señor Ministro. Son previsiones 
que nosotros entendemos que existen en los grandes 
planteamientos conceptuales que se hacen en estos de- 
bates y que deben ser objeto de atención y de co- 
rrección. 

En cuanto al Real Decreto-ley -con esto voy 
acabando-, señor Ministro, nosotros entendemos que 
este Real Decreto-ley, si no se corrige en el trámite de 
enmiendas posterior, está muy próximo a vulnerar al- 
gunas esencialidades constitucionales. El Derecho del 
Trabajo tiene dos grandes partes, como usted sabe: el 
Derecho privado del Trabajo, el contractual y el Dere- 
cho público del Trabajo, que es el tutelado por los po- 
deres públicos y por el Gobierno puntualmente en 
materia de protección social; esto es Derecho público 
del h b a j a  Las esencialidades del Derecho público del 
Trabajo están contenidas en el artículo 41 de la Consti- 
tución, y son tres. Y no me diga que no son tres, por- 
que estas tres que voy a citar están ya consagradas por 
dos sentencias del Tribunal Constitucional: la senten- 

cia de 20 de mayo de 1987 y la de 21 de junio de 1987. 
son el principio de la universalidad de la protección (to- 
do ciudadano tiene que estar protegido ante una con- 
tingencia, ante una situación de necesidad), el principio 
de irregresividad (esto significa que cuando el ordena- 
miento jurídico, cualquier ley, va configurando la cuan- 
tía de la protección social de cualquier contingencia, 
eso cristaliza automáticamente, de forma y manera que 
cualquier reforma posterior tiene que mantener esa 
cuantía de protección o la tiene que incrementar; sólo 
así se respeta el mandato constitucional) y el principio 
de suficiencia de prestaciones, que significa que las 
prestaciones tienen que acercarse, en la medida de lo 
posible y en la medida en que los recursos públicos lo 
posibiliten y justifiquen, al daño económico produci- 
do por la contingencia, en este caso de desempleo, tan- 
to el daño emergente como el lucro cesante, aunque una 
prestación de Seguridad Social no es un resakimien- 
to civil, pero tiene que aproximarse. Y la suficiencia, 
desde la perspectiva de análisis de este Real Decreto- 
ley, se analiza de la siguiente manera. Cuando este Real 
Decreto-ley entra en vigor, en el 92, podían suceder só- 
lo dos cosas: O el nivel de cobertura de la protección 
por desempleo era suficiente, coincidía con el manda- 
to constitucional, luego se tiene que mantener cuando 
menos; o el nivel de cobertura no era suficiente, luego 
se tiene que incrementar hasta que este nivel adquiera 
cuotas de suficiencia. Así se analiza el principio de su- 
ficiencia. 

Pues bien, señor Ministro, nosotros entendemos que 
estos tres preceptos todavía (y se podría corregir esta 
disfunciún de constitucionalidad con fáciles rectifica- 
ciones en el trámite de enmiendas) no se ajustan exac- 
tamente a las previsiones o a los requerimientos 
constitucionales, a los de las sentencias de 20 de mayo 
y de 21 de julio de 1987. ¿Por qué? Porque se excluye 
del universo de protección contributiva a personas que 
hasta la vigencia del Real Decreto-ley sí eran objeto de 
protección contributiva y a todas las personas que sus- 
criban contratos por tiempo inferior a un año de dura- 
ción se les sustituye esta protección contributiva por 
una prestación asistencia1 de cuantía sensiblemente in- 
ferior, del 70 por ciento de la base reguladora en algu- 
nos casos. Luego, desde una perspectiva de 
universalidad, se avanza, de alguna manera, en senti- 
do contrario a la previsión constitucional. 

En materia de regresividad, la propia prestación con- 
tributiva, en el artículo 8 del Real Decreto-ley, en los 
tramos iniciales de la escala, en los contratos con un 
tiempo de duración de hasta tres años, es objeto de con- 
traste y comparación en términos de reducción, señor 
Ministro. Luego tampoco se avanza desde la irregresi- 
vidad en el sentido que la tendencia que marca la Cons- 
titución acredita. Y desde la perspectiva de la 
suficiencia, la exclusión del universo de protección con- 
tributiva y la reducción de la propia prestación asis- 
tencial tampoco supone un avance en la línea 
direccional que la interpretación que del artículo 41 ha- 
ce la jurisprudencia constitucional. 
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Señor Ministro, yo comprendo que usted me puede 
decir que los criterios sentados en materia de irregre- 
sividad, de universalidad y de suficiencia en estas dos 
sentencias no son claros. 

Este no es el caso, no son claros los criterios, porque 
el principio de irregresividad admite una doble inter- 
pretación: se puede evaluar individualmente, de forma 
y manera que se incumple el principio de irregresivi- 
dad sólo con que un trabajador vea reducida su pro- 
tección, o colectivamente, y en este caso no es tan clara 
la vulneración del principio de irregresividad en este 
Real Decreto. Porque si hacemos una análisis colectivo 
de toda la contingencia del desempleo o de toda la es- 
tructura de protección, en este caso, señor Ministro, es 
previsible que estas medidas incorporradas de terapia, 
de cirugía financiera, sean pertinentes para garantizar 
la propia pervivencia de la estructura de protección de 
desempleo. 

Por estas razones, no siendo clara vulneración del 
principio de irregresividad pero necesitando este Real 
Decreto-ley correcciones importantes, nosotros vamos 
a presentar enmiendas para que puedan incorporar, por 
ejemplo, a los trabajadores fijos discontinuos, para que 
puedan incorporar los contratos de temporadas: que se 
pueda incorporar, en definitiva, a un universo hasta este 
momento protegido de cerca de 700.000 trabajadores 
que pertenecen a sectores como el de la hostelería, el 
del comercio o los seguros, que hacen campañas espe- 
cíficas, y aunque parezca una paradoja, señor Ministro, 
que pertenecen a la propia Administración. Porque la 
administración tributaria está a la cabeza de este tipo 
de contrataciones temporales, sobre todo cuando se tie- 
nen que grabar los datos de los impuestos sobre la ren- 
ta, son trabajos de temporada. Nosotros lo apoyaremos 
con esta incorporación, digo, al universo de protección 
contributiva de estos colectivos, con una mejora del sis- 
tema asistencial de protección, con la generación, por 
fin, a través de una reforma profunda del Inem que no- 
sotros le vamos a proponer en forma de proposición de 
ley, del sistema contributivo -hacer un eficaz sistema 
contributivo- y con mecanismos efectivos y eficaces, 
que están pendientes de realizarse, de represión del 
fraude en materia de desempleo, señor Ministro -no 
sólo en materia de desempleo, en materia de Seguridad 
Social con carácter general-. Lo que no puede ser es 
que un pueblo que yo conozco, cuyo nombre no voy a 
citar, todavía a los turistas se les enseña el siguiente 
evento en las fiestas patronales: una persona que tiene 
declarada una invalidez permanente es la única que se 
encarama en la punta de una cucaña en las fiestas pa- 
tronales. Hay que acabar con el fraude, no sólo en el 
ámbito de la protección del desempleo, sino en el de las 
empresas con carácter general. Y ése es uno de los te- 
mas sobre los cuales ustedes pasan con frecuencia so- 
bre ascuas pero es uno de los que están creando 
problemas económicos de déficit verdaderamente im- 
portantes. 

Con estas medidas de reforma, alguna de las cuales 
se las vamos a proponer nosotros en forma de enmien- 

das en trámites posteriores, señor Ministro, nosotros 
entendemos que este Real Decreto puede ser regenera- 
do desde los requerimientos constitucionales que le he- 
mos comentado. Esa es nuestra intención, que se 
recupere el espíritu de diálogo y las transacciones po- 
líticas pertinentes, aunque sea ua posterioris, señor Mi- 
nistro, y que haga usted un esfuerzo también de 
flexibilización de posturas para que los interlocutores 
sociales sepan percibir que, en definitiva, casi es una 
frivolidad -por eso nosotros vamos a votar que sí- ha- 
blar del principio de inrregresividad, hablar del prin- 
cipio de universalidad o de suficiencia cuando lo que 
no estamos jugando en estos envites es la propia per- 
manencia del sistema de cobertura del desempleo. 

Los cálculos actuariales que sirvieron para concebir- 
lo en el año 1980 han quebrado; hay que buscar previ- 
siones actuariales nuevas. No nos argumenten, como 
saben hacer a veces... 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Se- 
ñor Olabarría, le ruego que concluya, por favor. 

El señor OLABARRIA MUROZ Acabo ya, porque son 
frases casi de despedida, señor Presidente. 

Las argumentaciones que ustedes realizan habitual- 
mente de que la parte asistencial de la protección se 
incrementa aunque la contributiva sufra una cierta mo- 
dificación no son pertinentes, no son devantes, usted 
lo sabe, porque no hay parte asistencial ni parte con- 
tributiva; la cobertura de desempleo es uniforme, es 
una estructura unitaria en que la parte contributiva se 
complementa necesariamente con la parte asistencial, 
y si usted rebaja la parte contributiva de protección tie- 
ne que incrementar, en la misma cuantía por lo menos, 
la parte asistencial, porque la cobertura, la protección 
es única. Ya lo ha dicho el Tribunal Constitucional - 
con esto acabo, de verdad, señor Presidente-; es que 
la parte contributiva de la protección del desempleo y 
de cualquier otra contingencia no funciona como un se- 
guro, como si la Administración fuese la empresa ase- 
guradora y todos los trabajadores los tomadores de ese 
seguro. No. Ni está vinculada la prestación contributi- 
va a lo eficazmente cotizado, porque lo que se cotiza par 
financiar la prestación contributiva se integra en el pa- 
trimonio de la propia Administración, en los presupues- 
tos públicos, y con ello también la Administración 
puede redistribuir y disponer con absoluta libertad. No 
nos hablen de seguro, hablemos de prestación contri- 
butiva más asistencial. 

Pues bien, nosotros estamos en disposición de pro- 
poner algunas enmiendas que pueden rectificar las de- 
ficiencias que en este momento percibimos y de 
indicarle que, como los objetivos económicos de correc- 
ción del déficit no sólo son necesarios, sino que son im- 
puestos por los requerimientos, a su vez, de la Cumbre 
de Maastricht, cuenta también con el consenso de nues- 
tro Grupo para proceder a estas rectificaciones, que 
son, como decía en el frontispicio, como se suele decir 
aquí, de mi intervención, mecanismos de actuación ine- 
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vitables. De la misma manera que cuando no llueve mu- 
chos años se produce un grave problema de sequía, 
cuando no hay dinero material para atender determi- 
nadas protecciones que propusieron preceptos consti- 
tucionales con una metacultura política diferente, en 
este momento periclitada, no sé si felizmente o no, CG 

mo la del Estado del bienestar, cuando no se pueden 
cumplir, señor Ministro, lógicamente hay que proceder 
a rectificaciones absolutamente congruentes con la res- 
ponsabilidad de gobernar. Nosotros comprendemos que 
es la responsabilidad de gobernar, y por eso cuenta con 
nuestra adhesión en esta materia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Mu- 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO GARCIA: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, en primer lugar, si me lo permi- 
ten, voy a hacer una pequeña precisión histórica. En 
el debate que hemos tenido desde primeras horas de 
la mañana se ha empezado a hablar sobre los orígenes 
del Estado de bienestar. Yo quiero recordarles a uste- 
des que el Estado de bienestar, si tiene un origen es, 
precisamente, un origen liberal. Que yo sepa, lord Be- 
veridge o Keynes, ni eran socialistas ni, mucho menos, 
eran comunistas. 

Desde esta perspectiva tengo que decir que en las re- 
flexiones que hacía el Ministro de Trabajo al final de 
su larga intervención, la tercera o la cuarta, ha dicho 
algunas cosas que daban la sensación de que este 
Decreto-ley se presenta a la sociedad española como la 
taza de ricino que se da en primer lugar y, luego, en 
otras medidas que se traerán más adelante, se prome- 
te el arroz con leche cuando se habla del Estado de bie- 
nestar. Quizá hubiera sido mucho más procedente que 
ustedes hubiemn presentado un paquete completo al 
mismo tiempo y así no hubiéramos tenido la inquietud 
social que se está generando en la sociedad española. 

Por otro ladQ también quiero hacer una precisión so- 
bre el Estado de bienestar. El señor Ministro dice que 
hay un exceso de gasto puesto que la cobertura de de- 
sempleo está llegando a representar el 3 por ciento del 
producto interior bruto. Yo le recuerdo que los datos 
del libro que ha facilitado el Ministerio de Trabajo ex- 
plicando sus presupuestos señalan que ya en el año 
1987 se estaba en ese porcentaje de cobertura del 3 por 
ciento. Si quiere le enseño luego el gráfico, no me diga 
que no, porque es el gráfico que han hecho ustedes. Ha 
bajado en 1988,1989 y 1990 y les ha vuelto a crecer en 
1991. 

En definitiva, desde una perspectiva analítica, quie- 
ro señalar que a nuestro Grupo este Decreto-ley le pa- 
rece que es un Decreto-ley malo por su contenido y malo 
por sus efectos en la sociedad española. Malo básica- 
mente por su contenido, que desgranaré a continuación, 
y por sus efectos en la sociedad española, porque va a 
incrementar una sensación de inseguridad y fragilidad 
en determinados colectivos que son los que están en 

chas gracias, señor Olabarría. 

peor situación. Luego analizaré lo que se dice sobre el 
intento de medidas de fomento del empleo en colecti- 
vos especiales, como son los jóvenes y las mujeres. Hay 
que recordar que las mujeres tienen la tasa de paro del 
25 por ciento y los jóvenes de más del 32 por ciento, se- 
gún los datos de la EPA en el cuarto trimestre de 1991; 
por tanto, son los que se van a sentir, probablemente 
sin buscarlo, más afectados por las consecuencias ne- 
gativas que tiene este Decreto-ley, que esperamos que 
se corrijan a la hora de su tramitación como proyecto 
de ley. 

En primer lugar, este Decreto-ley, como alguien ya 
ha insinuado, no es un Decreto-ley, como lo han califi- 
cado ustedes, de medidas urgentes sobre fomento del 
empleo y protección por desempleo. Este es un Decreto- 
ley financiero. Este es un Decreto-ley que, si ustedes se 
lo quieren decir con sinceridad a la sociedad españo- 
la, lo podían llamar el Decreto-ley de rectificación de 
errores que hemos cometido con nuestra política has- 
ta el momento presente, arrancando desde el año 1984. 
Digan las cosas de frente. No lo disfracen con un pre- 
tendido capítulo 1 de fomento de empleo, que es mu- 
cho peor que lo que existe en la situación actual. Por 
tanto, es un Decreto-ley que tiene mucho más que ver 
con el Ministro de Hacienda, que hoy no está haciendo 
gala de solidaridad con usted aquí, que con el propio 
Ministro de Trabajo. Le voy a explicar por qué digo es- 
to, y es que los datos son tremendos, señor Martínez 
Noval. 

El miércoles 1 de abril, 48 horas antes de que el Con- 
sejo de Ministro aprobará este Real Decreto-ley, en la 
Comisión de Política Social y Empleo, usted afirmaba 
que se estaba en un proceso de negociación, de diálo- 
go con los interlocutoes sindicales y, entre otras cosas, 
cuando hablaba de los tipos de contratos, incluía el con- 
trato en prácticas y el contrato en formación, el de re- 
Levo y el de lanzamiento de nueva actividad. 

Decía usted posteriormente que era una actividad ne- 
gociadora que el Gobieno quería mantener en el futu- 
ro. Pues no le duró más allá de 48 horas esa voluntad 
negociadora. Terminaba usted sus intervenciones di- 
ciendo tajantemente: «Quiero transmitir con toda cla- 
ridad que en ninguna de las materias podemos decir 
que hayamos llegado al límite de las posibilidades de 
diálogo». Cuarenta y ocho horas después, el Consejo de 
Ministros le contradecía a usted aprobando un Real 
Decreta-ley de estas características. Y es evidente que 
48 horas después de su aprobación, en la Comisión Mix- 
ta de las Comunidades Europeas, el señor Solchaga ex- 
plicaba, con mucha más claridad con que lo ha hecho 
usted esta mañana, lo que significaba verdaderamente 
este Real Decreto-ley: un recorte de los gastos financie- 
ros, tanto de los gastos contemplados en la Ley de Pre- 
supuestos como por desgravaciones en la cuota de la 
Seguridad social, aparte de todo el coste general que 
se hace a todos los desempleados de las prestaciones 
que van a tener, y lo cifraba en 200.000 millones de pe- 
setasíaño. Lo hacía con mucha mayor precisión que en 
unas patéticas -permítame decírselo- posteriores de- 
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claraciones suyas a «El País» en las que no se atrevía 
usted a cifrar, no tenía datos para hacerlo, ni a cuántos 
iba a afectar, ni a qué cuantía, ni qué efectos positivos 
podría tener. 

Por tanto, quiero señalarle que mi percepción clara 
es que éste es un Decreto-ley que no arranca del Minis- 
terio de Trabajo ni de una política de fomento del em- 
pleo; arranca desde una perspectiva de cortar el gasto 
y lo han querido disfrazar poniéndole delante un Capí- 
tulo 1 de fomento del empleo que recoge, mal y recor- 
tada, alguna de las prácticas que había. Ese es el 
problema que en estos momentos tiene este Real 
Decreto-ley. 

Las causas. Se ha hablado ya mucho del fraude; lo 
explicó con amplitud el señor Solchaga, usted ha aña- 
dido algunos aspectos, dice que se han incrementado, 
pero hay otros que no se han tocado. Usted señalaba 
antes que en el año 1991 se ha incrementado el control 
sobre las posibles irregularidades en el subsidio del Ré- 
gimen Especial Agrario que se aplica en Extremadura 
y Andalucía. ¿Pero se ha hecho una reflexión, como se 
ha hecho para otros colectivos, con este Real Decreto 
sobre si las prestaciones son, con comillas, absoluta- 
mente con comillas, excesivas con respecto a lo que re- 
quiere hoy la solidaridad en la sociedad española? 
Porque aquí se ha dicho que eran excesivas y se ha apli- 
cado al resto de los desempleados un recorte, y a algu- 
nas de ellas se las convierte en prestaciones 
asistenciales. No se ha hecho. 

¿Se ha atacado la incapacidad laboral transitoria? To- 
dos los inspectores de trabajo de su propio Ministerio 
consideranque hay una enorme bolsa de fraude. No se 
ha hablado para nada del asunto. 

¿Se han atacado los fraudes que hay en los subsidios, 
una vez vencida la prestación de desempleo, en las mo- 
dalidades para mayores de 45 años, donde consta que 
hay una importante bolsa de fraude? Tampoco. 

Por tanto, creemos que en la bolsa de fraude todavía 
se pueden hacer muchas cosas. 

Segunda causa para el Real Decreto-ley: efecto per- 
verso que ha provocado la Ley de 1984 y la legislación 
posterior de un exceso de rotación. Dicen ustedes: «La 
gallina. Subimos de seis meses a un año. Se acabó el 
exceso de rotación». Sabe usted perfectamente que des- 
de el propio Ministerio de Trabajo se está aconsejando 
a emprearios que planteen la cuestión que trasladen es- 
te tipo de controles a contratos de obra o contratos de 
servicios, con lo cual se va a mantener el alto índice de 
rotación. Lo que va a suceder es que los beneficiarios, 
los trabajadores, que van a seguir sometidos al mismo 
índice de rotación, van a cobrar menos, en determina- 
dos casos no van a tener derecho a la prestación con- 
tributiva y se van a ver sometidos a una prestación 
asistencia1 en cuantía muy pequeña. Eso es lo que se 
está produciendo y lo que probablemente se va a 
producir. 

Por último es curioso qGe ni en su exposición ni en 
la del Real Decreto-ley ni en la del señor Solchaga se 
cite lo que señala el Ministerio de Trabajo en sus pre- 

supuestos al justificar el incremento importante que se 
está produciendo en el gasto por una de estas dos cau- 
sas: una, la rotación y, la otra, que hay un aumento im- 
portante de beneficiarios -lo dice en la página7- por 
causa del Real Decreto 311989, de Medidas Adicionales 
de Carácter Social que amplía la cobertura del subsi- 
dio de desempleo. Es decir, han incrementado ustedes 
de forma importante el número de subsidiados asisten- 
ciales de este país y eso ha generado problemas por- 
que lo calcularon mal. Díganselo con claridad a la 
sociedad española. Pero también habría que explicar 
que no es precisamente por el fraude de determinados 
trabajadores, que se han encontrado trabajando hon- 
radamente toda su vida, que se ven en una situación 
de desempleo y que han perdido una notable perspec- 
tiva de sus esperanzas de cobrar un subsidio de desem- 
pleo digno, y ahora es a ellos a los que fuerzan a una 
redistribución social. Este reparto solidario de la car- 
ga de la desviación financiera que han hecho ustedes 
con medidas anteriores está mal diseñado. No lo com- 
bato. Considero que es una conquista real que haya mu- 
chas más personas que, en situaciones de práctica 
marginación, tengan derecho a una asistencia social, 
pero sí discuto que se eche la culpa o que se cargue el 
efecto en los trabajadores de este país. Habría que ana- 
lizar por parcelas con mayor profundidad y detalle dón- 
de está el fraude en empresarios y trabajadores, ir a 
cortarlo y profundizar con más cuidado en las medi- 
das de contratación, entre las de fomento del empleo, 
que no dan auténticos resultados. 

Dice el señor Solchaga que los beneficios fiscales y 
de reducción en la cuota de la Seguridad Social no te- 
nían prácticamente efectos beneficiosos, y lo vuelve a 
decir en el Plan de Convergencia. Da la casualidad que, 
si los datos del propio Ministerio no mienten, contra- 
tos en prácticas, por tanto para jóvenes, en el año 1991 
se han hecho 184.000. Se suprime el contrato en prác- 
ticas de la misma manera que han suprimido ustedes 
las bonificaciones, la reducción del 65 por ciento de las 
cuotas de la Seguridad Social. Contratos de formación 
para jóvenes de 16 a 20 años, en 1991 se han hecho 
260.000. Total, se van a suprimir 500.000 contratos que 
estaban beneficiando a jóvenes entre 16 y veintitantos 
años hasta cuatro años después de terminar su carre- 
ra, su formación profesional. Han suprimido la reduc- 
ción del 90 por ciento de la cuota de la Seguridad Social 
y ahora dicen que lo van a sustituir por un pretendido 
capítulo de favorecimiento a jóvenes de prestaciones in- 
definidas. Eso no se lo creen ustedes. Desde luego no 
se lo cree el señor Solchaga. 

Dice usted: Con los 200.000 millones que nos ahorra- 
mos por las cuotas de la Seguridad Social y por los be- 
neficios fiscales se van a poner en marcha una serie de 
políticas de formación de empleo indefinido para los 
jóvenes, para las mujeres, para los mayores de cuaren- 
ta y cinco años. Pero el Plan de Convergencia dice tan- 
jantemente lo que se va a hacer con eso: financiar al 
Ministerio de Educación el plan de formación profesio- 
nal. Al Ministro de Hacienda no le cuadran las cuen- 
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tas, ha considerado que aquí había excesos y ha pues- 
to la cuchilla para financiar otras necesidades. ¿Que 
indirectamente con el plan de formación profesional del 
Ministerio de Educación se espera que haya mayor fo- 
mento de empleo a medio y largo plazo? Está por 
ver. ia que está claro es que ustedes han suprimido 
de un plumazo ayudas que han dado pie, sólo en el 
año 1991, a 500.000 contratos en prácticas y en for- 
mación para jóvenes de entre 16 años, y hasta cuatro 
años depués de terminar su formación. Ese es el dato 
fehaciente. 

El programa que ustedes lanzan, hablando de las me- 
didas positivas de fomento de empleo, el contrato para 
jóvenes, es un mal remedio del decreto que estuvo vi- 
gente desde 1985 a 1988, porque ahora lo endurecen al 
exigir un año de inscripción en la Oficina de Empleo, 
algo que antes no se exigía. Sabe usted que los servi- 
cios del propio Ministerio están calculando que van a 
crear probablemente 20.000 puestos al año contra 
500.000 a los que se les han quitado los beneficios fis- 
cales y los beneficios en la cuota de la Seguridad Social. 

El contrato de las mujeres, algo que parece tan lla- 
mativo -hay tantas mujeres en busca de empleo- ya 
existe. Usted lo sabe muy bien, diga el dato. ¿Cuántas 
se han contratado el año pasado con la modalidad de 
la Orden del 21 de febrero de 1986? Antes hacía usted 
preguntas al representante de Izquierda Unida, ahora 
se la hago yo y se la contesto por adelantado: Alrede- 
dor de 500 se han acogido a esta modalidad. Y sabe muy 
bien que hay comunidades autónomas que dan mucho 
más que las 500.000 pesetas que ustedes dan; para em- 
pezar, la Comunidad de Madrid da un millón de pesetas. 

Por tanto, el capítulo primero que han puesto permí- 
tame que le diga que no va a fomentar empleo, al re- 
vés, se han cargado ustedes determinadas formas de 
contrato, como son las prácticas en formación, que sí 
han estado generando mucho empleo. Otra cosa eran 
las consecuencias que se podía tener en el desempleo 
y que había que revisar, pero quitar este tipo de bonifi- 
caciones creemos que es un grave error. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Se- 
ñor Caso, le ruego vaya concluyendo, por favor. 

El señor CASO GARCIA: Voy a terminar cuanto antes. 
Señor Ministro, dando respueta al talante que usted 

ha manifestado en su intervención y al que ha mani- 
festado el portavoz socialista, creemos que podemos en- 
trar en un debate interesante a partir de su tramitación 
como proyecto de ley, intentando modificar seriamen- 
te aquellos aspectos que, a mi juicio, han sido precipi- 
tados en este Real Decreto-ley. 

No niego que exista el desequilibrio financiero; sí nie- 
go que este Decreto-ley sea la medida más solidaria, 
más progresista o la indispensable para acometer ese 
saneamiento financiero. Por tanto, le anuncio que no- 
sotros vamos a proponer medidas para revisar los re- 
cortes en la prestación contributiva, en cuanto a los 
tipos, en cuanto a las cuantías. 

Evidentemente, como algunos otros compañeros que 
me han precedido en el uso de la palabra, creemos que 
el tema de los fijos discontinuos, es decir, todos aque- 
llos contratos temporales que afectan básicamente a la 
hostelería o a la industria conservera, hay que revisar- 
lo, porque causa unos daños importantes a muchos ciu- 
dadanos. 

Creemos que habría que revisar esa supresión tajan- 
te que se ha hecho del pago único para los que se quie- 
ran constituir en autónomos. Ustedes han detectado un 
importante porcentaje de fraude, del 25 por ciento apro- 
ximadamente, señalan sus estadísticas, pero sobre un 
colectivo de 80.000 supone que hay 20.000 que defrau- 
dan pero que había agrosso modo», 60.000 personas que 
con ese pago único se instalaban como autónomos y 
creaban un puesto de trabajo. Lo que ustedes hacen es 
condenarles a que sigan cobrando durante una serie de 
meses, para luego volver a intentar coger un trabajo por 
el tiempo que puedan y volver a entrar en la dinámica 
de volver a ser parados. Han privado ustedes de un me- 
canismo de generación de empleo. ¿Existía un procen- 
taje importante de fraude? Combatamos el fraude, pero 
no pasemos la cuchilla, matemos la gallina y se acabó 
el problema, ya no tenemos huevos de oro. 

Hay otro tema importante que hasta ahora no se ha 
tratado, y es la revisión de los minusválidos. En la ex- 
posición de motivos se señala que los beneficios que 
tenían previstos, tanto en reducción de cuota como en 
incentivos, se iban a mantener, y los han suprimido de 
un plumazo. Se les ha olvidado detallarlos en el Real 
Decreto-ley ... No me diga usted que sí. (El señor Minis- 
tro de *bajo y Seguridad Social (Martinez Toval): le 
estoy diciendo que no.) Si ustedes, tajantemente, han 
derogado el artículo 72.5 de la Ley de Presupuestos, se 
han cargado de un plumazo ese incentivo de 700.000 pe- 
setas que estaba previsto en la Ley de Presupuestos. No 
hay ni un solo párrafo, más que en la exposición de mo- 
tivos, que no tiene fuerza dispositiva, donde se diga que 
eso va a ser de otra manera. Eso hay que revisarlo. Cree- 
mos que es necesario un decreto regulando urgente- 
mente ese fondo social y poniendo en marcha otro tipo 
de políticas de promoción de empleo. 

Algún orador de los que me han precedido en el uso 
de la palabra ha cuestionado la urgencia del Real 
Decreto-Ley, aduciendo además posibles motivos de in- 
constitucionalidad. A nosotros lo que nos preocupa, 
donde queremos tener el debate es aquí en el Parlamen- 
to, es que al margen de la crispación social lo realmen- 
te urgente es mejorar estas medidas en su tramitación 
como proyecto de ley. Para ellos vamos a hacer nume- 
rosas propuestas. Esperamos que no haya un cerrazón 
desde un apriorismo financiero, y que ustedes compren- 
dan que es necesario repartir más solidariamente este 
sacrificio. 

Hablando de sacrificios, precisamente antes se cita- 
ba al Presidente del Gobierno cuando en el último de- 
bate del «estado de la nación» hizo alusión a algunas 
de las medidas que ahora se han plasmado en el Real 
Decreto. El Presidente del Gobierno señalaba en ese 
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mismo contexto: «No me hablen ustedes de sacrificio. 
No se trata de pedir sacrificios a la sociedad española, 
sólo de un esfuerzo». Pues bien, la materialización ha 
sido un sacrificio para una serie de españoles que tie- 
nen nombres y apellidos: desempleados. Por tanto, si 
lo que queremos es un esfuerzo colectivo de la socie- 
dad española y no un sacrificio para un determinado 
colectivo de la sociedad española, revisemos esta filo- 
sofía ¿Hay que reequilibrar el sistema? De acuerdo. Vea- 
mos cómo se fomenta más adecuadamente la política 
de empleo. Creemos que no es con el capítulo 1 de este 
Real Decreto-ley, que hay mucho que revisar, y espere- 
mos que con todo este debate consigamos que se paci- 
fique el debate en la sociedad española y, en definitiva, 
que ese Estado de bienestar al que hacía alusión el se- 
ñor Ministro se consolide más día a día. Creemos que 
con esta medida no lo hace. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Gra- 

Por el Grupo Catalán de Convergencia i Unió, tiene 
cias, señor Caso. 

la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo ha decidido, responsablemente, 
votar favorablemente la convalidación del Real Decreto- 
ley 111992 del que hoy estamos hablando en este he- 
miciclo. 

Como diré más adelante, esta votación favorable es- 
tará condicionada a ciertas modificaciones que también 
señalaré en líneas generales y que se plasmarán en en- 
miendas concretas en el futuro trámite parlamentario 
de este Real Decreto-ley. 

Para no repetir cosas que se han dicho en esta tribu- 
na -se han dicho algunas que no tenían nada que ver 
con este Real Decreto-ley; por tanto, mi Grupo se va a 
dedicar sólo a fijar su posición sobre el Real Decreto- 
ley y no sobre otras cosas-, mi Grupo quiere manifes- 
tar que votará favorablemente este Real Decreto-ley por 
cuatro razones fundamentales. La primera de ellas es 
porque no puede ignorarse el déficit del INEM. Seño- 
rías, el INEM, en 1990, tuvo 100.000 millones de défi- 
cit; en 1991,341.000 millones de déficit y, en el trimestre 
primero de este año, 40.000 millones de déficit. Si te- 
nemos en cuenta que los recursos globales que estamos 
empleando para subsidiar el paro, como ya se ha dicho 
aquí esta mañana, están alrededor de los dos billones 
de pesetas, nos daremos cuenta fácilmente del impor- 
tante esfuerzo que está haciendo la sociedad española 
para subsidiar un sector, de la misma sociedad, en si- 
tuación de paro. (Abriré un paréntesis para decir que 
ese mismo esfuerzo no se está realizando para una po- 
lítica de creación de empleo, como más adelante ten- 
dré ocasión de manifestar.) 
Lo que es evidente, señorías, es que en los próximos 

años tenemos dos desafíos. Uno, la creación de más de 
un millón de puestos de trabajo si queremos ir conver- 
giendo hacia Europa. Otro, reformar nuestro sistema, 

. 

porque si no va a la quiebra sin remedio. Esta es una 
razón por la que nosotros, meditadamente, en princi- 
pio, demos respaldo a la convalidación de este Real 
Decreto-ley. 

Parte de este déficit -esta sería la segunda razón por 
la que votaremos a favor- se produce cuando el 80 por 
ciento de los contratos celebrados en los últimos años 
son contratos temporales que generan una demanda de 
ayuda social superior a la prevista. Si a eso añadimos 
-también se ha mencionado aquí- que a lo largo de 
estos últimos años se han producido no menos de 
400.000 contratos circuitados: trabajador que entra en 
la vida laboral, que finaliza su contrato de seis meses; 
que va al paro; que vuelve a ser contratado; que va al 
paro; vuelve a ser contratado, etcétera; 400.000 perso- 
nas que se han acogido a la legislación vigente -no tra- 
tamos de decir que ello sea un fraude-, 
comprenderemos que el presupuesto del INEM se ha- 
ya desbordado, aunque no sea no sólo por esta razón, 
sino también por otras. 

No quiero que de esta segunda razón para votar a fa- 
vor se desprenda que abdicamos de la política que he- 
mos mantenido a lo largo de estas últimas legislaturas 
de pedir la posibilidad de cualquier tipo de contrata- 
ción y la flexibilidad laboral, porque lo pedíamos razo- 
nablemente, porque era la única vía para la creación 
de empleo, y seguimos manteniendo el criterio de que 
gracias a esa flexibilidad laboral se han creado muchos 
miles de empleos. Concretamente 600.000 entre 1989 y 
1991. Creemos que de alguna forma hay que mantener 
esta posibilidad de contratación temporal, pero contro- 
lando mejor las consecuencias del pase del trabajo a 
una situación de desempleo, compensando esa nueva 
situación sin llegar a la ruptura del sistema de protec- 
ción que se produciría, sin duda, si no corregimos la 
dirección que lleva en estos momentos. 

No deja de ser curioso, y conviene analizarlo, que la 
protección por desempleo esté aumentando a un ritmo 
más o menos del 33 por ciento mientras que el número 
de parados está bajando. Algo está funcionando mal. 

La tercera razón para que votemos favorablemente la 
convalidación de este Real Decreto es que todos sabe- 
mos, señorías -y aquí hay que hacer un ejercicio de 
sinceridad-, que hay un regular índice de fraude en 
la percepción del seguro de desempleo. Y de esto hay 
que hablar también, porque hay que hablar con respon- 
sabilidad ante los ciudadanos que están pendientes de 
este debate. 

Hay que aceptar que hay un cierto nivel de fraude 
provocado por trabajadores insolidarios que aceptan 
el seguro y un puesto de trabajo en economía sumergi- 
da y, lo que es más grave, por los empresarios, que uti- 
lizan esta mano de obra más barata y que eluden sus 
responsabilidades con la Seguridad Social y con el sis- 
tema global de Seguridad Social de los trabajadores. 

Creemos que es necesario -y este Real Decreto lo 
pretende, a nuestro juicio- crear una mayor estabili- 
dad en el empleo, evitando una rigidez que nos llevase 
a la expulsión o a la no contratación de trabajadores 
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porque los empresarios considerasen difícil su movili- 
dad de plantillas. 

Por cierto que en este tema, hablando de la precari- 
zación de los contratos de trabajo, durante mucho tiem- 
po hemos oído voces criticando el excesivo crecimiento 
de la precarización del trabajo. Nosotros hemos man- 
tenido que el precio de la precarización era el aumen- 
to de puestos de trabajo. Ahora, cuando este Real 
Decreto-ley -si se aprueba con las enmiendas que se 
deben aceptar- mantiene un objetivo, que es la crea- 
ción de empleo fijo, se dice que tampoco es correcta 
la búsqueda de ese empleo fijo. Habría que ser cohe- 
rente en el tiempo y en los discursos. 

La cuarta razón por la que vamos a votar favorable- 
mente esta convalidación es que nosotros creemos que 
corremos el peligro -y en algunas zonas del Estado es- 
tá ocurriendo, y eso también hay que decirlo 
honestamente- de llevar a la sociedad a una búsque- 
da indiscriminada del subsidio y a vivir de él, sin in- 
centivar de ninguna manera la posibilidad de la 
búsqueda del empleo que permita un salario digno y 
del empleo que permita la riqueza para la colectividad 
de la sociedad. Creeemos que de seguir ampliando los 
recursos para subsidar el empleo acabaremos crean- 
do una sociedad con poca capacidad de reacción, con 
poca capacidad para crear riqueza y, por tanto, pone- 
mos en juego nuestro futuro. 

Estas son las cuatro razones por las que creemos fun- 
damentalmente que debemos votar la convalidación de 
este Real Decreto, porque coincidimos en los objetivos 
que el mismo pretende. El Real Decreto pretende, por 
un lado, incentivar la contratación a tiempo indefini- 
do sin incrementar excesivamente las rigideces de la 
contratación, y nosotros, en principio, estamos de 
acuerdo con ello. 

Me interesa mucho resaltar aquí que hay un mensa- 
je que se está lanzando a la sociedad que no es exacto, 
que no es correcto, sino todo lo contrario. 

Verán. En el sistema actual el trabajador que accede 
a un puesto de trabajo por primera vez obtiene un con- 
trato de seis meses. Si cuando ha finalizado ese con- 
trato de seis meses va a la prestación contributiva de 
desempleo tendrá tres meses más, Seis y tres: nueve me- 
ses de renta que habrá obtenido este trabajador que ini- 
cia su vida profesional. 

¿Qué ocurre con el Real Decreto-ley que estamos de- 
batiendo hoy? Ocurre que este mismo trabajador que 
accede a un puesto de trabajo por primera vez tiene un 
contrato de doce meses y tiene cuatro meses de renta 
por desempleo. Es decir, tiene un total de 16 meses de 
renta. 

Eso conviene decirlo también, señorías, porque si to- 
do lo que lanzamos a la sociedad son eslóganes negati- 
vos, no estamos diciendo toda la verdad. Y la verdad 
es que este Real Decreto tiene elementos positivos su- 
ficientes para que, modificando algunos aspectos, que 
luego señalaré, sea un instrumento progresista de de- 
fensa de la clase trabajadora de nuestro país. 

Otro objetivo del Real Decreto entendemos que es la 

ordenación del INEM, tanto del gasto como de funcio- 
namiento, lo cual nos parece bien y lo hemos venido re- 
clamando a lo largo de mucho tiempo. 

Hay otro aspecto de este Real Decreto que también 
es delicado y que conviene que debatamos en esta Cá- 
mara. Es la estimulación a la aceptación del empleo de 
individuo que va enviado por el INEM a una empresa. 
Recuerden, señorías, que en el entorno de cada uno de 
nosotros hay trabajadores que van con la papeleta del 
INEM a las empresas y piden al jefe de personal o al 
empresario que le pongan el sello conforme que se pre- 
senta, pero que por favor no le admitan. Eso también 
es verdad. Y no digo que haya que hacer demagogia con 
esto, pero tampoco es una anécdotaa, esto también se 
está produciendo. Nos parece bien que, sin se da una 
oferta de trabajo correcta, que corresponda a la profe- 
sión realizada y con el salario justo, se fuerce a la acep- 
tación del empleo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Se- 
ñor Hinojosa, le ruego que vaya concluyendo, por favor. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
concluyo inmediatamente. 

Como he dicho antes, el Real Decreto tiene elemen- 
tos para que lo votemos favorablemente, pero queremos 
advertir al Gobierno y al Grupo mayoritario de la Cá- 
mara que también tenemos críticas que hacer al mis- 
mo y que presentaremos enmiendas. 

Creemos que este Real Decreto no resuelve el tema 
de los trabajadores fijos discontinuos; véase hostelería, 
temporeros del campo, etcétera. No me extiendo, pero 
en este sentido presentaremos enmiendas concretas. 

Estimamos que se debe analizar con más profundi- 
dad la supresión de los contratos en prácticas y en for- 
mación, sobre todo en lo que afecta a los trabajadores 
minusválidos. Queremos que se corrija la eliminación 
de cualquier incentivación para la contratación en prác- 
ticas o en formación de los trabajadores minusválidos, 
sobre todo aquellos aspectos recogidos en el Real De- 
creto 199211984, que quedarían invalidos por este Real 
Decreto, si se aprobase tal como está, y que creemos 
que no deben quedar invalidados porque perjudicaría 
a ese sector de minusválidos que espero que toda la Cá- 
mara tenga interés en proteger. No quisiéramos -y en- 
mendaremos en esa línea el texto- que se derogase el 
artículo 72.5 de la Ley 3111991, pues eliminaría las 
700.000 pesetas de incentivo que tiene el empresario 
cuando contrata a un trabajador minusválido, 
Y, finalmente, señorías, para no entretenerme más y 

porque el señor Presidente ya me llamó la atención, sólo 
quisiera lanzar un mensaje de esperanza en el sentido 
común de las fuerzas sindicales, de las fuerzas socia- 
les y de esta Cámara para llegar a establecer unas 1í- 
neas de acuerdo que resuelvan realmente los desafíos 
que tenemos para la convergencia con Europa en el 
campo que nos atañe en este momento, que es el cam- 
po de lo social. Señorías, con la aprobación de este Real 
Decreto no se resuelven los problemas si paralelamen- 
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te no hay una voluntad política de lanzar a la sociedad 
los mensajes positivos necesarios para saber que estos 
retos son vencibles, que podemos superar, y son retos 
que permitirán que en el futuro nuestra sociedad esté 
equiparada en este y en tantos otros terrenos a la me- 
dia de los países de nuestro entorno, a la media de los 
países de la Comunidad Económica Europea. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Marcet i Morera): Mu- 

Por el Grupo Popular tiene la palabra la señora Vi- 
chas gracias, señor Hinojosa. 

llalobos. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Gracias, señor 
Presidente. 

La verdad es que el debate de esta mañana ha sido 
profundamente interesante, porque yo creo que ha con- 
tribuido algo más a la ceremonia de la confusión, en 
la que estamos envueltos, en torno al sí o el no al De- 
creto de prestaciones al desempleo o de fomento del em- 
pleo, como le gusta denominarlo al Gobierno. La verdad 
es que, en la mañana de hoy, al oír al señor Ministro 
de Trabajo -abriendo por primera vez el melón de lo 
que significa realmente una política de bienestar social 
basada en el empleo- daba la sensación de que éste 
acababa de tomar posesión de un ministerio en un nue- 
vo partido que no tuviera nada que ver con el que go- 
bernaba aquí desde 1982, con un nuevo presidente del 
Gobierno que no tuviera nada que ver con la política 
econbmica y laboral que se ha hecho en este país des- 
de el año 1982. Da la sensación de que acaba de caer 
de unas elecciones generales, se encuentra con una si- 
tuación complicada, y a partir de ahí descubre que el 
empleo es la base fundamental de un Estado de bienes- 
tar -un 10 para el señor Ministro de Trabajo- y en 
ese momento empieza a justificar un decreto. 

Aparte de algunas cuestiones que se han planteado 
hoy, a mí esto me parece bastante curioso, porque, ade- 
más, el señor Ministro de Trabajo explicita que él no 
ve ningún motivo para que este Decreto sea criticado. 
Es tan totalmente asumible por toda la sociedad espa- 
ñola, es tan totalmente comprensible por toda la sacie- 
dad española -como casi todo lo que hace el Gobierno 
socialista; los malos son los demás-, que no entiende 
por qué puede ser criticado. Y la verdad es que, des- 
pués de haber escuchado al señor Ministro de Trabajo 
durante una hora, lo que queda clarísimo es la razón 
real, última y primera, de por qué usted trae hoy aquí 
este Real Decreto. Y al final, lo único que subyace en 
la realidad, como casi siempre, la única y auténtica 
cuestión por la que usted trae este Decreto -y lo ha 
dicho incluso, o se le ha escapado, mejor dicho, en al- 
gunas intervenciones en la prensa nacional- lo que a 
usted realmente le preocupa, lo que a usted le ha pasa- 
do, es lo que le sucede a algunas familias, que resulta 
que tienen un sueldo y que cuando llega el día 20 se 
dan cuenta de que se les ha acabado y entonces dicen: 
A partir de ahora, patatas guisadas para todos. Eso es 

lo que ha hecho usted. Usted se ha encontrado con un 
agujero económico en el INEM de un nivel que ni si- 
quiera conoce -usted reconoce en sus propias decla- 
raciones que no sabe hasta dónde vamos a llegar- y 
lo único que se le ocurre en su torpeza, a la que ya nos 
tiene acostumbrados, es traer aquí un Decreto que re- 
corta prestaciones. Recortes de compromisos y de le- 
yes, señor Ministro, que el Gobierno socialista, 
presidido por la misma persona que hoy está sentada 
en su escaño, trajeron a esta Cámara. Y lo único que 
está haciendo usted es incumplir compromisos y leyes 
que el Gobierno socialista, presidido por el señor Gon- 
zález, trajeron a esta Cámara. 

A mí me hubiera encantado haber tenido hoy aquí a 
antiguos Diputados socialistas que, en el año 1984, in- 
tervinieron en la reforma de la Ley Básica de Empleo 
-hoy de desempleo-, cuando explicaban las grandes 
bondades de la introducción de medidas a favor de los 
desempleados. Me hubiera encantado ver aquí a los hoy 
consejeros de la Junta de Andalucía señora Hermosín 
y señor Oliva, por ejemplo, o al señor Arnau -cuya in- 
tervención me ha gustado mucho- cuando decía que 
era básico, fundamental y necesario adoptar aquellas 
medidas. Y ahora resulta que según el Grupo Socialis- 
ta -en palabras del propio señor Arnau- estas medi- 
das son eficaces, solidarias y necesarias. (El señor 
Vicepresidente, Muñoz García, ocupa la Presidencia.) 
La verdad es que algunas veces tenemos que decir unas 
cosas, señor Arnau ... La de sapos que hay que tragar. 
Lo cierto, señor Ministro de Trabajo, es que usted, 

exactamente igual que el Grupo Socialista, intenta jus- 
tificar lo que es injustificable. Y lo que ustedes no quie- 
ren explicitar aquí es la mala gestión de la política 
económica, una mala política laboral y una incapaci- 
dad para entrar en el fondo de la cuestión: unas nue- 
vas formas de contratación y un nuevo mercado de 
trabajo. Pero usted, señor Ministro de Trabajo, es inca- 
paz de entrar en ello. 

Al final, este Decreto no es sino la coartada de una 
supresión de pagos; pero no ya de una supresión de pa- 
gos del INEM, sino una suspensión de pagos del Esta- 
do. Hoy se nos amenza y nos traen aquí el Decreto de 
suspensión de prestaciones, pero a mí no me extraña- 
ría nada que, en vista de lo que embiste y de la situa- 
ción del déficit púbico, al señor Ministro de Hacienda 
se le ocurra introducir nuevos recortes. Yo no sé a qué 
compañero de Gabinete le va a corresponder venir aquí 
a explicarlo, ni a qué miembro del Grupo Socialista, pe- 
ro que se prepare la sociedad española, porque vendrán 
recortes en sanidad y ¡por qué no! recortes en presta- 
ciones no contributivas. 

Realmente lo que falta aquí es un debate fundamen- 
tal, y ese debate lo tiene que hacer el Presidente del Go- 
bierno, que es el que tiene que decir en esta Cámara 
si resulta que, con la política económica llevada a ca- 
bo por su Gobierno, con la situación de paro en la que 
se encuentra nuestro país, no se puede hacer frente a 
los gastos sociales comprometidos por el propio Presi- 
dente del Gobierno. Le corresponde al Presidente del 
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Gobierno ese debate en esta Cámara, abrir un debate 
ante la sociedad española y explicar por qué ya no se 
pueden sostener los gastos de prestaciones sociales. Y 
a lo mejor, de ese debate, de la solidaridad de todos los 
grupos políticos y de la solidaridad de la sociedad po- 
dría encontrar mayor respaldo del que hoy se encuen- 
tra en la sociedad española. Porque, desde luego, señor 
Ministro y señor Presidente del Gobierno, hoy aquí pre- 
sente, no se puede ser más torpe. Porque el mismo día 
que en el Consejo de Ministros, presidido por el señor 
González, se aprobaba este Decreto, el inefable señor 
Solchaga decía en la prensa que el plan de convergen- 
cia no iba a significar en ningún caso sacrificio algu- 
no. Está claro ya a quién no le va a suponer ningún 
sacrificio, porque el mismo señor que decía que en es- 
te país se podía hacer uno rico rápidamente, desde lue- 
go a esos no les va a producir ningún sacrificio; después 
de este Decreto está clarísimo a quiénes les va a costar 
esos sacrificios: a los desempleados de este país. 

Señor González, si usted lo que creía y quería crear 
en este país era un clima de ilusión y de apoyo social 
a un necesario plan de convergencia, la primera medi- 
da que usted ha tomado no va por ese camino. Sincera- 
mente me gustaría que otro plan de convergencia, por 
supuesto, no el que usted ha planteado en esta Cámara 
que ni siquiera es un plan de convergencia, tuviese apo- 
yos, porque todos queremos estar entre los primeros 
países de la Comunidad Económica Europea, pero em- 
pezar por donde usted ha empezado, en solitario, sin 
ninguna otra medida, ni ejemplarizadora siquiera, por- 
que, ¿por qué no ha empezado usted por su sueldo, por 
el sueldo de los propios Diputados? ¿Por qué no ha em- 
pezado usted por suspender algunas subvenciones que 
la señora Fernández da a una serie de asociaciones que 
no tienen ninguna implantación real? ¿Por qué no lo 
demuetra usted empezando por su propia casa? $3- 
mo es posible recortar gastos? Porque es necesario re- 
cortarlos. Porque estamos en una situación económica 
muy difícil desencadenada, entre otras muchas razones, 
por una política económica llevada por usted durante 
diez años. Cuando las cosas iban muy bien, era muy b o  
nito repartir, pero cuando las cosas van mal, lo prime- 
ro que hay que hacer es dar ejemplo. Y aquí, señor 
Presidente del Gobierno, me hubiera gustado ver ejem- 
plos, y la verdad es que hay poquitos que poner enci- 
ma de la mesa. 

Cuando el señor Solchaga explicita el porqué del fra- 
caso de su política económica, eso que le preocupa tan- 
to de los salarios, siempre encuentra un chivo expia- 
torio, siempre hay alguien que tiene la culpa. Habitual- 
mente los sindicatos, y si no fueran los sindicatos, se- 
ría otm, la oposición, quien sea. Siempre hay aguien que 
no entiende su política económica, porque él no se equi- 
voca nunca. El señor Ministro de Hacienda no se equi- 
voca ni en sus previsiones de déficit, ni en sus 
previsiones de creación de empleo, ni en sus previsio- 
nes de recaudación de impuestos. En nada se equivo- 
ca: son los demás los que tienen la culpa. Hoy hemos 
sido testigos de un hecho que es la primera vez que se 

ve en esta Cámara: ya no es solamente el señor Solcha- 
ga el que no se equivoca nunca, no es el señor Solcha- 
ga el que achaca a los demás el error a su propia 
política económica, ya se apunta el señor Ministro de 
Trabaja Ha pasado el peor trago de su vida. ¡Menos mal 
que lo ha reconocido! Al final ha conseguido un aplau- 
so de su grupo, pero le ha costado: le ha costado. Pero 
es que ya también la culpa según el Ministro de Traba- 
jo la tienen los sindicatos, y hace preguntas curiosas 
en esta Cámara esta mañana. Por cierto, es curioso que 
se lo dedique al señor Sartorius. Pregunta por que los 
sindicatos no aceptaron el pacto social de progreso. To- 
da la culpa la tiene el que ni los sindicatos ni los gru- 
pos políticos apoyaron el pacto social de progresa Nada 
tiene que ver con la política económica; nada tiene que 
ver con la destrucción de puestos de trabajo. La culpa 
de todo la tiene, que las centrales sindicales, los parti- 
dos de la oposición no apoyaron un pacto social de pro- 
gresa Parece como si algunas medidas que se contenían 
en aquel pacto no hubieran podido ser traídas aquí co- 
mo proyecto de ley. Eso, no; la culpa, los demás. Noso- 
tros somos dioses bajados del Olimpo que no tenemos 
absolutamente nada que ver con nada ni tenemos res- 
ponsabilidades. Simplemente siempre hay alguien que 
tiene la culpa. Usted ya se ha sumado a la'filosofía del 
señor Solchaga. Me estoy dando cuenta de que cada vez 
más usted está en la órbita de la política del señor Sol- 
chaga. Antes lo hacía con bastante trabajillo, ahora ya 
lo hace usted complacido. No  sé qué va a ser peor. Esa 
torpeza o ese maquiavelismo, a veces, de echarle la cul- 
pa a los demás, al final queda en descubierto, porque 
ustedes están intentando vender la teoría de la racio- 
nalidad de las medidas, de la coherencia de las medi- 
das que ustedes van tomando, olvidando lo que dijeron 
hace tres años, olvidando las medidas económicas que 
han puesto en marcha, olvidando el fracaso de esa po- 
lítica económica que este año ya ha destruido 60.000 
puestos de trabajo. Con eso ustedes no tienen nada que 
ver, y provocan situaciones de conflictividad social, co- 
mo la que nos encontramos en estos momentos, que 
nuestro Grupo Popular y nuestro Partido no apoyan. Us- 
tedes saben que nosotros no estamos a favor de las huel- 
gas, porque las huelgas generales son huelgas políticas 
y la política se resuelve en esta Cámara y en las urnas. 
En eso sí tiene razón el señor Presidente del Gobierno. 
Tampoco apoya nuestro Grupo Parlamentario las estú- 
pidas y arrogantes provocaciones que conducen a esa 
huelga general y a esa inestabilidad social en la que se 
encuentra este país en estos momentos, como tampo- 
co podemos apoyar este Decreto. 

A mí me hace mucha gracia la urgencia del Decreto. 
En el año 1987, según declaraciones del propio Minis- 
tro de Trabajo, ya había problemas en las prestaciones 
por desempleo; no ya en las últimas declaraciones en 
las comparecencias del señor Ministro de Trabajo. El 
propio Ministro de Trabajo dice que desde el año 1989 
se han detectado graves déficit en el presupuesto del 
INEM, y no hay un consejo del INEM donde estén re- 
presentados los agentes sociales para empezar a decir: 
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Se nos han encendido las luces rojas, señores; aquí hay 
que hacer algo. No señor. Vamos a esperar a ver si los 
alemanes, los ingleses, los italianos, la guerra del Gol- 
fo o los japoneses nos solucionan el problema econó- 
mico, hay una mejora económica general en Europa y, 
a lo mejor, nosotros nos podemos colgar ahí; vamos a 
dejarlo a ver qué pasa, y se encuentran ustedes con la 
situación actual. 

El señor Ministro de Hacienda, que sabe de todo o 
de casi todo y que se ríe porque de esto no sabe abso- 
lutamente nada. (Risas.), decía en un documento, en el 
mes de noviembre de 1991, que cualquier reforma so- 
bre el mercado de trabajo y sobre las prestaciones o mo- 
dificaciones de los sistemas activos y pasivos de 
protección al desempleo necesita inevitablemente la co- 
laboración de los interlocutores sociales para maximi- 
zar las consecuencias positivas que de los mismos 
pueden derivarse. Es decir, el propio Ministro de Ha- 
cienda dice que no se puede reformar el mercado de 
trabajo ni las prestaciones por desempleo si no es con 
el acuerdo de los agentes sociales, tanto empresarios 
como trabajadores. Ahora ya, la culpa de todo la tie- 
nen los agentes sociales. Y al señor Ministro de Hacien- 
da, para recortar ese déficit -él no tiene nada que ver 
con ese déficit, por supuesto- no se le ocurre otra co- 
sa que traer a esta Cámara un decreto-ley, y ni siquiera 
se consulta con ese consejo del INEM. El señor Minis- 
tro de Trabajo viene aquí, a la Cámara, a petición pro- 
pia a explicarnos cómo está el diálogo social. Me 
imagino que vendría a explicar -como después así lo 
demostró- cómo está el no diálogo social. Hay mesas 
de negociación en el Ministerio de Trabajo para las re- 
formas de las modalidades de contratación, para la re- 
forma del INEM, para la reforma de las prestaciones, 
pero en esas mesas no se habla de este Decreto. Eso nos 
lo madrugamos todos el mismo día, y me da la sensa- 
ción de que el señor Minstro de Trabajo también se lo 
madrugó el mismo día. Porque si el Gobierno en su to- 
talidad, responsable de este Decreto y de la política eco- 
nómica que conlleva este Decreto y estos déficit, 
hubiera considerado necesario una reforma de la refor- 
ma, a su vez, del año 1984, tendría que haberle traído 
aquí como proyecto de ley, tendríamos que haberlo de- 
batido en esta Cámara, tendríamos que haber tenido 
un diálogo -en palabra utilizada por el señor Gonzá- 
lez últimamente y que le gusta mucho- sosegado en 
torno a esas reformas necesarias en las prestaciones 
por desempleo, pero en ningún caso se puede hacer, 
hurtando ese debate a la Cámara, a través de un decre- 
to que, desde luego, señor Ministro de Trabajo, por las 
explicaciones que ha dado S. S. hasta ahora, no se ex- 
plica para nada por qué tiene que venir en trámite de 
urgencia. Antes decía usted que se iba a agolpar la gente 
en las puertas de las oficinas del INEM. Como se ha 
dado cuenta de que es una estupidez, ya no lo dice; por 
lo menos rectifica. 

Tampoco se puede apoyar este Decreto por el fondo, 
no solamente por la forma. No vamos a discutir tema 
a tema el Decreto, porque después de la última reunión 

de la Ejecutiva del PSOE, que, por cierto, es curioso que 
el señor González se llame la atención a sí mismo: co- 
mo Presidente del Gobierno trae el Decreto, como Se- 
cretario General del Partido Socialista le dice al 
Gobierno que hay que reformar el Decreto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
ra Villalobos, le ruego concluya. 

La señora V1UAU)BOS TALERO Sí, señor Presiden- 
te. Voy a terminar. 

Esas esquizofrenias al final conducen a la melanco- 
lía, como dice un amigo mío. (Risas). El problema es 
que el señor González, en esa Ejecutiva del Partido So- 
cialista, decide que hay que reformarlo. El señor Be- 
negas, Secretario de Organización -a quien, desde 
luego había que pagarle para que siguiera hablando-, 
dice que hay que hay que reformarlo de forma sustan- 
cial. De pronto se da cuenta de que va a dar la sensa- 
ción de que el Grupo Socialista ni siquiera apoya el 
propio Decreto del Gobierno, y se da marcha atrás. Y 
hoy el señor Arnau hace una demostración ostentosa 
de la inquebrantable solidaridad del Grupo Socialista 
al Gobierno, un poco resquebrajada cuanto menos por 
el paso del tiempo, por los acontecimientos y por las 
últimas declaraciones del insigne compañero sentado 
a su lado, señor Benegas. Por tanto, entrar a discutir 
cada medida de este Decreto parece estúpido, porque 
al final ni siquiera el Grupo Socialista sabe realmente 
cómo va a quedar (Risas.) 

Hace unas semanas el señor González decía en una 
entrevista a un periódico nacional catalán (y cito pala- 
bras textuales suyas): Es cierto que nosotros hemos 
reaccionado tarde y mal en determinadas circunstan- 
cias. A mí me da la sensación de que en esto (el señor 
González estará de acuerdo conmigo) se pueden apli- 
car los dos términos: tarde y mal, en propias palabras 
del señor González. 

No es serio decir que el Decreto es importante sólo 
y exclusivamente porque falta dinero de caja, cuando 
ni siquiera el señor Ministro de Trabajo ha sido capaz 
de traer a esta Cámara el debate solicitado por este Gru- 
PO Parlamentario desde hace tanto tiempo en torno a 
las políticas de empleo, tanto activas como pasivas, en 
torno a la nueva situación en la que nos encontramos 
respecto al resto de los países de la Comunidad, en la 
búsqueda de nuevas fórmulas en el mercado de traba- 
jo, que el señor Ministro de Trabajo ha hurtado duran- 
te tantos años. No parece serio que lo único que se le 
ocurra sea evitar este debate, y lo racional, lo coheren- 
te y lo atrevido por parte del Gobierno haya sido sim- 
plemente recortar prestaciones por desempleo; porque 
la primera parte del decreto, señor Ministro, como han 
dicho otros portavoces que me han precedido, poco aña- 
de, si no quita, a la situación actual. Lo que sí necesita 
este país es un nuevo marco de relaciones laborales, y 
esa es su responsabilidad, y la suya, señor González. 

Hay brochazos importantes en el Decreto, porque lee 
uno la exposición de motivos, lee uno el articulado, y 
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no tienen absolutamente nada que ver. Se olvidan cues- 
tiones que supongo que el Grupo de la mayoría traerá 
a esta Cámara como grandes medidas de reforma de 
este Decreto; se olvida la situación de los minusválidos, 
se olvida la de fijos discontinuos y se olvidan otras tan- 
tas cosas que no se recogen porque está hecho a una 
velocidad vertiginosa, simple y llanamente porque se 
han quedado ustedes sin dinero para pagar el desem- 
pleo al mes de mayo del año 1992. Y yo me pregunto: 
Si eso es así hoy, ¿qué pasó hace cuatro meses, cuando 
se vieron los Presupuestos Generales del Estado, cuan- 
do se dijo en esta Cámara por el propio Secretario Ge- 
neral de Empleo que había que subir la cuota de 
desempleo de los empresarios un punto para lograr el 
equilibrio económico-financiero de la Seguridad Social 
y del INEM? ¿Ahora resulta que lo de antes era menti- 
ra, o es que ustedes no habían calculado? 20 lo de an- 
tes era mentira y lo de ahora es verdad? Porque las dos 
cosas a la vez no pueden ser. O llevaba razón el señor 
Solchaga cuando presentó aquí los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, o la lleva ahora cuando dice que no 
hay dinero para pagar. ¡Las dos veces no! Y en cuatro 
meses esas evoluciones de esa persona que no se equi- 
voca nunca haciendo números económicos, la verdad 
es que deja bastante que desear sobre la capacidad del 
mago, que yo llamaría aprendiz de brujo (Rumores.), 
porque luego ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
ra Villalobos, concluya. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Sí, señor Pre- 
sidente. 

Al final lo que no se reforma es el modelo, como de- 
cía antes, y es lo que hace falta traer a esta Cámara: 
medidas amplias. Ya ha anunciado algunas el Ministro 
de Trabajo que espero que no sean por decreto, ¿o tam- 
bién van a ser por decreto y cuáles van a ser? Sería ne- 
cesario que viniera aquí un proyecto de ley general 
sobre la situación del mercado de trabajo en nuestro 
país. 

Nuestro Grupo Parlamentario no puede apoyar este 
Decreto, pero tampoco puede votar que no (Risas.), pe- 
ro no por las razones que aducía el señor Sartorius, que 
debe conocer de muy antiguo lo que es la derecha. Yo, 
como soy más joven que él, como le dije en una ocasión, 
la conozco menos, y como tampoco provengo de gran- 
des familias (Risas.) sé poco de esto. Pero, señor Sar- 
torius ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Seño- 
ra Villalobos, fije la posición sobre el Real Decreto y 
no reabra ningún tipo de debate. 

La señora VILLALOBOS TALERO: Lo estoy hacien- 
do, señor Presidente. 

A mí me gustaría, cuando algunos grupos parlamen- 
tarios hablan en nombre de la izquierda, y parece que 
también en nombre de los sindicatos en su totalidad, 

que fueran coherentes también, porque no se puede de- 
cir que el Grupo Socialista y el Gobierno socialista ha- 
cen una política de centro-derecha (que yo ya le digo 
a usted que no), y resulta que a usted no le gusta, y, sin 
embargo, en ayuntamientos y comunidades autónomas 
ustedes gobiernan conjuntamente. Y estoy segura de 
que le encantaría gobernar a partir del año que viene; 
segurísima. (Rumores. Risas.) ¡A mí no! Luego coheren- 
cia, señor Sartorius. N o  se acostumbre a usted a utili- 
zar argumentos más bien un poco antiguos ya en la 
realidad en la que estamos, y vuelva usted a la reali- 
dad que es. 

Por tanto, señor Presidente del Gobierno, señor Pre- 
sidente de la Cámara, señores del Gobierno, nos gusta- 
ría ver en esta Cámara esas medidas de reforma 
profunda de la política económica, de control del défi- 
cit, de cambio en las reformas del mercado de trabajo, 
porque es lo que necesita este país, no parcheos, que 
es a lo que últimamente nos tiene acostumbrados el se- 
ñor González. Son parcheos porque no sabe hacer otra 
cosa, porque tengo la sensación, y más que la sensación 
el convencimiento de que el Gobierno socialista en es- 
te momento es totalmente incapaz, por falta de capaci- 
dad política, de imaginación y de lo que hay que tener 
(Risas.), de traer a esta Cámara las medidas necesarias 
para acabar con los déficit de nuestra economía y las 
reformas estructurales que necesita nuestro país. 

Gracias, señor Presidente. (El señor Vallejo Rodrí- 
guez: ¡Que siga, que siga! Aplausos. Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. (El señor De Rato 

Señor Rato, tiene la palabra. 

cias, señora Villalobos. 

Figaredo pide la palabra.) 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, mi 
Grupo solicita que se someta también a votación la tra- 
mitación como proyecto de ley de este Decreto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Vota- 
ción relativa a la convalidación del Real Decreto-ley 
1/1992, de medidas urgentes sobre fomento del empleo 
y protección por desempleo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 303; a favor, 186; en contra, 28; absten- 
ciones, 89. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Que- 
da aprobada la convalidación del Real Decreto-ley 
1/1992. 

Varios grupos han manifestado el deseo de que el 
Real Decreto-ley se tramite como proyecto de ley, así 
que se somete a votación la tramitación del Real 
Decreto-ley como proyecto de ley por el procedimiento 
de urgencia. 

Comienza la votación (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo. 
tos emitidos, 303; a favor, 302; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): En 
consecuencia, el Real Decreto-ley se tramitará como 
proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

- REAL DECRETO-LEY 211992, SOBRE CONCE- 
SION DE VARIOS SUPLEMENTOS DE CREDITO 

SETAS PARA ATENDER A LA COBERTURA DE 
GASTOS EXTRAORDINARIOS, DERIVADOS DE 

POR UN IMPORTE W A L  DE 21.670.000.000 PE- 

PLANES ESPECIFICOS DE SEGURIDAD, RELA- 
CIONADOS CON LA CELEBRACION DE LOS JUE- 
GOS OLIMPICOS DE BARCELONA, LA 

PITALIDAD CULTURAL EUROPEA EN MADRIA 
(Número de expediente 1301oooO15) 

EXPOSICION UNIVERSAL DE SEVILLA Y LA CA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Pasa- 
mos al siguiente punto del orden del día, que es la con- 
validación del Real Decreteley 2/1992, sobre concesión 
de varios suplementos de crédito por un importe total 
de 21.670.000.000 pesetas para atender a la cobertura 
de gastos extraordinarios, derivados de planes especí- 
ficos de seguridad, relacionados con la celebración de 
los Juegos Olímpicos de Barcelona, la Exposición Uni- 
versal de Sevilla y la Capitalidad Cultural Europea en 
Madrid. 

Para su presentación, en nombre del Gobierno, tiene 
la palabra el señor Ministro del Interior. 

Señorías, les ruego ocupen sus escaños y guarden si- 
lencio. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Corcuera 
Cuesta): Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
como conocen SS. SS., el pasado día 10 el Gobierno 
aprobó un Real Decreto-ley sobre concesión de varios 
suplementos de crédito por un importe total de 21.670 
millones de pesetas para atender a la cobertura de gas- 
tos extraordinarios derivados de planes específicos de 
seguridad relacionados con los acontecimientos que se 
celebran en España en el presente año, es decir, Jue- 
gos Olímpicos, en Barcelona; Exposición Universal, en 
Sevilla; y Capitalidad Cultural Europea, en Madrid, ade- 
más de otros innumerables actos ligados a estos acon- 
tecimientos. 

Comparezco ante ustedes para solicitar de la Cáma- 
ra la convalidación de esta disposición respecto de la 
cual quiero señalar a SS. SS. tres aspectos previos que, 
a mi juicio, resultan de inteds para entender la cues- 
tión. En primer lugar, la existencia de una política pre- 
supuestaria en mi departamento, basada en un esfuerzo 
continuado en aquellos aspectos que, desde la consti- 
tución de la Comisión Superior de Seguridad Olímpi- 
ca, el 15 de enero de 1987, eran previsibles y, por tanto, 
susceptibles de un proceso de programacibn y racio- 
nalización del gasto a lo largo de un período plurianuaí. 

En segundo lugar, y tanto a lo largo de dicho proce- 
so como en la articulación de los suplementos de cré- 
dito contenidos en el texto del Real Decreto-ley, la 
valoración que se ha efectuado de las necesidades es- 
pecíficas del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guar- 
dia Civil, tanto en lo relativo a sus infraestructuras, 
dotaciones de material, medios técnicos, etcétera, co- 
mo al servicio, muchas veces complementario, que a 
ambos se encomienda. 

Por último, y en tercer lugar, como cierre de ese pro- 
ceso, se hacia imprescindible (y de ahí el uso del ins- 
trumento constitucionalmente previsto del Real 
Decreto-ley) una disposición con rango de ley que ha- 
bilitase, a la mayor brevedad posible, la cobertura de 
aquellos aspectos que se han ido perfilando progresi- 
vamente a lo largo de las diferentes etapas de prepara- 
ción de estos acontecimientos de trascendental 
importancia para nuestro país, que sólo podían dimen- 
sionarse con exactitud una vez concluido el diseño gle 
bal de la celebración de estos acontecimientos y 
terminaran de perfilarse aspectos concretos de los mis- 
mos y, por consiguiente, de los dispositivos de seguri- 
dad adecuados para garantizar su normal desarrollo, 
y de ahí que no se incluyesen en los Presupuestos del 
Estado para este año. 

Antes de entrar en el contenido del Real Decreto-ley, 
quiero exponer a SS. SS. a€gunos datos que ponen de 
manifiesto el gran esfuerzo que ha debido llevar a ca- 
bo el Ministerio del Interior, y muy particularmente las 
Direcciones de la Policía y de la Guardia Civil. iejos de 
ser exhaustivo, citaré sólo algunas actuaciones puntua- 
les que dan idea de la dimensión que abarca la seguri- 
dad de estos acontecimientos. 
La seguridad de lo que se ha dado en llamar familia 

olimpica -atletas, entrenadores, federativos, jueces, ár- 
bitros, etcétera- supone el control de seguridad sobre 
alojamientos, con servicios a prestar por 1.500 policías 
y 600 guardias civiles; transportes, evaluados en unos 
3.000 movimientos diarios de vehículos olímpicos; com- 
peticiones a desarrollar en 44 instalaciones y 14 sub- 
sedes. Globalmente, los Juegos Olímpicos de Barcelona 
recibirán el refuerzo de 1O.OOO miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía y 6.900 de la Guardia Civil. 

La Expo-92 de Sevilla, va a requerir un esfuerzo cua- 
litativa y cuantitativamente distinto por la diferente na- 
turaleza y desarrollo temporal de las actuaciones a 
cubrir. Las principales tareas que las Fuerzas de Se- 
guridad del Estado están abordando ya son: control de 
accesos de personas, vehículos y mercancías al recinto 
de La Cartuja; control y supervisión del cerramiento 
de dicho perímetro, incluido el fluvial; cobertura de se- 
guridad de los pabellones; control de helipuerto y es- 
pacio aéreo, en colaboración con el Ministerio de 
Defensa y la Dirección General de Aviación Civil; del 
trazado del tren de alta velocidad, en colabaración con 
el Ministerio de Defensa; y vigilancia de espacios de 
aparcamientos capaces para unos 40.000 vehículos. 

A todo ello debe añadirse la seguridad de alojamien- 
to de los comisarios e intérpretes de cada pabellón, la 
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protección de personalidades y cobertura de itinerarios 
-se prevé la visita de unos cincuenta jefes de estado 
y de Gobierno extranjeros-, así como el reforzamien 
to de la seguridad ciudadana y la de los servicios pú- 
blicos esenciales. El refuerzo de Fuerzas de Seguridad 
del Estado previsto es de 1.600 policías y 1.300 guar- 
dias civiles adicionales a las plantillas que tanto de po- 
licía como se guardia civil tenían en Sevilla. 
Tras esta b m e  descripción del marco de trabajo en 

que nos movemos, paso a detallar los aspectos funda- 
mentales del Real Decreteley. partiendo de las premi- 
sas ya aludidas de cobertura de necesidades, los 
grandes apartados contenidos en el texto del Real 
Decreteley podemos desglosarlos del siguiente modo: 

Por lo que respecta a la Dirección General de la Poli- 
cía, gastos relacionados con el personal, el reforzamien- 
to de las plantillas de Barcelona y Sevilla, así como la 
intensificación de los servicios en unos 4.000 efectivos 
en Madrid -incluyendo incentivos, alojamientos, ma- 
nutención y gastos de viaje- suponen una cifra total 
de 9.150 millones de pesetas; en combustible, la implan- 
tación del parque automovilístico y la intensificación 
de los servicios policiales, requiere un incremento so- 
bre las previsiones presupuestarias de 150 millones de 
pesetas; inversiones reales, telecomunicaciones, auto- 
moción, informática, obras y amueblamiento de insta- 
laciones supone 2.950 millones de pesetas sobre el 
presupuesto ordinaria En total, como conocen SS. SS., 
el incremento global de la Dirección General de la Po- 
licía es de 12.250 millones de pesetas. 

En relación con la Dirección General de la Guardia 
Civil, los gastos relacionados con el personal, como in- 
demnizaciones por desplazamientos, ascienden a un t e  
tal de 3.833 millones de pesetas en números redondos; 
alquileres, acondicionamiento y limpieza de edificios, 
el conjunto de gastos de amueblamiento, reparaciones, 
mantenimiento y conservación de edificios son 1.311 mi- 
llones de pesetas: el gasto de combustible, por el con- 
sumo mayor que va a suponer la operatividad del 
servicio marítimo de la Guardia Civil con movimien- 
tos constantes de unidades, se evalúa en 1.832 millones 
de pesetas. Respecto de las inversiones reales, en las que 
se incluye la adquisición de equipos especiales, embar- 
caciones, edificios y otras construcciones, material de 
desactivación de explosivos, automoción y transmisie 
nes, suponen un coste global de 2.442 millones de pe- 
setas. En total, las necesidades crediticias en la 
Dirección General de la Guardia Civil en relación a la 
seguridad de los eventos a celebrar el año en curso, as- 
cienden a un total de 9.420 millones de pesetas. 

Estas son, en definitiva, señorías, el conjunto de cir- 
cunstancias y exigencias que han aconsejads han hecho 
imprescindible en este tramo final de preparación y de- 
sariollo de los eventos del 92, la realización de un esfuem 
presupuestario tugente y puntual para una mayor garan- 
tía del desml lo  de los citados acontecimientos en con- 
diciones aceptables de seguridad. Espero que dicho 
esfueno sea comprendido y asumido por SS. SS. con su 
voto favorable a la codidación de este Real Decwley. 

Para finalizar, porque me consta la preocupación de 
algunos grupos, quiem señalarle que, aunque en el Real 
Decreto-ley se especifica que en el Cuerpo Nacional de 
Policía se establecerán gratificaciones adicionales a las 
cuotas, por entender que éstas pudieran ser insuficien- 
tes y que eso no aparece en la Guardia Civil, habrá el 
mismo trato entre ambos cuerpos y esto será posible 
habida cuenta que la Guardia Civil pernoctará en lo- 
cales propios del Cuerpo, situación que no es exacta- 
mente igual en el Cuerpo Nacional de Policía para el 
que, como saben ustedes, se han tenido que arbitrar 
otros procedimientos para su alojamiento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

inirno en contra? (Pausa.) iGrups que desean fijar 

Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Mur. 

cias, señor Ministm 

posición? (Pausa.) 

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quisiera utilizar este turno de fijación de posiciones, 
en la convalidación del Real Decreteley 211992, para co- 
menzar diciendo que vamos a votar favorablemente a 
la convalidación porque, evidentemente, los fines que 
se persiguen con el mismo nos parecen perfectamente 
asumibles; pero eso no me impide tener que hacer al- 
gunas reflexiones sobre este Real Decreto-ley que hoy 
se trae a la Cámara para su convalidación. 

La primera de ellas, que me parece es la prueba evi- 
dente de la imprevisión con que el Gobierno socialista 
suele funcionar algunas veces, es que en el propio Real 
Decreteley se habla de urgencia y se dan las razones 
por las que hace falta esta dotación presupuestaria ex- 
traordinaria y, sin embargo, todos recordamos aquí que 
hace muy pocos meses que hemos debatido los Presu- 
puestos Generales del Estado y todos sabíamos que los 
eventos, para los cuales se destinan estas cantidades 
complementarias, se iban a celebrar. No  parece que el 
procedimiento empleado, que va a generar un aumen- 
to del déficit presupuestario, sea el más adecuada Yo 
creo que el abuso del procedimiento del Real Decreto- 
ley que se viene haciendo en esta Cámara en este caso 
era absolutamente innecesario, puesto que no ha sido 
una necesidad creada de manera imprevista, de mane- 
ra súbita o de manera sobrevenida: todo el mundo sa- 
bíamos que se necesitaba contar con unas mayores 
dotaciones económicas para estos eventos y no puede 
ser que, cuando la Expo de Sevilla se abre el día 20 de 
abril, el Real Decreto-ley, que prevé la atención econó- 
mica a todo este despliegue de fuerzas, lleve fecha el 
día 10 de abril. Da la sensación, o por lo menos así lo 
puede entender alguno, de que hasta esa fecha no ha- 
bía habido esa preocupación que, creo legítimamente, 
tanto estaba de alguna manera incidiendo, incluso, en 
el personal de las fuerzas que tienen que cubrir estos 
eventos, en concreto la Policía y la Guardia Civil. Por 
tanto, imprevisión en este procedimiento. 
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Aumento del déficit presupuestaria Nos parecen bien 
las dotaciones económicas, pero también queremos ad- 
vertir que eso sólo puede no resultar suficiente. Señor 
Ministro, yo creo que ustedes, además de la preocupa- 
ción de la cobertura económica, habrán tomado otra 
serie de medidas, como puede ser un trato exquisito a 
la hora de la designación del personal, a la hora de la 
rotación del mismo en estos servicios extraordinarios, 
a la hora de la ubicación e incluso de la propia garan- 
tía de seguridad del personal que tiene que cubrir to- 
dos estos eventos. 

Otra duda más que tenemos los que no residimos en 
las zonas que son protagonistas de los eventos que se 
van a cubrir, es la posible desatención en la que pue- 
den quedar otros territorios, precisamente por la acu- 
mulación del personal de las Fuerzas de orden público 
en estos tres puntos geográficos. Nos gustaría que el 
señor Ministro nos diera garantías de que, a pesar de 
este esfueno extraordinario y de esta ubicación extraor- 
dinaria por estas circunstancias, como mínimo, en otms 
puntos del territorio nacional, y en algunos de manera 
especial, este esfuerzo no va a ser en detrimento de la 
seguridad de otros territorios. 

Con estas observaciones, que no quieren ser más que 
una reflexión sobre lo que a nuestro juicio se podría 
haber hecho mejor, anunciamos que vamos a votar a 
favor de la convalidación del Real Decreto-ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor 
cias, señor Mur. 

Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZAMANDI: Señor Pre- 
sidente, muy brevemente. 

Señor Ministro, tomo la palabra para agradecerle su 
explicación, por otra parte obligada, y para expresar 
el voto favorable de nuestro grupo parlamentario a la 
convalidación del Real Decreto-ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
cias, señor Rebollo. 

lunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ Gracias, señor Presidente. 
Intervengo p m  anunciar al Pleno de la Cámara nues- 

tro voto favorable a la convalidación del Real Decreto- 
ley, al crédito que se habilita en él, en espera de que 
se llegue a un acuerdo con los representantes sindica- 
les del Cuerpo Nacional de Policía, de que se señalen 
unas prioridades que atiendan todo este esfuerzo que 
hace el Gobierno en relación con las situaciones ex- 
traordinarias de la Exposición Universal del 92, de la 
Capital Cultural de Madrid y de los Juegos Olímpicos 
de Barcelona. 

Nosotros no estamos en condiciones de precisar en 
este momento si la cuantía que se habilita en este Real 
Decreto-Ley es suficiente. Estaríamos dispuestos a ver, 
a toro pasado, cuando se haga el balance, si es necesa- 
rio que se complemente con algún recurso adicional, 
pero sería bueno para crear unas condiciones propicias 
de la prestación de seguridad en la Exposición Univer- 
sal del 92, en la Capital Cultural de Madrid y en los Jue- 
gos Olímpicos de Barcelona, así como tomar decisiones 
que también pueden traducirse en algunas zonas en su- 
plementos económicos, en dotaciones adicionales, con 
objeto de que no quede desprotegida o desamparada 
la seguridad, habilitando reuniones de la junta de se- 
guridad, llegando a una coordinación con los ayunta- 
mientos de esas zonas, como ya se está planteando en 
algunas de ellas. 

Por tanto, el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya va a votar favorablemen- 
te esta convalidación, y se debatirá su alcance y la dis- 
tribución, que se ha hecho a grandes rasgos, con 
algunos datos dados por el señor Ministro del Interior, 
pero necesitará de mayor precisión una vez sepamos el 
destino concreto de cada una de las partidas de este es- 
fuerzo adicional. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergéncia i Unió), tiene la 
cias, señor Romero. 

palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRE’E Señor Presidente, muchas 
gracias. 
También para anunciar que la posición de nuestro 

grupo será, obviamente, la de votar favorablemente la 
convalidación de este Real Decreto-Ley, puesto que da 
solución a algunos problemas generados en la ejecu- 
ción de las obligaciones que comportan la celebración 
de los eventos en esas ciudades de España. Creemos que 
esta puede ser una buena vía para resolver esos pro- 
blemas financieros, y sin duda constituye un precedente 
que debed ser seguido por algunas otras decisiones pa- 
ra terminar de resolver los que todavía hoy están pen- 
dientes de solución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Diaz 
cias, señor Homs. 

Berbel. 

El señor DIAZ BERBEL: Gracias, señor Presidente. 
Voy a anunciar el voto positivo del Grupo Popular a 

la convalidación de este decreto, pero antes de ello de- 
seo hacer una distinción entre el fondo y los medios, 
que en este caso es fundamental. El Real Decreto-ley 
es una de esas cosas, en este caso, en que la forma de 
ser interpretado ha de ser independiente. Esto ea en 
cuanto a la forma. 
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En cuanto al fondo, nada que alegar. Este suplemen- 
to de crédito viene a financiar planes específicos de se- 
guridad en los eventos de 1992: la capital cultural, que 
es Madrid; la Expo y la Olimpiada, pero esto es una 
auténtica impravisación. En el Gnipo Popular siempre 
hemos reclamado más medios para la seguridad ciu- 
dadana y, teniendo en cuenta la proyección internacio- 
nal de estos eventos, con más razón en este caso. Todo 
es positivo hasta este momento, y lo que tiene de nega- 
tivo el decreto son los medios empleados. La utilización 
de un Real Decreto-ley se justifica por su carácter de 
urgencia, y ¿qué hechos producidos durante 1992 jus- 
tifican la urgencia? ¿Es que ha empeorado la situación 
de la seguridad ciudadana en este momento repentina- 
mente? Creemos que no, y además hacemos caso de lo 
que nos vienen diciendo continuamente desde el Go- 
bierno: que las cosas en este aspecto van bastante 
mejor. 

La realidad es que el Gobierno no se ha percatado 
hasta este momento de los acontecimientos del año 
1992. En caso contrario, los habría incluido en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Los eventos de 1992 
han tenido consignación, al menos, en dos ejercicios 
presupuestarios y, desde luego, este no es un tema im- 
provisado ni para improvisar. Nosotros pedimos en su 
momento la creación de un programa específico den- 
tro de la Sección 16, si mal no recuerdo, y el crédito que 
ahora se propone supone nada menos que el 4 por cien- 
to del presupuesto del Ministerio del Interior, cosa que 
el Grupo Popular ya preveía, pero esa propuesta fue re- 
chazada. Esto de hoy es una prueba palpable de una 
mala técnica presupuestaria a la que ustedes nos tie- 
nen acostumbrados. 

Viene a la memoria poner un ejemplo doméstico, co- 
mo es el caso del cacareado Palacio de Congresos, de 
mi ciudad, de Granada, que se proyecta por 4.400 mi- 
llones, y se termina costando, nada menos, 10.300. Va- 
ya esta puntualización, por si alguien quiere meditar 
al respecto. 

Este tipo de improvisaciones alcanza su cénit en 1992 
con un presupuesto expansivo, totalmente inadecuado 
para la convergencia con la Comunidad Económica 
Europea; pero, además, tres meses después, ustedes se 
retractan y anuncian la revisión al alza del déficit para 
1992. Esto, en realidad, señorías, es una auténtica 
autoenmienda que se plantean ustedes mismos a sus 
propios presupuestos y tiene su origen en la incapaci- 
dad, casi endémica, para realizar previsiones macroe- 
conómicas y de gasto público aceptablemente exacto. 

Llama poderosamente la atención un aspecto, al que 
se ha dirigido el Ministro anteriormente en su interven- 
ción, como es el suplemento destinado a la Dirección 
General de la Policía, y a la Dirección de la Guardia Ci- 
vil ya que en esta última no aparece el concepto de gra- 
tificaciones. Me cuesta mucho trabajo creer, señor 
Ministro, que esos 2.050 millones se refieran exclusi- 
vamente a razones de que la Policía va a dormir en ca- 
ma ajena, por decirlo así, y la Guardia Civil va a tener 
que ir a prestar el servicio y volver al lugar de destino. 

Yo creo que en esto, lo que no se va a ir en lágrimas, 
se va a ir en suspiros, porque se nos va a ir en los trans- 
portes. Creo y estoy seguro de que es así, señor Minis- 
tro, que ahí hay un error completamente involuntario, 
un error de buena fe, que no será de ninguna persona 
de gran trascendencia, ni de gran responsabilidad, por 
decirlo de alguna manera, que se ha cometido a la ho- 
ra de confeccionar estos datos, o que, a lo mejor, se le 
ha escapado, incluso, al que lo ha pasado a máquina, 
pero el error es palpable y creo que está ahí. 

Por otra parte esto sí que, a bote pronto, va a causar 
un malestar entre los miembros de la Guardia Civil por- 
que va a haber una especie de discriminación ya que 
pueden decir que aquéllos van a tener una retribucio- 
nes distintas a nosotros cuando ambos Cuerpos de Se- 
guridad del Estado van a prestar su servicio con el 
mismo interés, con el mismo tesón, con la misma ten- 
sión y en las mismas circunstancias unos que otros. 

Por tanto, yo creo que ustedes vuelven a equivocar- 
se, si no admiten -y les damos una oportunidad para 
rectificar en este caso-, que este Real Decreto se tra- 
mite como una ley en la forma más urgente que se per- 
mita, para que en el plazo de enmiendas se pueda 
subsanar este error. Esto no va a perjudicar a la segu- 
ridad de la Expo, ni de las Olimpiadas, porque el Real 
Decreto ya está en marcha, incluso ya se ha podido pa- 
gar con cargo al mismo; pero nos quedaríamos bastante 
más tranquilos si se tramitara como ley, si se examina- 
se sosegadamente, y, si es verdad, como creemos noso- 
tros que hay un error, se subsanase, ya que rectificar 
es de sabios. 

Por tanto, señor Presidente, señor Ministro, señorías, 
el voto del partido Popular va a ser favorable, pero que- 
remos, señor Presidente, que se vote no solamente la 
convalidación del decreto, sino que se someta a vota- 
ción su posterior tramitación como proyecto de ley y 
que no quede simplemente en lo que hoy viene a esta 
Cámara. Si quedara así, los señores socialistas estarían 
sancionando uno de sus muchos errores, mediante un 
Real Decreto y eso es bastante triste. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra la señora 
cias, señor Díaz Belber. 

Alberdi. 

La señora ALBERDI U N S O :  Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a utilizar brevemente este turno de palabra para 
explicar la posición del Grupo Socialista que, por su- 
puesto, es de apoyo a la convalidación del Real Decreto- 
ley que nos presenta el Gobierno. 

En primer lugar, quiero decir que me alegro de que 
todos los grupos sean favorables a la convalidación del 
decreto y manifestarles que el Grupo Socialista, ante 
acontecimientos de esta envergadura, que se van a pro- 
ducir simultáneamente en nuestro país durante 1992, 
considera normal que surja la necesidad de planes es- 
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pecíficos que requieren una cobertura adicional, un 
gasto extraordinario, dentro de lo que es la política pre- 
supuestaria. En ese contexto es normal que el Gobier- 
no recurra al decreto-ley, reconocido en nuestro 
principio constitucional, que en este caso se justifica 
claramente porque son temas urgentes, necesarios y 
que vienen a dar cobertura a acontecimientos de carác- 
ter extraordinario. 

Por otra parte, a los portavoces que plantean que hay 
improvisación, que realmente esto se podía haber de- 
batido en los presupuestos, etcétera, les diría que hay 
muchísimos actos, muchísimas personalidades que van 
a visitar España, reuniones de alto nivel, toda una se- 
rie de elementos que están directamente relacionados 
con los acontecimientos, aunque no sea la propia se- 
guridad de los recintos o lo que podía estar ya planifi- 
cado, que cuando se debatieron los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 no estaban totalmente 
cerrados. Por otra parte, la complejidad de las políti- 
cas de seguridad requiere, evidentemente, una planifi- 
cación que es necesaria, pero también requiere que 
exista cierta flexibilidad que permita ir adecuándolas 
y ajustándolas para que su eficacia sea mayor. 
Le diría al señor Díaz Berbel que no tema por el con- 

cepto de gratificaciones que usted no ve en el servicio 
de la Guardia Civil. Ya se lo ha explicado el Ministro. 
Es un concepto retributivo que no es necesario incre- 
mentar -por tanto el Ministerio no lo ha hecho así- 
a través del Decreto-ley, porque se incrementan las die- 
tas; no se necesitan las gratificaciones. Eso no quiere 
decir que los efectivos de la Guardia Civil vayan a reci- 
bir un trato discriminatorio respecto de los de la Poli- 
cía. No se preocupe, porque no se trata de un error, sino 
que se trata de un conocimiento del tema y de los su- 
plementos de crédito que se necesitan para dar cober- 
tura a estos planes específicos. 

Pensamos, por otra parte, señor Díaz Bernel, que es 
innecesaria la tramitación como ley de este decreto, 
puesto que está clara su necesidad, tiene el apoyo fa- 
vorable de todos los grupos de la Cámara y supondría 
una innecesaria actividad en una Cámara que ya tiene 
suficiente actividad por sí misma. 

No quisiera terminar sin decirles que realmente el 
Grupo Socialista cree que es importante apoyar todas 
las medidas de seguridad que se consideren necesarias, 
puesto que en este momento, a través del resultado y 
del éxito que se obtenga con estos tres acontecimien- 
tos que van a tener lugar en España: las Olimpíadas en 
Barcelona, la Exposición Universal en Sevilla y la Ca- 
pitalidad Cultural Europea en Madrid, lo que está en 
juego es la imagen de nuestro país. Por tanto es un ob- 
jetivo de todos los ciudadanos de este país que se desa- 
rrolle de una manera tranquila y sosegada y que 
podamos transmitir al exterior la imagen de un país tra- 
bajador, eficaz y eficiente. 

En ese sentido, creo que el trabajo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado hay que dotarlo de 
todos los recursos necesarios para que puedan desarro- 
llarlo en las mejores condiciones posibles, puesto que 

en el esfuerzo conjunto de todos los españoles a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado les toca de- 
sarrollar una labor que es fundamental, aunque no es 
la más aparente ni la más lucida; pero, como he dicho 
anteriormente, sí hay que apoyarles y dotarles de me- 
dios porque, a nuestro entender, es una labor funda- 
mental la que realizan. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Vamos a proceder a la votación. 
Votación relativa a la convalidación del Real Decreto- 

ley 2/1992, sobre concesion de varios suplementos de 
crédito por un importe total de 21.670.000.000 de pese- 
tas para atender la cobertura de gastos extraordinarios 
derivados de planes específicos de seguridad, relacio- 
nados con la celebración de los Juegos Olímpicos de 
Barcelona, la Exposición Universal en Sevilla y la Ca- 
pitalidad Cultural Europea en Madrid. 

cias, señora Alberdi. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 282; a favor, 279; en contra, uno, absten- 
ciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): En 
consecuencia, queda aprobada la convalidación del 
Real Decreto-ley. 

Expresado el deseo de que el Real Decreto-ley se tra- 
mite como proyecto de ley se somete a votación la tra- 
mitación del mismo como tal proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VQ 
tos emitidos, 278 a favor, 121; en contra, 156; absten- 
ciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): En 
consecuencia, queda rechazado este tipo de trami- 
tación. 

TRAMITACION POR EL PROCEDIMIENTO DE LEC- 
TURA UNICA Y, EN SU CASO, TRAMITACION POR 
ESTE MISMO PROCEDIMIENTO DE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE CONCURRENCIA DE ES- 
PISÚA AL NOVENO AUMENTO DE CUOTAS DEL 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (Expe- 
diente número 121/oooO84) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Pun- 
to VI11 del orden del día. Tramitacibn por el procedi- 
miento de lectura única del proyecto de ley de concu- 
rrencia de España al noveno aumento de cuotas del Fon- 
do Monetario Internacional. 
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iGrupos que desean intervenir en este punto? (Pausa.) 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ra- 

món Fajarnés. 

El señor RAMON FAJARNES: Muchas gracias señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, el proyecto que va a ser 
votado por esta Cámara pretende conseguir la autori- 
zación para que España concurra en la novena modifi- 
cación de cuotas del Fondo Monetario Internacional. 

Independientemente de lo que podría ser nuestro jui- 
cio en cuanto al momento en que llega a la Cámara di- 
cho proyecto, dado que en lo fundamental coincidimos 
en la necesidad de su aprobación, no vamos a hacer nin- 
gún comentario que pudiera entorpecer lo que posible- 
mente será una aceptación de todos los grupos de la 
Cámara. 

La Comisión del Fondo Monetario Internacional p m  
puso a la Junta de Gobernadores incrementar las cuo- 
tas de cada país, 152 entonces, en base, esencialmente, 
a la acomodación de los recursos del Fondo a las co- 
yunturas de cada momento, al proporcionar a los Es- 
tados miembros aquellos recursos financieros que eran 
necesarios para evitar desequilibrios, y lo que para no- 
sotros supone mayor abundamiento, proporcionar un 
colchón a aquellos países del Este que, habiendo aban- 
donado un determinado sistema, están necesitados de 
una ayuda inmediata para evitar una serie de desequi- 
librios y en un futuro muy próximo incluso van a nece- 
sitar unas inveriones para poder actuar dentro de una 
economía de mercado en una situación de competi- 
tividad. 

Sabemos que hace tres días, por resolución del mis- 
mo Fondo, catorce de los países que hoy en día están 
incluidos en la Comunidad de Estados Independientes 
que ha sustituido a la antigua URSS, ya tienen autori- 
zada su incorporación al Fondo Monetario Internacio- 
nal. Queda uno, que suponemos que por necesidad de 
que su propio Parlamento lo autorice todavía no está 
debidamente tramitado. 

El aumento de las cuotas que en este momento esta- 
mos aquí discutiendo va a permitir conceder unas ayu- 
das necesarias para superar un caos económico, para 
superar unos problemas que tienen de adaptación a un 
nuevo sistema. 

La propuesta del Fondo Monetario Internacional ha 
sido de aumentar las cuoas en un 50 por ciento. En ci- 
fra absoluta el mayor aumento entre los ocho anterio- 
res que se han realizado y que corresponden al Fondo 
Monetario Internacional. España va a pasar a una apor- 
tación absoluta de 1.935,4 millones de unidades espe- 
ciales de giro, que vamos a aportar en un 25 por ciento 
en unidades de giro y en un 75 por ciento en pesetas, 
y vamos a mantener nuestra presencia, nuestro peso y 
nuestro voto relativo dentro de dicho Fondo Monetario 
Internacional. 

Realmente, podríamos hacer algunas reflexiones, 
aunque todos estemos de acuerdo en que se debe apta- 
baq respecto a lo que esto va a representar. En primer 

lugar, creemos que no todas las instituciones financie- 
ras y monetarias internacionales están en estos momen- 
tos contribuyendo de una manera real a poder superar 
los problemas que este grupo de países tienen. Así, por 
lo menos desde mi Grupo se lamenta que no esté clara 
cuál es la postura del Banco Europeo de Reconstruc- 
ción y Desarrollo, que por la forma en que se constitu- 
yó originó unas esperanzas que creemos que de 
momento no han sido correspondidas por una realidad. 

Pero existe otro elemento, pensamos que importan- 
te, y es que esos países van a necesitar de nuevas am- 
pliaciones, bien sea a través de tratados bilaterales, o 
bien de multilaterales como el que estamos aproban- 
do hoy aquí. Esto va a requerir un esfuerzo consciente 
en cuanto a la posibilidad de ahorro, privado y públi- 
co, que permita disponer de unos excedentes que ga- 
ranticen que los actuales 152 países que están dentro 
del Fondo, cuando hagan su ampliación, .no establez- 
can una diferenciación, por lo menos en cuanto a los 
métodos, en cuanto a la cultura económica, que debe 
ser común en todos ellos 

Por todo lo expuesto, el Grupo Popular va a votar fa- 
vorablemente la concurrencia de España en la novena 
modificación de las cuotas del Fondo Monetario Inter- 
nacional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
cias, señor Ramón Fajarnés. 

Bergasa. 

El señor BERGMA PERDOMO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Brevísimamente, para decir que no abundo en los ar- 
gumentos expuestos por el colega del Grupo Parlamen- 
tario Popular, puesto que, como ha dicho, el proyecto 
de ley está perfectamente justificado y ya ha manifes- 
tado explícitamente su intención de votarlo favora- 
blemente. 

Simplemente quiero señalar su oportunidad, dado 
que el proyecto de ley viene para autorizar al Gobier- 
no a que cumpla un compromiso, definido de los tér- 
minos del Acuerdo de la Junta de Gobernadores, con 
unos plazos que se respetan; por supuesto la convenien- 
cia, dadas las funciones, absolutamente insustituibles, 
que cumple el Fondo Monetario Internacional respec- 
to de la ordenación de la economía internacional y, fun- 
damentalmente, del orden financiero internacional, así 
como su necesidad, dado que dicho Fondo Monetario 
necesita disponer de recursos líquidos adicionales pa- 
ra afrontar compromisos, sobre todo en relación con 
las economías que ha citado el portavoz del Grupo Po- 
pular de los países que se encuentran en graves difi- 
cultades. Por consiguiente, señor Presidente, creemos 
que lo que resta es aprobar unánimente el proyecto 
de ley. 

Gracias. 



- 9117 - 
CONGRESO 30 DE ABRIL DE 1992.-Nú~, 185 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gra- 
cias, señor Bergasa. 

Vamos a proceder a la votación relativa al proyecto 
de ley de concurrencia de España al noveno aumento 
de cuotas del Fondo Monetario Internacional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Votos emitidos, 270; a favor, 269; abstenciones, una. 

Se levanta la sesión. 
(Rumores.) 

Era la una y cincuenta minutos de la tarde. 
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